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INTRODUCION. 

El presente trabajo tiene por objeto el análisis de las figuras de 'naciooalidad" y 

"ciudadanía", a la luz del ordenamiento jurídico mexicano, sus diversas 

acepciones, su distinción, y la relación entre ambas, así como el fenómeno de la 

"doble nacionalidad". Porque hoy en día, esta es una de las realidades que se 

presentan en el país, debido al gran flujo de personas que se van al extran.jero y 

sobretodo al vecino del norte, los Estados Unidos de América, con el objeto de 

mejorar su nivel y calidad de vida. 

A lo largo del presente trabajo se podrá saber con claridad la posición en que se 

encuentran nuestros connacionales que han obtenido la ciudadanía 

estadounidense de conformidad con las reformas que se llevaron a cabo en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 30 

apartados A y B, 32 Y 37; Y con la nueva Ley de Nacionalidad publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de enero de 1998, en vigor el 20 de marzo 

de 1998. Ley reglamentaria de los artículos cilados: cuya finalidad es regular el 

ejercicio de los derechos que la legislación otorga a los mexicanos que poseen 

otra nacionalidad y establece los preceptos para evitar los conflictos que se 

puedan suscitar, porque estas p8fSOl18S posean 'doble nacionalidad"; y también 

se tratará el beneficio de la "no pérdida de la nacionalidad mexicana por 

nacimiento", prevista en el artículo 37 inciso A) constitucional, para los nacionales 

mexicanos residentes en el extranjero que tienen dos nacionalidades. 

Lo que también será importante precisar es quiénes son nacionales y quiénes son 

ciudadanos mexicanos, porque en el sistema jurídico mexicano, no son lo mismo 

los términos 'nacionalidad" y "ciudadanía'; a diferencia del sistema de los Estaclos 

Unidos de América, en el cual éstos términos se utilizan indistintamente, es decir 

no hay una distinción clara y COfItundente; por lo que también se tratarán las 

disposiciones para los connacionaJes que residen en el extranjero y deseen 



regresar a México a ejercer sus derechos políticos o acceder a cargos públicos o 

de elección popular. 

Dentro del primer capítulo se tratará el marco conceptual de los términos de 

"nacionalidad", 'ciudadanía' y "doble nacionalidad", previamente se hará 

referencia a los conceptos de Estado, nación y como parte integrante del Estado a 

la población. 

En el segundo capítulo se verá la evolución de los conceptos de "nacionalidad' y 

"ciudadanía" en las Constituciones mexicanas hasta llegar a la Constitución 

Política de los Estados U n idos Mexicanos de 1917 y las reformas constitucionales 

que han surgido en tomo a ellas. 

En el Capítulo tercero se abordará la distinción de quienes son mexicanos por 

nacimiento, quienes por naturalización y quienes tienen doble nacionalidad;. así 

como la forma de atribuir la naciol1alidad a cada uno de ellos, de lo que se 

desprenderá que hay tres clases de mexicanos; porque puede haber mexicanos 

por nacimiento, ya sea por el derecho de suelo o principio "ius soli', o por ej 

derecho de sangre o principio 'ius sanguinis' y mexicanos por naturalización; 

además se abordarán las fonnas y requisitos para obtener la naturalización; así 

como la regulación para el ejercicio de los derechos y las limitaciones a los 

mexicanos que cuentan con doble nacionalidad previstas en la Carta Magna yen 

la Ley de Nacionalidad. 

Por último en los capítulos cuéYto y quinto se analizarán en forma comparada las 

disposiciones que regulan la tan añorada ciudadanía estadounidense, por los 

miles de mexicanos residentes en los Estados Unidos de América, las 

generalidades, díferel1das y similitudes con el sistema mexicano. 

11 



CAPiTULO 1. 

1. MARCO CONCEPTUAL DE LA NACKJNALlDAD, LA DOBLE 

NACIONALIDAD Y LA CIUDADANíA EN El DERECHO MEXICANO. 

1.1. CONCEPTO DE ESTADO. 

Antes de abordar los conceptos de nacionalidad, doble nacionalidad y ciudadanía, 

es necesario realizar un breve bosquejo de figuras que giran entomo a éstos. 

En este senUdo, es importante conceptuar al Estado, ya que se le han dado 

diversas connotaciones, sin embargo; se analizará desde un punto de vista 

genérico. 

El autor Rodrigo Borja considera al Estado aJmo~ ' ... Ia unidad de poder oontinua 

y reciamente organizada sobre un territorio determinado con un orden jurídica 

único ... " 1 

George Jellinek lo define como: " ... Ia unidad de asociación dotada originalmente 

de poder de dominación y formada por hombres asentados en un territorio ... ' 2 

Hans Kelsen precisa que: •... el Estado es un orden jurídico parcial inmediato al 

Derecho de gentes, relativamente centralizado, con ámbito territorial y temporal 

de validez jurídico, internacionalmente delimitado, y con una pretensión de 

totalidad, respecto del ámbito material de validez, sólo restringido por la reserva 

del Derecho Intemacional. .. " J 

Andrés Serra Rojas nos da un concepto más amplio del Estado al decir que: ' ... el 

Estado es un orden de convivencia de la sociedad políticamente organizada, en 

J ,Borja, Rodrigo- Derect;o Polrtico y Constitucional.- 2' ed.- Edit Fondo de Cultura Económica, México, D.F. 

1992, pg. 28. 

2 Jemnek, George - T €OlÍa General d~ Estado, 2" ed - Edil. Albatros, Buenos Aires, Argentiria, 1978, pg 94. 

'Kelsen, Hans.' Teoría Para de! Derecho, 1 (}" 00.- Edit Eudeba, Buenos Alres, Argentina, 1971 pg.27. 



un ente público, superior, soberano y coactivo. Se integra u organiza con una 

población -elemento humano, o grupo social sedentario, permanente y unificado

asentada sobre un territorio o porción determinada del planeta, provisto de un 

poder público que se caracteriza por ser soberano y se justifica por los fines 

sociales que tiene a su cargo.,: 4 

Se infiere de lo anterior que el Estado es un ente abstracto y organizado, 

resultado de la creación humana, en el que concurren los siguientes elementos: 

• Población: es el conjunto de individuos (nacionales y extranjeros), que 

COllstituyen una realidad social, 

• Territorio: es el espacio geog-áfico donde se sitúa la población. 

• Orden Jurídico: el cual le da vida y certidumbre a las relaciones que se 

desarrollan en la sociedad, regula la conducta de la población que la integra 

ya los órganos políticos del poder público. 

1.2. CONCEPTO DE NACION. 

Es preciso adarar que Estado no es lo mismo que Nación y por ello, cabe apuntar 

el concepto del Diccionario de! Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad NacionaJ Autónoma de México: 

" ... Del latín natio-onis: conjunto de personas que tienen una tradición comú n ( ... ) 

grupo de hombres generalmente grande, unidos por sentimientos de solidaridad y 

de fidelidad que ayudan a crear una historia común y por datos como la raza, la 

~ Serra Rojas, Andrés,- Teoría del Estado.-H" ed- Edil Pornla, México, D.F. 19-98. pg. 167. 
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lengua y el territorio, y que tienen el propósito de vivir y de continuar viviendo 

juntos en el futuro, '. H 5 

La autora María Margarita Climent Bonilla apunta que: "Nación es un conjunto de 

personas que poseen el mismo origen, las mismas tradiciones, las mismas 

costumbres y aspiraciones comunes, .. " 6 

De lo anterior se desprende que el término 'Nación" denota un vocablo de 

carácter sodolágico es decir, el conglomerado de individuos asentados en un 

territorio, regulados por un ordenamiento jurídico, bajo un gobierno; que además 

pueden compartir una serie de lazos afines como costumbres, historia, cultura, 

lengua, entre otros; tienen la esperanza y la proyección de seguir hacia adelante, 

Por lo tanto en México la unidad territorial, aJitural y política conforman la Nación 

mexicana, la cual al estar jurídica y políticamente organizada constituye el Estado 

mexicano y de ahí lo que son los Estados Unidos Mexicanos: por lo tanto en el 

Estado mexicano como ente jurídico político uno de los elementos fundamentales 

que lo integran es la población, que habita en el lenritorio del mismo; y esa 

población es el conjunto de individuos que, sin embargo: no todos tienen la misma 

calidad de pertenencia para con el propio Estado, porque se distingue entre 

nacionales y extranjeros y dentro de ámbito de nacionales se encuentran los 

ciudadanos y los no ciudadanos (para efectos políticos) y actualmente los 

mexicanos con doble nacionalidad. 

~ Dicdonario Jurídico Mexicano.- Instituto de I nvestigaOOTl€S Jurídicas. - Tamo 1-0, Edil PmTÚa, UNAM, 
México, 1999. 

• CHment BooiIIa, !Aa Margarita,- Naciooa~dad, Estataliclad y Ciudadania.- Edrt, Porrúa, México, OF 2002, 
pg3 
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1.3. CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

Existe una gran variedad de conceptos del término nacionalidad; sin embargo; se 

pueden destacar los siguientes: 

Etimológicamente· ... el término de nacionalidad deriva de la palabra nación, 

misma que proviene del latín 'natio, onís n
, que significa acción de nacer, 

nacimiento, naciÓl\ pueblo, gente nacida en determinado lugar. IT 

7 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define a la 

nacionali d ad como: '., la condidón y carácter peculiar de los pueblos e individuos 

de una nación. 112, Estado propio de la persona nadda o naturalizada en una 
. ~ ~ 8 

naaon ... 

la Encidopedia Jurídica Omeba la define de la siguiente forma: ' ... vínculo 

específico que Ufle a una persona determinada con un Estado en particular, fija su 

pertenencia a dicho Estado, le da derecho a reclamar la protección del mismo y la 

somete a las obligaciones impuestas por sus leyes ... " 9 

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual apunta que la nacionalidad: " ... es 

el vínculo jurídico y político existente entre un Estado y los miembros 001 mismo. I! 

índole peculiar de un pueblo independiente. /1 Caácter de los individuos que 

componen una nación (v.), If Estado civil dela persona nacida o naturalizada en 

un país o índole perteneciente a ella por lazos de sangre patema o matema." 1() 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México considera a la nacionalidad como: " .. , el atributo jurídico que 

señala al individuo como miembro del pueblo constitutivo de un Estado. Es el 

1 Climent &mHla, Ma. Margarita NaciooaliOad, Estalalidad y Ciudadanía.- Op. Cit.- pg 1. 

g Diccionario de la Lengua Española.- Real Academia Española- 21" ed.- TOf11{J 11, hIz, MadOO, España 
EdItorial Espasa Calpe, SA 1999. 

, Encidopedia Jurídica Omeba, - Tomo XX, Muti- Opd, Editorial CKisI<j Sol, Buertos aires Argentina, 19E12, 

l' Cabanejlas, Gu~lenno. Dicciortarío Enciclopédico de Derecho Usual.- Tomo V, 20' ed. Edil Heliasta SRL, 
Buenos Aires Arg€lltina-1992 
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vínculo legal que relaciona a un individuo con el Estado (,) y desde el punto de 

vista sociológico és el vínculo que une al individuo con un grupo en virtud de 

diversos fadores: la vida en común y la conciencia social idéntica. La coincidencia 

entre este concepto y el jurídico en la realidad de un Estado supone cohesiórJ 

interna y fuerza, pero no es necesario que se dé; su viabilidad depende de 

factores de homogeneidad que no se presentan con frecuencia.' 11 

Por su parte el maestro Ignacio Burgoa Orihuela manifiesta que ' ... Ia 

nacionalidad implica un concepto estrictamente jurídico que denota, a su vez, una 

idea de relación política entre un individuo y un Estado determinado. Como idea 

formal que entraña, la nacionalidad se establece exclusivamente por el Derecho 

con vista a un conjunto de factores variables de carácter múltiple, sujetos al 

tiempo y al espacio, que se registran en la vida histórica de cada Estado en 

particular. .. ,12 

El maestro Carlos Arellano García la define como: " ... Ia institución jurídica a 

través de la cual se relaciona una persona fisica o moral con el Estado, en razón 

de pertenenda, por sí sola, o en función de cosas, de una manera originaria o 

derivada .. ." 1J 

P ara el Doctor Juan Aznar Sánchez, " ... naciona lidad es un vínculo jurídico que 

tiene por fundamento un hecho social de relación, una solidaridad efectiva de 

existencia, de intereses, de sentimientos junto a una reciprocidad de derechos y 

deberes. Es, se puede decir, la expresión jurídica del hemo de que el individuo al 

que le ha sido conferida, bien directamente por la ley, bien por un acto de 

autoridad, esté de hecho más estrechamente unido a la pobjación del Estado que 

11 Diccionario Juídico Mexicano.-Instituto de Irwestigacior.es Jurídicas.- Op. Gil 

11 Burgoa Orihuera, Ignacio.- Dicciorlario de Derecho Consfitucional, Garantía y Amparo- 5" ed. Ecit POfTÚa. 
México, 1998, pg. 307. 

l' ArellaM G¡ycia, Canos.- Derecl10 Internacional PrivackJ.- 13' ed. Ed~. Pornla, México, D.F.-1999, pg. 182. 
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se le ha conferido que a la de cualquier otro Estado y conferida por un Estado no 

le da título para el ejercicio de la protección respecto a otro Estado ... " 14 

De las definiciones anteriores, cabe destacar ciertas notas que tienen en COrTlÚll y 

que le dan vida a la figura de la naciOllalidad: 

• La nacionalidad entendida como un vínculo legal que existe entre un Estado 

y un individuo o individuos por el que aquéllos considera como miembros de 

su elemento humano . 

• La nacionalidad desde un punto de VI'sta sociológico implica una relación 

entre un individuo y el grupo o comunidad al que pertenece, a través de 

diversos factores. entre los que encontramos las costumbres, la cultura, la 

lengua, y demás rasgos de afinidad. 

En este orden de ideas, la nacionaJidad representa, independientemente de una 

pertenencia e identidad sociológica. un nexo jurídico entre los individuos y el 

Estado, en virtud del cual el deredlo, a través de la Ley Fundamental les asigna 

el carácter de nacionales y establece los derecllos y obligaciones que deben 

cumplir y a su vez les brinda su protección internacional precisamente por ser sus 

nadonales. 

Cabe señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no da 

el concepto de nadonalidad y se limita a disponer las dos situaciones por las que 

se puede adquirir la nacionalidad mexicana. las cuales son por nacimiento y püf 

naturaJización y que se encuentran reguladas en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 30. La nacionalídad me:dcana se adquiere fXJr nacimiento o 

por naturafízación. 

A) Son mexÍC<lnos por nacimiento: 

14 Aznar Sár;¡;nez, Juan.- La Doble NaciMaidad.- Estudios De Derecho CMI en honor dej Prof. Batie 
Vazquez.- e<:iit- Revista de Derecho Financiero, Ecfrtonal de Derecho Unidas- México, DF 1978, pg. 123. 
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1. Los que nazcan en tem'torio de fa República, sea cual fuere fa 

nacionalidad de sus padres. 

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de 

madre mexicana nacida en territorio nacional. 

/11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 

naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre 

mexicana por naturafización; 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 

naturalización; y 

11. La mujer o ef varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro 

del territorio nacionaf y cumpfan con los demás requisitos que al efecto 

señale fa ley.. , n 

En virtud de Jo anterior, la nacionalidad de las personas mexicanas puede ser: 

• Nacionalidad de origen u originaria: es aquella que toma en cuenta los 

factores que están directamente relaciofl8dos con el nacimiento del 

individuo, y también se le llama nacionalidad por nacimiento, de acuerdo a 

los supuestos que contempla el Artículo 30 inciso A) fracciones de la I a la 

IV de la Consmución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes 

transcrito . 

• Nacionalidad adquirida o derivada: también llamada naturalización, porque 

supone un cambio de la nacionalidad de origen, regulada en el irlciso B) 

fracciones I y 11 del Articulo 30 de nuestra Carta Magna, la cual lomó cerno 
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base el principio de libertad que tiene el individuo para cambiar de 

nacionalidad, reconocido por el Derecho Intemacional en las reglas sobre la 

nacionalidad, al adoptar ciertos principios jurídicos, en materia de 

nacionalidad el Institulo de Derecho Internacional en su sesión de 

Cambridge, del 24 de agosto de 1895~ cuyo principio fue el tercero de los 

cinco principios adoptados en dicha sesión y de acuerdo a una trascripción 

que hace el profesor Carlos Arellano García dice así: 

"A) Reglas sobre la nacionalidad: (." ) 

Tercero: Cada uno debe tener el derecho de cambiar de nacionalidad," 15 

Entonces, además de ser la nacionalidad un atributo de las personas físicas, la 

cual es fundamentalmente un Derecho Humano y está consagrado en nuestra 

Nonna Fundamental, es un derecho de carácter personalísimo que implica una 

situación de pertenencia ya sea de origen, es decir por haber naci.do dentro del 

territorio nacional o por lazos consanguíneos o también por un aelo voluntario de 

cambiar de nacionalidad al optar pOf la natL.ralización. 

1.4. CONCEPTO DE DOBLE NACIONALIDAD. 

La doble nacionalidad es un fenómeno que cada vez cobra más vigencia y 

envuelve una serie de situaciones complejas dentro de los Estados, como la 

confusión entre los regímenes jurídicos distíntos que hay, en los que cada uno 

tiene su marco normativo y sus procedimientos en materia de nacionalidad y, 

como resultado de esta situación se presenta a nivel ¡ntemacional la doble 

nacionalidad; una de las causas es debido a que en muchos países tienen un alto 

índice de migrantes que adquieren la nacionalidad del país de llegada sin perder 

su nacionalidad de origen o también en virtud de la descendencia que los 

migrantes procrean, y como consecuencia de las uniones ~ntre personas de 

distintas nacionalidades, da como resultado la doble nacionalidad. 

15 Ar~ano García, Carlos,- Derecho Irnemacional Privado,- Op. crt.- pg 191. 
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Etimológicamente la palabra doble deriva del latín "dlJO~, que significa plegado en 

dos, aunado al signtticado que se había expuesto anteriormente de nación (natío 

anís); la doble nacionalidad implica que un individuo pertenece a dos naciones. 

Cabe hacer referencia a los conceptos que manejan los tratadistas como el 

profesor Ignacio Burgoa Orihuela, para quien la doble nacionalidad de una 

persona es: " ... una dualidad que provoca múltiples problemas que se traducen en 

conflictos de leyes ordinarias o constitucionales en el espacio, o sea entre los 

ordenamientos jurídicos de los Estados cuya nacionalidad dual ostente el 

sujeto .. ' 16 

El autor Juan Aznar Sánchez ata la definición que da Adolfo Miaja de la Muela, 

para quien la doble nacionalidad es: ' ... una situación jurídica que implica el que 

una persona ostente al mismo tiempo dos nacionalidades distintas ... ' 17 

También el Doctor Carlos Ar~lano García comenta que: " ... Ios casos de doble 

nacionalidad pueden contemplarse en dos situaciones distintas: a) casos en que 

la doble nacionalidad proviene desde el momento del nacimiento, y b) casos en 

que la doble nacionalidad surge con posterioridad al nacimiento por la adquisición 

de aira nacionalidad diversa a la de origen. 

Este segundo caso admite dos posibilidades: 1° Adquisición voluntaria de una 

nueva nacionalidad, y 

2° Adquisidón automática de una nueva nacionalidad ... " 18 

Se desprende de las definiciones anteriores que en la doble nacionalidad tiene 

incidencia dos situaciones: 

• Un individuo puede tener dos nacionalidades distintas, ya sea porque tiene 

una nacionalidad de origen el individuo o porque posteriormente adquiere 

" Burgoa Orihuela, Ignacio.- DkdOl1ario ele Derecho Constítuootlal, Garantía y Amparo.- Op. Cit- pg. 309. 

" Amar Sánchez:, Juan. - la Doble Nacionalidad-Op Cit. pg. 2 

" Areilano García, Carlos.- Derecho lrltemacional Privado.- Op. Cit pg. 201 
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voluntariamente otra nacionalidad sin perder la anterior y por elfo va a 

ostentar dos nacionalidades. 

• En la doble nacionalidad uno de los efectos que trae aparejado es un 

conflicto de leyes en el espacio, y para evitarlo según el caso, se deberá 

determinar qué legislación es aplicabre. 

En relación con el conflicto derivado de la doble nacionalidad, ésto representa una 

pugna de jurisdicciones entre dos Estados, toda vez que cada uno de ellos tiene 

su propia normatividad y por ende exigirá a su nacional el cumplimiento de ciertos 

deberes, así como también le concederá una gama de derechos de los cuales es 

titular el nacional, en este sentido, un aspecto relevante que se tomará en cuenta 

de la persona que tiene doble nacionalidad, es su residencia. 

Por su parte, el autor Juan Aznar Sánchez señala las hipótesis para que opere la 

doble nacionalidad, pues considera lo que dice Adolfo Miaja de la Muela y son las 

siguientes: 

" .. 1. Doble nacionalidad de origen de los hijos nacidos en país de íus sofí 

de padres extranjeros, cuya nacionalidad se rige por el íus sanguínís. 

2. Adquisición de la nacionalidad del marido según la legislación de la 

patria de éste por mujer que no pierde la de origen según las leyes de su 

patria de origen. 

3. Naturalización en un país sin perder la nacionalidad anterior. 

4. Adquisición por la mujer e hijos del que cambia de nacionalidad de la 

nueva de éste, sin haber perdido la anterior. 
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5. Anexión que impone a una persona la nacionalidad correspondiente a la 

nueva soberanía, sin que el Estado a que antes pertenecía esta persona 

deje de considerarla como nacional suyo ... " 19 

Como se puede observar de lo antes expuesto, cabe destacar que la doble 

nacionalidad tiene como presupuestos tres situaciones importantes: 

• El derecho de sangre y el derecho de suelo, es decir un extranjero 

establecido en un país diferente al suyo, al procrear un hijo, éste tiene la 

nacionalidad del país en el que nació por el derecho de suelo y tiene la 

nacionalidad de su padre por el derecho de sangre . 

• Aquellas uniones entre personas de diferente nacionalidad, siempre y 

cuando su país a través de su legislación respectiva, permita no perder la 

nacionalidad de origen al contraer nupcias con persona de diferente 

nacionalidad y por el lazo matrimonial pueda adquirir la nacionalidad de su 

cónyuge. 

• la nacionalidad por naturalización, siempre y cuando conserve la persona 

su nacionalidad de origen. 

Por su parte Ezequiel Cabaleiro nos dice sobre la dob1e nacionalidad lo siguiente: 

u ... E I concepto de dobl e nacional ¡dad tiene dos aspectos: uno !Xl sitivo, atribución 

a una persona del carácter de nacional de dos países, y el otro negativo, 

exclusiÓll en esa misma persona de la condición de extranjería vigente en esos 

dos países .... 10 

lO Aznar Sánchez, Juan.- La Doble Nacionalidad.- Estudios De Derecho Civil en honor d~ ProF. Ba~e 
Vázquez.- elÜl.- Revista de Oerecllo Financiero, Ed~oriaf de Derecho Unfdas- México, O F. 1978, pg 83. 

20 Cabaleífo, Ezequiei- La Doble Nacionafidad.- Institulo Edil. Reus.- Centro de Ens-eiíallza y Publicaciolles.
Madrid, España. 1962, pg. 24. 
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y considera, que las causas por las que se origina la doble nacionalidad son: ",.,Ia 

doble nacionalidad tiene su causa principa I en la autonom í a (.,,) de los Estados 

en materia de nacionalidad (.,.) en la escasez de lim ilaciones y de nonnas 

positivas impuestas por e I Derecho intemacional ( ... ) los Estados se gu í an por 

sus particu lares intereses poi íticos, económ i cos, demográficos, etc., sin tener en 

cuenta las leyes de otros países, La e~ección de principios diversos (ius sanguínis 

o ius so/l) origina la doble nacionalidad ya desde el nacimiento. En ocasiones, las 

normas dirigidas por idénticos principios pueden provocarla también Los Estados 

aceptan además, en muchos casos, la naturalización sin la pérdida efectiva de la 

nacionalidad anterior,,-" 21 

Por lo tanto un individuo que posee doble nacionalidad porque tiene una 

nacionalidad de origen, ya sea por el principio "ius sanguinis" o "íus soli" y otro 

país al mismo tiempo lo considera como su nacional, en el que goza de derechos 

y prerrogativas, y ¡¡ene que cumplir con sus obligaciones, puede aprovechar y 

disfrutar de los beneficios que le brinda ser considerado nacional de ese país, y 

luchar por obtener un mejor nivel de vida en los aspectos económico, político, 

social y emocional, 

Por otra parte la persona que goza de doble nacionalidad va a ser descartada de 

la posibilidad de considerarse como extranjero respecto del país del que se 

ostenta como nacional, si es que pretende a su convenieooa, que [o consideren 

como extranjero y con ello busca el que no se le apliquen disposiciones regales 

por "no ser nacional" del país del que sí es nacional por virtud de su doble 

nacional idad, 

Particularmente en México, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no establece un concepto de doble nacionalidad, sin embargo; da 

pauta a que se origne la doble nacionalidad a los mexicanos por nacimiento, 

como lo vemas en sus articulos 32 y 37 inciso Al que establecen lo siguiente: 

Z1 Cabale-iro, Ezequiet-la Doble Nacionaüdad.- Op, Cit,- P9. 25, 
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"ARTICULO 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la 

legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 

nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 

nacionalidad ... 0 

(.) 

"ART{CULO 37. 

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su 

nacionalidad ... " 

Como se observa la Ley Fundamental consagra tanto el principio del 'íus 

sanguinis~ como el "ius soli", por lo tanto lJ1 mexicano por nacimiento que ha 

adquirido voluntariamente otra nacionalidad, no pierde su nacionalidad mexicana 

y agregará a la nacionalidad mexicana la otra nacionalidad que haya adquirido 

con posterioridad, y esto da como consecuencia que cuente con doble 

nacionalidad, que en este caso será ese vínculo jurídico que une al individuo con 

el Estado Mexicano y a la vez con otro Estado. 

Aunado a todo lo anterior la doble nacionalidad se puede conceptuar como una 

situación de hecho o de derecho y realidad jurídica, que un individuo ostente al 

mismo tiempo dos nacionalidades distintas en virtud de las cuales por diversas 

circunstancias y por los principios "tus so!( y 'ius sanguinis", pertenece a dos 

Estados que lo consideran su nacional y, en consecuencia, goza de diversas 

prerrogativas consagradas en las Carlas Fundamentales de los Estados del que 

es nacional y le confieren derechos y obligaciones. 

Es decir, hay doble nacionalidad por atribución o por solicitar otra nacionalidad sin 

perder la anterior, un ejemplo de doble nacionalidad por atribución, sería el de un 

individuo que es hijo biológjco, nacido en los Estados Unidos de América, de 

padre mexicano por nacimiento, este individuo es estadounidense por el principia 

del 'ius so/( consagrado en la Enmienda 14 de la Constitución de ros Estados 

Unidos de América, que dice así: 
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"Enmienda 14 SECCION 1. DERECHOS CIVILES, Todas las personas 

nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y sujetas a la jun'sdicción 

de éstos son dudadanos de los Estados Unidos y del Estado en el cual 

residan, .. " 22 

y será también mexicano por nacimiento según el principio del "ius sanguinis rr de 

acuerdo a lo que expresa nuestra Carta Magna en su artículo 30, inciso A) 

fracciones 11 y lit, transcrito en el punto anterior, 

Un ejemplo de doble nacionalidad por haberla solicitado, sería el de un mexicano 

por nacimiento que se naturaliza como ciudadano estadounidense, yen virtud de 

lo que coosagra el artículo 37 inciso Al de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; a ningún mexicano por nacimiento se le puede privar de su 

nacionalidad, por lo tanto este individuo ostentara doble nacionalidad, 

1.5. CONCEPTO DE CIUDADANíA. 

Como se mencionó el concepto de nacionalidad, es el atributo o vínculo jurídico 

que tiene el individuo como miembro de la población constitutiva de un Estado 

que lo relaciona a su vez con él; por lo tanto la nacionalidad es un presupuesto 

para la calidad de ciudadano además de una consecuencia; así la ciudadanía 

viene a ser ese vínculo jurídico pero eminentemente de índole político que 

relaciona al individuo coo el Estado y en virtud de elkl va a otorgar derechos e 

imponer obligaciones en la vida política de éste como el de votar y de ser votado 

para todos los cargos de elección popular, 

Hay diversos conceptos de ciudadanía y cabe destacar que éste término es muy 

distinto al término de nacionalídad; y por eHo se hacen las siguientes citas: 

Z2 la ConstitllCÍón de los Estados Unidos de América,- Con notas explicaHvas.- 200 años de fa Con5lrtLJción, 

Servicio Informativo y Culfura1 de los Estados Urlidos 1987, Adaptado con alllOfización de The WorkI 8001<: 

Enciclopedia- Copyrigh.-Hl86.- WorId Book, loc.- pg. 50. 
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El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de M éxi co, expresa del ténn ino ci udadan ía que: ',.Ia palabra 

ciudadanía proviene del latín "civitas" que fue "la organización jurídico-poHtíca de 

los romanos. Se puede afirmar, ante todo, que la ciudadanía indica la cualidad 

genérica de los ciudadanos; entendiéndose por ciudadano, etimológicamente, la 

pertenencia de un individuo -hombre o mujer- al grupo social estructurado 

políticamente, y diríamos hoy, dotado de soberanía C .. ) De manera más amplia y 

dara podemos sostener que ciudadanía es la cualidad jurídica que tiene toda 

persona física -hombre y mujer- estatal o 'nacionar de una comunidad soberana, 

que le permite participar en los asuntos políticos de su Estado; básicamente en el 

proceso democrático de designación de funcionarios públicos de elección y en el 

ejercicio de las atri buciooes fundam enlales de los órganos del propio Estado ... " 23 

El Dicciooario de la Real Academia de la Lengua Española conceptúa a la 

ciudadanía como: " ... Calidad y derecho de ciudadano. adj Natural o vecino de 

una ciudad (. .. ) El habitante de las ciudades antiguas o de Estados modernos 

como sujeto de derechos políticos y que interviene ejercitándolos en el gobierno 

del país." 24 

La Encid opedi a Ju rí dica Omeba apu nta lo sig uiente: " ... Ia ciudadan ía establ ece 

una relación política entre el hombre y el Estado y engendra el nacimiento de los 

derechos y deberes poi í tieos (. .. )" y agrega lo que señala Carbonara: " ... Ia 

relación individuo-Estado no se agota 8fl las relaciones civiles, basadas 

esencialmente en el reconocimiento y la garantía de los derechos fundamentales 

de libertad, sino que se extiende a aquellas relaciones características de la 

participación de los ciudadanos en la vida del Estado, las que asumen la 

denominación de relaciones políticas ... ' 2& 

Z3 Diccionario JlJfídíco Mexicano- Instituto de Inveslígadorle5 Jurldicas.- Op Cil 

24 Diccionario de la lengLJa Española.- Real Academia Espaí'loja.- Op Cit 

25 E~ciclopedia JLJrídlca Orneba.- Op Cit Tomo XX. 
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El Diccionario Encidopédico de Derecho Usual nos dice que la ciudadanía es: 

" ... Cualidad de ciudadano (v.): vínculo poHtico que une a un individuo con el 

Estado; ya por nacimiento, ya por la voluntad o residencia prolongada. I! Conjunto 

de dered10s y obligaciones de carácter ¡:dítica ... " Z6 

Por otra parte, el maestro Ignacio Burgoa Orihuela en su Diccionario de Derecho 

Constitucional Garantías Individual es y Amparo señala lo si gui ente: " ... el 

concepto de ciudadanía denota por un fado la calidad jurídiCOiJOlítica del nacional 

para participar en el gobierno del Estado a que pertenece y por el otro al cuerpo 

político eleeloral del propio Estado integrado por ciudadanos que son sujetos de 

derechos y deberes po1ílicos previstos y estructurados en el orden constitucional y 

legal de cada país ... " 27 

El profesor Cartas Arellano García manifiesta que: " ... el término ciudadanía se 

refiere al goce de los derechos políticos ruando el nacional-presupuesto para ser 

ciudadano- reÚlle ciertos requisitos accesorios." 28 

De los anteriores conceptos sobresalen ciertos aspectos en común que en su 

conjunto delinean la figura de la ciudadanía y son los siguientes: 

• la ciudadanía presupone un vínculo jurídico y político que existe entre un 

individuo y el Estado, en virtud de que aquel es nacional de éste. 

• Ese vínculo jurídico-polítíco que implica una relación entre un individuo yel 

Estado implica una serie de derechos y obligaciones de carácter político 

por los que el individuo participa activamente en la vida del país, como lo 

son en el gobierno y los asuntos políticos del propio Estado. 

De lo expuesto se desprende que la ciudadanía representa un nexo jurídico y 

político entre los individuos nacionales de un Estado y ej propio Estado, y es una 

,.. CabanelJas, Gui~errno. - Diccionario 81cidop-édico de Derecho UsuaL- Op. Gil Tomo 11. 

v Burgoa Orihuela, Ignacio.- Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo.- Op. Cít- pg 75. 

"" Are~ano Garcia, Carlos.- Derecho Intemacional Privado.- Op. Cil- pg. 188. 
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consecuencia de ser nacional de este, del cual le emanan un conjunto de 

derechos, obligaciones y prerrogativas, y en virtud de ellas le permiten participar 

en los asuntos políticos de este al cumplír los requisitos que establezca el 

ordenamiento jurídico legal respectivo. 

La Constitución Política de México en el artículo 34 establece quiénes son 

ciudadanos, 

"." ARTICULO 34. Son ciudadanos de la Repúblíca los varones y las 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan además los 

siguientes requisitos: 

/. Haber cumplido dieciocho años, y 

I/. Tener un modo honesto de vivir ... " 

Al respecto, la autora Laura Trigueros Gaisman aborda a la ciudadanía de la 

siguiente manera: "",La calidad de ciudadano es un atributo de la nacionalidad, 

Se adquiere cuando se cumple con los requisitos exigidos por el artículo 34 de la 

Constitución: tener dieciocho años de edad y un modo honesto de vivir. No se 

puede ser ciudadano sin ser nacional del Estado en cuestión, pero se puede ser 

nacional y no ser ciudadano. La obtención de la ciudadanía implica la posibilidad 

de ejercer los derechos políticos, tanto activos como pasivos: ser elegido para 

ocupar un cargo público y votar en los procesos electorales, Impone al individuo 

obligaciones y I e ca ncede derechos o prerrogativas. ,. " 29 

Por lo tanto, la ciudadanía es una categoría jurídica de Derecho Constitucional ya 

que sólo pueden ser "ciudadanos" quienes previamente ostentan el carácter de 

nacionales como presupuesto indispensable y consecuencia de la misma, y así 

pueden ejercitar las prerrogativas y cumplir los deberes que les son inherentes a 

la calidad de ciudadano, que la adquiere el individuo aJando cumple con los 

requ ¡sitos constitucionales, 

29 Gaisman Trigueros, Laura- La N~onaMad en el Sistema Juridfco MexIcano.- (Nuevo marco 

Constitucional) Estudios Jurídicos en Homenaje al XC aniversario de la Escuela ubre de DereCho. - 1912-

2002, Edil Themis, México, D,F 2002, pg. 293. 
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CAPíTULO 2. 

2. LA NACIONALIDAD Y CIUDADANíA EN LAS CONSmUCIONES 

MEXICANAS. 

A lo largo de las diversas Constituciones que han tenido vigencia en México, se 

puede ver que ya se regulaban las figuras tanto de ciudadanía como de 

nacionalidad, al estipular en los diferentes ordenamientos sus características más 

relevantes. 

2.1. DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA 

MEXICANA DE 1814. 

Esta carta magna tuvo como precedente los "Sentimientos de la Nacíónn
, de José 

Maria Morelos y Pavón, que se integró por 23 puntos, a través de los aJales se 

encuentra plasmado su ideario de un rluevo país Dicho documento fue emitido el 

14 de septiembre de 1813 en Chilpancingo, y contempló algunos de los 

lineamientos que posteriormente servirían para la composición y orderl del Estado 

Mexicano. 

Esta Constitución. sancionada en Apatzingan el 22 de octubre de 1814, a pesar 

de no haber estado en vigencia, contempló algunas disposiciones relevantes para 

sustraerse absolutamente del dominio de España, como para la organización de 

la América Mexicana, el instaurar que la soberanía dimanaba del pueblo 

mexicano la aJal se depositaba en sus representantes elegidos por el mismo 

pueblo, el establecimiento de su forma de gobierno y la composición del mismo y 

la división de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, entre las que se 

encuentran los artículos 2°, 5°, 11 Y 12 que transcribo a continuación: 

" . .PRINCIPIOS O ELEMENTOS CONSTITUCIONALES (. . .) 

CAPíTULO 11 
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De la Soberanía 

Art. 2" La facultad de dictar !eyes y establecer la fonna de gobiemo, que 

más convenga a los intereses de fa sociedad, constituye fa soberanía (..) 

Art 5° Por consiguiente, la soberanía reside originalmente en el pueblo, y 

su ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados 

elegidos por los ciudadanos bajo la forma que prescriba fa constitución 

r·) 

A,t 11. Tres son fas atribudones de fa soberanía.' la facuftad de dictar 

leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los 

casos particulares. 

Art 12. Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicíal, no deben 

ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola corporación (.) 

FORMA DE GOBIERNO (. .) 

CAPITULO 1/ 

De las supremas autoridades 

Art. 44. Pennanecerá el cuerpo representativo de la soberanía del pueblo 

con el nombre de supremo cangreso me;Qcarw. Se crearán, además, dos 

corporaciones, la una con el título de supmrw go6ienw, y la otra con el de 

suprnno trihund le jlLftiáa .. . ,,1 

De lo anterior se deriva lo siguiente: 

• La soberanía comprendería la facultad de drctar leyes y establecer la 

forma de gobierno que conviniera a los intereses de la sociedad, señala 

además que ésta reside originalmente en el pueblo, misma que sería 

ejercida a través de los diputados como representantes de la Nación. 

• Su forma de Gobierno fue representativo, le asignó el nombre de 

Supremo Congreso Mexicano, y se crearían además dos 

1 Tena Ramfrez. Feli¡)B- leyes Fundamentales de México.-1808-1971.- 4' ed.- Edil Porrúa, México, O F 
1971.- pg. 32- 33. 
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corporaciones: 1} El Supremo Gobierno y 2) el supremo Tribunal de 

Justicia. El supremo Congreso Mexicano se integraba por diputados 

elegidos uno por cada provincia (que eran las partes integrantes de la 

América Mexicana de aquella época), había un presidente, 

vicepresidente y dos secretarios; dentro de las facultades que tenía 

dicho Congreso, se encontraban las de elegir a los integrantes del 

Supremo Gobierno y del Supremo Tribuna! de Justicia, examinar y 

discutir los proyectos de ley, sancionarlas, establecer las contribuciones 

e impuestos y la forma de recaudación entre otras . 

• Había dos corporaciones llamadas Supremo Gobiemo; formado por tres 

individuos, mismos que cada cuatro meses altemarían en la 

presidencia, tres secretarios: uno de Hacienda, otro de Guerra y el 

último de Gobiemo; el Supremo Tribunal de Justicia, integrado por cinco 

individuos, había dos fiscaJes, uno para los asuntos de carácter civil y 

otro para las cuestiones aíminales . 

• En relación con el sufragio para la elección de diputados correspondía a 

los ciudadanos que cubriesen los requisitos estipulados por la ley, así lo 

advirtió el siguiente precepto del ordenamiento en cuestión: 

"Art 6° El derecho de sufragio para fa elección de diputados pertenece, 

sin distinción de dases ni países, a todos los ciudadanos en quienes 

concurran los requisitos que prevenga la ley_-~ 2 

y además tenían derecho al sufragio todos los ciudadanos que cumplieran los 

requisitos del artículo 65: 

"Art. 65. Se dedaran con derecho a sufragio. Los ciudadanos que 

hubieren llegada a la edad de dieciocho años, o antes si se casaren, que 

2 Tena Ramfrez, Fetipe.-leyes Fundamentales de México.-Op. Cit- pg 33. 
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hayan acreditado su adhesión a nuestra santa causa, que tengan empleo 

o modo honesto de vfvir, y que no estén hatadas de alguna infamia 

pública, ni procesados criminalmente por nuestro gobierno" J 

Los requisHos de elegibilidad de un diputado de conformidad con el artículo 52, 

eran los siguientes: 

~ Art 52 Para ser diputado se requiere. ser ciudadano con ejercicio de 

sus derechos,. la edad de treinta años, buena reputación, patriotismo 

acreditado con servidos positivos, y tener luces no vulgares para 

desempeñar las augustas funciones de este empleo ... "4 

De manera enunciativa eran: 

• Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

• Tener 30 años de edad. 

• Gozar de una buena reputación. 

• Tener un patriotismo acreditado con servicios positivos. 

En cuanto al Sistema Electoral se reguló por los artículos 64, 82 Y 93: 

" ... CAPíTULO V. 

De las juntas ele dora/es de parroquia 

Art. 64. Las juntas efectora le s de parroquia se compondrán de los 

ciudadanos con derecho a sufragio, que estén domiciliados y residan en 

ef temforio de la respectiva feligresía (. ) 

CAPITULO Vf 

De las juntas efectorales de partido 

Art. 82. Las juntas efectora/es de partido se compondrán de los efectores 

parroquiales congregados en fa cabecera de cada subde reg ación, o en 

J Tena Ramlrez, Felipe.- Leyes Furldamentales de Méxica.-Op. Cit- pg.37. 

• Ibídem.- pg37. 
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otro pueblo que por justas consideraciones designe el juez, a quien toca 

esta facultad, como también la de citar a fas electores, señalar el día, hora 

y sitio para la celebración de estas junta s y presidir las sesiones (. .) 

CAPITULO VII 

De las juntas electorales de provincia 

Art 93. Los electores de partkJo fonnarán respectivamente, las juntas 

provinciales, que para nombrar los diputados que deben incorporarse en 

el Congreso, se han de celebrar en la capital de cada provincia o en el 

pueblo que señalare ef intendente, a quien toca presidirfas, y fijar el día, 

hora y sitio en que hayan de verificarse ... n 5 

Cabe destacar que ~ Sistema Electoral descansaba sobre las Juntas Electorales 

de Parroquia, integradas por los dudadanos con derecho a votar, los cuales 

debían estar en er domicilio y residir en el territorio de la parroquia que 

correspondiera, por cada una de ~Ias se nombraría un elector, dicho cargo sólo 

sería practicado por ciudadanos en ejercicio de sus derechos, mayor de 

veinticinco años, éstas juntas se celebrarían en las cabeceras de cada curato o en 

el pueblo de la doctrina que ofreciera más comodidad. 

Las Juntas Electorales de Partido, se formaban por los electores parroquiales 

congregados en la cabecera de cada subdelegación, o en otro pueblo que por las 

circunstancias designará el juez; y 

Las Juntas Electorales de Provincia, que se componían por los electores de 

partido, mismos que para nombrar a los diputados que debieran incorporarse al 

Supremo Congreso se tenían que celebrar en la capital de la provincia o en el 

pueblo que establedera el intendente. 

Respecto a la figura de la ciudadanía esta Carta Magna dispuso en su primer 

apartado, capítulo tercero lo siguiente: 

5 Tena Ramírez, Felipe,- Leyes Fundamentales de México-Op. at- pg, 39, 

22 



" .. . Art. 13. Se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en 

efla. 

Art. 14. Los extranjeros radicados en este suelo, que profesaren fa 

religión catófica, apostólica, romana, y no se opongan a fa libertad de la 

nación, se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud de carta de 

naturafeza que se les otorgará, y gozarán de los beneficios de la ley 

Art. 15. La calidad de ciudadano se pierde por cn"men de herejía, 

apostasía y !esa nación. 

Art. 16. El ejercicio de los derechos anexos a esta misma calidad se 

suspende en el caso de sospecha vehemente de infidencia, y en los 

demás determinados por la ley" 6 

De los preceptos anteriores es importante destacar lo siguiente: 

• Por el sólo hecho de nacer un individuo dentro del territorio de la América 

adquiría la calidad de ciudadano, 

y Como apunta el profesor Arellano: "Esta consagración expresa y lenninante 

del ius soli tiene como meta cortar la dominación esparoa y sólo hay un 

atemperamiento en el artículo 14 (.,.) Tiene la Con stitución de Apatzi ngan la 

grandísima virtt..KJ de definir la esencia del elemento humano de la nueva Patria 

con una absoluta independencia de lo extraño, Respecto de los ciudadanos de 

América no hay mixtura de ninguna clase, es el suelo lo que detennina su 

ciudadanía, sólo se hace una concesión para naturalizar a extranjeros con los 

requisitos que marca el artículo 14." 7 

• Se desprende claramente del artículo 14, el antecedente directo de la actual 

carta de naturalización, otorgada a un extranjero para adquirir la nacionalidad 

mexicana, aún cuando la Carta Magna en comento, le asignó el nombre de 

"carta de naturaleza", y signifiCÓ que los extranjeros radicados en suelo 

, Tena Ramírez, Felipe,- Leyes Fundamentales de MéxiCél,- op Cit- pg 33-34, 

7 Arellar\{) Garcla, Carlos,- Derecho Internacional PrívaíJo- 13' ed.- Edit México, D, F 1999, pg. 214. 
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americano gozarían de los beneficios otorgados por la ley siempre y cuando 

cumplieran con dos condicionantes; por un lado que profesaren la religión 

católica y por el otro que no se opusieran a la libertad de la nación. 

• No obstante a pesar de señalar que la calidad de ciudadano se pierde por ser 

hereje, por apostasía y lesa nación; ésta Carta Magna en su artículo 10, 

considera que había lesa nación, aJando algún individuo, corporación o ciudad 

cometiesen un alentado contra la soberanía; y en cuanto a los primeros dos 

términos, la Constitución no define q,Jé se debe entender por los mismos, 

De acuerdo con el Diccionario de la lengua española de la Real Academia 

tenemos las siguientes definiciones: 

"hereje. (Del prov, eretge, y éste del lat, haeretícus,) como Cristiano que en 

materia de fe se opon€ con pertinacia a lo que cree y propone la iglesia católicaJ/ 

2, Fig. 'f Fam, V, . //3, Fig. Desvergonzado, descarado, procaz." 8 

"apostasía. (Del lal. apostasía, Acción y efecto de apostatar ... "apostatar (Del 

la!. apostatáre,) intr. Negar la fe de Jesucristo recibida en el bautismo.!! 2, Por 

ext., abandonar un religioso la orden o instituto a que pertenece. If 3. Por ext., 

prescindir habitualmente el dérigo de su condición de tal, por incumplimiento de 

las obligaciones propias de su estado. 1/ 4. Por ext., abandonar un partido para 

entrar en otro, o cambiar de opinión o doctrina ... ,9 

Asimismo la Carta Magna de 1814 dispuso que el ejercicio de los derechos que 

corresponden a un ciudadano se suspenden por el sólo hecho de existir sospecha 

de infidencia, y por ra que se entiende según el diccionario de la lengua española: 

"inffdencia (Del lal. in, priv., y fidentía, coofianza) f Falta a la confianza y fe 

debida a otro,o10 

• Diccionario de la Lengua Españo1a.- Real Academia Espafiola.- 19' e<I. 1972, 

"Ibldem. 

\0 ídem. 
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En este orden de ideas es importante destacar que la Carta Magna citada fijó las 

bases con relación a la figura de la ciudadanía, pues consideraba como 

ciudadanos de la América Mexicana a todos los nacidos en ella, ya que era el 

derecho del suelo lo que determinaba la ciudadanía, al concedérselo a los 

extran;eros naturalizados que cumplieran con los requisitos antes citados. 

2.2. CONSTITUCiÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1824. 

Una vez consumada la independ8llcia> la conformación del Estado Mexicano 

tenía que adecuarse a la realidad que se imponía en ese entonces, 

" ... El primer intento por organizar una Constitución fue en 1821, sin embargo, Las 

desavenencias entre el Congreso e lturbide (reconocido emperador el 19 de mayo 

de 22) culminaron en la disolución del primero por órdenes del segundo, el 31 de 

octubre del mismo año, En su lugar lturbide, estableció la Junta Nacional 

InstibJyente, integrada por reducido número de diputados del antiguo Congreso, 

en proporción a las provincias. 

El nuevo organismo aprobó en febrero de 23, por 21 votos contra 17, el 

Reglamento Po/ílieo Provisional del Imperio, formulado por fturbide para regir 

mientras se expedía la Constitución y bajo cuya modesta denominación - al decir 

de lavara, citado por Bocanegra- se trataba de dar en realidad una constitución 

formal a la nación. En su artículo 90 .. ." 11 

Como antecedente de la Constitución de 1824, fue el Acta Constitutiva de la 

Federación. "El 20 de noviembre la Comisión presentó el Acta Constitucional, 

anticipo de la Constitución para asegurar el sistema federal, "punto cierto de unión 

11 Tena Ramírez, Felipe.- Leyes Fundament~es de Méxíco,- Op. Cíl- pg. 122, 
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a las provincias", "norte seguro al gobierno general, "garantía naturar para los 

pueblos, según la exposidón que [a acompañaba. 

La discusión del Acta se efectúo del 3 de diciembre de 23 a[ 31 de enero de 24, 

fecha ésta última en que e[ proyecto fue aprobado casi sin variantes, con e[ 

nombre de Acta Constitutiva de [a Federación Mexicana." 12 

Para el 1° de abrir del mismo año se sometió a discusión el proyecto de 

Constitución Federativa de [os Estados Unidos Mexicanos, y no fue sino hasta el 

3 de octubre del mismo año cuando se aprobó, Promulgada el 4 de octubre de 

1824, con ~ nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos; 

manteniéndose vigente hasta el año de 1835. 

Algunos de los aspectos de ésta Constitución fueron, entre otros: 

• La Independenciadel Estado Mexicano (artículo 1°) 

• Religión única (artículo 3°). 

• Gobferno Republicano Federal (artí cul04 O). 

• Poder Ejecutivo unipersonal (artículo 74, que además previó la figura 

del Vi cepresíd en te, que entraría en funciones por causas de 

imposibilidad física o moral de Presidente eledo). 

• Reelección del Presidente de la República (artículos 75 y 76; sería 

hasta el 4° año de haber cesado en sus funciones, como nota 

importante los requisitos para acceder a estos cargos eran el ser 

ciudadano mexicano por nadmiento), 

Este ordenamiento constitucional adoptó en ese entonces como forma de 

Gobiemo la República Representativa, Popular y Federal. 

En relación con el derecho al sufragio las calidades de cada votante las 

determinaba la Constitución a través de las legislaturas de los Estados, mismas 

que también regulaban el proceso electoral, conforme a los parámetros que 

" Tena Ramirez, Fetipe.-leyes Fundamentales de México.- Op. CFt- pg. 153.. 
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estipulara la propia Carta Magna; los requisitos que se necesitaban para ser 

Diputado eran los siguiénles: 

I 
I 

I 

• Tener 25 años al momento de la elección (artículos 19 fracción 1, 11,20, 

Y 23}. 

• Haber nacido en el Estado por el cual se está postulando o tener por lo 

menos 2 años de residir en el mismo. 

• Tener 8 años de residencia en el Estado que ha elegido, además 8 mil 

pesos de bienes raíces en rualquier sitio de la República o una Industria 

que produzca mil pesos cada año, éstas condicionantes tenían que ser 

cubiertas cuando el individuo que pretendiera ser Diputado no hubiera 

nacido en territorio mexicano, estando exentos de éstos últimos 

requisitos todas a~las personas que hubieren nacido en cualquier 

parte de la América que en 1810 dependía de España, siempre que no 

se hubiere unido a otra nación o permaneciera dependiente de ella y 

que tuviera 3 años de residencia en territorio mexicano, cumpliendo 

además los primeros dos lineamientos antes transaitos. 

Esta Carta Magna se componía de 171 artículos y VII títulos y se encontraba 

organizada de la siguiente manera: 

'Título 1, Sección Unica. De la Nadón 

Mexícana, su Territorio y Religión. 

Titulo 11. Sección Unica. De la Forma de 

Gobierno de la Nación, de sus Partes 

Integrantes, y División de su Poder 

Supremo. 

¡Titulo 111. Del Prxier Legísfativo. Sección Primera. De su Naturaleza y 

I Modo de ejercerlo. 

1 
Sección Segunda De la Cámara de 
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i Diputados. 

I Sección Tercera. De la Cámara de 

I Senadores. 

! Sección Cuarta. De las Funciones 

I Económicas de ambas Cámaras y , 
I Prerrogativas de sus Individuos, 
1 I Sección Quinta, De las FaOJllades del 

! Congreso General. 

! Sección Sexta De la Formación de las 1

1 
: Leyes. 

I Sección Séptima. Del Tiempo, Duración i 
, I I y Lugar de las Sesiones del Congreso I 
I GeneraL.. I 
I . i 

Título IV. De! Supremo Poder EjecuUvo I Sección Primera. De las Personas en I 
de fa Federación. I quien se Deposita y de su Erección, I 

I Sección Segunda. De la Duración del! 

, 

Presidente y Vicepresidente, del modo j 
I 

de llenar las faltas de ambos y de su i 
! 

Juramento. '1 

Sección Tercera. De las Prerrogativas I 
del Presidente y Vicepresidente. I 
Sección Cuarta. De las Atribuciones del

l 
Presidente y Restricciones de sus ¡ 
Facultades, 

Sección Quinta. Del Consejo 

Gobierno. 

Sección Sexta. Del Despacho de 

Negados de Gobierno. 

; 

i 

del 
1 

losl 

¡ 
Título V, De! Poder Judidaf de !a Sección Primera. De la Naturaleza y 

Federación. Distribución de este Poder. 

Sección Segunda. De la Corte Suprema 
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TItulo VI. 

de Justicia y de la Elección, Duración y 

I Juramento de sus Miembros. 

Sección Tercera. De las Atribuciones 

de la Corte Suprema de Justicia. 

Sección Cuarta. Del modo de juzgar a 

los Individuos de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Sección Quinta. De los Tribunales de' 

Circuito 

Sección Sexta. De los Juzgados de 

Distrito. 

Sección Séptima. Reglas Generales al 

que se sujetará en todos fas Estados y 

Territorios de la Federación la 

Administración de Justicia. 

De los Estados de la Sección Primera. Del Gobierno 
¡ 

1 Federación. I Particular de los Estados. 

! 

TItulo VII. 

Sección Segunda. De las Obligaciones 

de los Estados. 

Sección Tercera. De las Restricciones 

de los Poderes de los Estados. 

'Sección Unica. De la Observancia,' 

Interpretación y Reforma de fa 

Constitución y Acta Constituliva.,,"13 

Esta Constitución no contempló ningún apartado o disposición en relación con las 

figuras de ciudadanía y nacionalidad; únicamente en los artículos 20 y 21, se 

contemplaron las disposiciones y kls requisrtos para ser Diputado: 

"Cfr. Tena Ramirez, Felipe.- Leyes Fundamentales de México.-Op al- pgs. 168-193. 
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".,.20 Los no nacidos en ef territorio de la nación mexicana, para ser 

diputados, deberán tener, además de ocho años de vecindad en éi. ocho 

mi! pesos de bienes raíces en cualquiera parte de /a Repúbfica, o en una 

industria que les produzca mil pesos cada año. H 

Q21 Exceptuándose del arlícufo anteríoc 

1.- Los naddos en cualquiera otra parle de fa América que en 1810 

dependía de la España, y que no se haya unido a otra nadón, ni 

permanezca en dependenóa de aquél/a, a quienes bastará tener tres años 

completos de vedndad en el territorio de la federación, y los requisitos del 

artículo 19, 

11.- Los mífitares no naddos en el territorio de la república que con las 

armas sostuvieron la independencia del país, a quienes bastará tener la 

vedndad de ocho años cumplidos en la naóón, y !os requisitos de! aItículo 

19",014 

Es importante destacar que dicha Carta Magna reguló los parámetros mediante 

los cuales había prohibicjón para ser Diputado, conforme a lo siguiente: 

• Todas aquellas personas que tenían suspendidos o se encontraban 

privados de sus derechos como ciudadanos. 

• El Presidente y Vicepresidente de la Federación, 

• Los integrantes de la Corte Suprema de Justicia, 

• Los Secretarios de Despacho y Oficiales de la Secretarías. 

• Los trabajadores de Hacienda, entre otros (supuestos previstos en el 

artículo 23 de esta Constitución en comento). 

Sin embargo, en su sección quinta, que se refiere a las facultades del Congreso 

General, en su artículo 50 fracción vfgésima sexta, estipuló como facultad 

exclusiva del Congreso lo siguiente: 

14 Tena Ramírez, Felipe,-leyes Fundamentales.re México-Op, Cit- pg,170, 
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~ ... 50 (. . .) - XXVI. Establecer una regla genera! de naturalización" 15 

De lo anterior se desprende que esta Constitución sólo mencionó en sus artículos 

20 y 21, qu e aquellas persona s aunque no hubiesen nacido en territorio nacional, 

podían acceder a1 cargo de Diputado, sin embargo no señala fas requisitos que se 

deben de cumplir para obtener la nacionalidad mexicana. No especmca qué se 

debe entender por la misma, ni mucho menos dispone las características 

esenciales de la nacionalidad ni de la ciudadanía, únicamente previó 

escuetamente la figura de naturalización, y le estableció la potestad del Congreso 

General para implantar una regla general de naturalización. 

2.3. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Esta Constitución, publicada el 6 de diciembre de 1836, adoptó como forma de 

Gobiemo el régimen centralista, y con ella se le da fin al sistema federal; en este 

sentido estableció un Supremo Poder Conservador, integrado por 5 personas. 

Por lo que respecta a la Nación, se dividió en departamentos, estos en distritos y 

a su vez en partidos. En relación con el derecho del votante en las elecciones, así 

como el proceso de las elecciones; el cual implicaba los días y el modo para 

realizarto, se ~stablecía en una ley particular, aún cuando la Constitución no 

determina daramente cuál es esa ley en particular. 

Estas Leyes Constitucionales se dividían en 7 leyes y 8 artículos transrtorios que 

se organizaban de la siguiente forma: 

15 Ter1a Ramfrez, Felípe.- Leyes Fundamentales de México-Op Cit- pg 175, 
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' ... Primera. Derechos y Obligaciones de los Mexicanos y Habitantes de la 

República 

Segunda. OrganizaciÓfl de un Supremo Poder Conservador. 

Tercera. Del Poder Legislativo, de sus miembros y de cuanto dice relación a la 

Formación de las Leyes. 
I 

Cuarta. Organización del Supremo Poder Ejecutivo. ¡ 
Quinta. Del Poder Judicial de la República Mexicana. i 

; 

Sexta. División del Territorio de la República y Gobiemo Interior de sus Pueblos. 

Séptima. Variaciones de las leyes Constrtucionales . 

Artículos Transitorios ... • ~o 

Con relación a la figura de nacionalidad y ciudadanía, como ya vimos, éste 

documento centralista, estableció en su Primera Ley, los derechos y obligaciones 

de los mexicanos y habitantes de la República, en los artículos del 1 al 3 a 

quienes se les considera mexicanos, sus derechos y obligaciones, del 5 al 6 las 

causas por la cuales la calidad de mexicano se pierde, del 7, al 9 quienes son 

considerados ciudadanos mexicanos, sus derechos y obligaciones, el 10 las 

causas por las cuales se suspenden los derechos y el 11 cuando se pierden los 

derechos de ciudadano totalmente, los artículos 12, 13, 14 Y 15 señalan lo 

relativo a los extranjeros lo que se les tiene prohibido y hace mención a la figura 

de la naturalización como forma de adquirir la nacionalidad mexicana. 

En lo que respecta a la nacionalidad tenemos los siguientes preceptos: 

= ... Arf. 1. Son mexicanos. 

/. Los nacidos en el territorio de fa República, de padre mexícano por 

nacimiento ° por naturalización. 

11. Los nacidos en país extranjero de padre mexicano por nacimiento, 

si ar entrar en el derecho de disponer de si, estuvieren ya radicados en la 

República o avisaren que resuelven hacerlo, y lo verifícaren dentro del año 

después de haber dado ef aviso. 

,. Cfr- Tena Ramírez, Fejípe.- Leyes Fundamentales de México.- Op. Cit.- pg 205-245. 
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Iff. Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por 

naturalización .. que no haya perdido esta cualidad, si practican /o prevenido 

en el párrafo anterior. 

IV, Los nacidos en ef territorio de fa República de padre extranjero, que 

hayan permanecido en él hasta la época de disponer de sí, y dado af 

entrar en e/fa el referido aviso. 

V. Los no nacidos en él que estaban fijados en fa República cuando 

ésta declaró su independencia, juraron la Ada de effa y han continuado 

residiendo aquí. 

VI. Los nacidos en territorio extranjero que, introducidos legafmente 

después de la independencia, hayan obtenido Carta de Naturalización, con 

los requisitos que prescriben las leyes. 

2. Son derechOs del mexicano: 

l. No poder ser preso sino por mandamiento de juez competente dado 

por escrito y firmado, ni aprehendido sino por disposición de las 

autoridades a quienes correspondan, según ley 

Exceptuase en caso de de/ita in fraga n ti, en el que cualquiera puede ser 

aprehendido, y cualquiera puede aprehenderle, presentándole desde 

fuego a su juez o a otra autoridad pública. 

/!. No poder ser detenido por más de tres días por autoridad ninguna 

pofífica, sin ser entregado af fin de ellos, con /os datos para su detención, 

a la autoridad judíciaf, ni por ésta más de diez días, sin proveer ef auto 

motivado de prisión. Ambas autoridades serán responsables del abuso 

que hagan de los referidos términos. 

111. No poder ser privado de su propiedad, ni del fibre uso y 

aprovechamiento de ella en todo ni en parte. Cuando algún objeto de 

general y pública utilidad exija lo contrario, podrá verificarse /a privación, 

sí /a tal circunstancia fuere calificada por el Presidente y sus cuatro 

ministros en la capital, por el gobierno y junta departamental en fos 

Departamentos, y el dueño, sea corporación ecfesiástica o secular, sea 



individuo partkvlar, previamente indemnizado a tasacíón de dos pen'tos, 

nombrado el uno de el/os por él, Y ·según las leyes y el tercero en 

discordia, caso d€ haberla, 

La calificación dicha podrá ser reclamada por el interesado ante la 

Suprema Corte de Justicia en la capital, yen los Departamentos ante el 

Superior Tn"bunaf respectivo, 

El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 

IV, No poderse catear sus casa y sus papeles, si no es en fas casos y 

con los requisitos literalmente prevenidos en las leyes, 

V, No poder ser Juzgado ni sentenciado por comisión ni por otros 

tribunales que los estabfecidos en virtud de fa Constitución, ni según 

otras leyes que las dictadas con anterioridad af hecho que se Juzga, 

VI. No podérse!e impedir la traslación de sus personas y bienes a otro 

país, cuando le convenga, con fal de que no deje descubierta en la 

República responsabilidad de ningún género., y satisfaga, por fa 

extracción de los segundos, fa cuota que establezcan las leyes. 

VII, Poder imprimir y circular, sin necesidad de prevía censura, sus ideas 

políticas. 

Por lo abusos de este derecho se castigará a cualquiera que sea 

culpable en elfas, y así en esto como en todo fa demás, quedan éstos 

abusos en la dase de delitos comunes,' pero con respecto a fas penas, 

fas jueces no podrán excederse de las que imponen las leyes de 

imprenta. mientras tanto no se dicten otras en esta materia, 

3, Son obligaciones de' mexicano: 

f. Profesar la religión de su patria, observar fa Constitución y las 

!eyes, obedecer las autoridades, 

11. Cooperar a los gastos def Estado con fas contn"budones que 

establezcan fas /eyes y fe comprendan. 
',' 

tll. Defender la patria y cooperar al sostén y reestabledmíento de! 

orden público, cuando /a ley y las autoridades a su nombre le llamen. 
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4. Los mexicanos gozarán de todos los otros derechos civiles, y tendrán 

todas las demás obligaciones del mismo orden que establezcan las 

leyes. 

5. La cualidad de mexicano se pierde.' 

/. Por ausentarse del territorio mexicano más de dos años, sin ocunir 

durante elfos por el pasaporte del gobierno. 

n Por permanecer en país extranjero más de dos años después de 

fenecido el término de la licencia, sin haber ocurrido por la prórroga. 

,1/. Por alistarse en banderas extranjeras 

I V. Por aceptar empleos de otro gobierno. 

V. Por aceptar condecoraciones de otro gobierno, sin permiso del 

mexicano. 

VI. Por tos crímenes de alta traición contra fa independencia de la patria, 

de conspirar contra la vida del supremo magistrado de la nación, de 

incendiario, envenenador,. asesino alevoso y cualesquiera otros delitos 

en que impongan las leyes ésta pena. 

6. El que pierda la cualidad de mexicano puede obtener rehabilitación del 

congreso, en ros casos y con ros requisitos que establezcan fas reyes ... ,. 11 

Por lo que hace a la fig.xa de ciudadanía, se reguló como sigue 

" . ..7. Son ciudadanos de La RepúbJíca mexicana: 

l. Todos los comprendidos en fas cinco primeros párrafos del artículo 10. 

Que tengan una renta anuar lo menos de cien pesos, procedentes de 

capital fijo o mobiliario, o de industria o trabajo personal, honesto y úfj{ a la 

sociedad. 

!/. Los que hayan obtenido Carla especia! de ciudadanía del Congreso 

General, con los requisitos que establezca la ley. 

" Tena Ramrrez. FeHpe.-leyes Fundamentales de México- Op. Cit- pg 205-207. 
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8. Son derechos del ciudadano mexicano, a más de los detaflados en el 

artículo 2° e indicado en ef 4°· 

/. Votar por todos los cargos de efección popular directa. 

!l. Poder ser votado para los mismos, siempre que en su persona 

concurran fas cuaridades que las leyes exijan en cada caso. 

9. Son obligaciones particulares del ciudadano mexicano,' 

/. Adscn'birse en el padrón de su municipalidad. 

11. Concurrir a las elecciones populares, siempre que no se /o impida causa 

física o moral 

111. Desempeñar los cargos cansejíles y populares para que fuese 

nombrado, sino es que tenga excepción legal o impedimento suficiente, 

calificado por la autoridad a quien corresponda según la ley. 

10. Los derechos particulares de! ciudadano se suspenden: 

,. Durante la minoridad 

If Por el estado de sirviente doméstico, 

/lf Por causa criminal, desde la fecha del mandamiento de prisión hasta el 

pronunciamiento de la sentencia absolutoria, Si ésta /o fuere en la 

totalidad, se ccnsiderará al interesado en ef goce de los derechos, romo 

sino hubiese habido lar mandamiento de prisión, de suerte que no por eRa 

le paren ninguna cfase de perjuicio. 

{ V. Por no saber leer ni escnbir desde el año 846 en adelante. 

11. Los derechos de ciudadano se pierden totarmente: 

f. En tos casos en que se pierde la cuaridad de mexicano. 

11. Por sentencia judicial que im{xmga pena infamante. 

/11. Por quiebra fraudu!enfa calificada. 

IV. Por ser deudor calificado en fa administración y manejo de cualquiera 

de tos fondos públicos. 
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V. Por ser vago, maf entretenido, o no tener industria o modo honesto de 

vivír. 

VI. Por imposibilitarse para el desempeño de las obligaciones de 

ciudadano por la profesión del estado religioso. 

12. Los extranjeros introducidos legafmente en fa República, gozan de 

trxios los derechos naturales,. y además los que se estipulen en los 

tratados, para los súbditos de sus respectivas nadones; y están obligados 

a respetar la religión, y sujetarse a {as leyes del país en los casos que 

puedan corresponderles. 

13, El extranjero no puede adquirir en la República propiedad raíz, si no se 

ha nafurafizado en efla, casarse con mexicana y se arreglare a fa demás 

que prescriba la ley relabva a estas adquisiciones Tampoco podrá 

trasladar a otro país su propiedad mobilíaria, sino con los requisitos y 

pagando la cuota que establ€zcan las leyes. 

Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las reglas especiales de 

cofonización. 

14. La vecindad se gana ¡x>r residencia contínuada de dos años en 

cualquiera población, manifestando durante ellos a la autoridad municipal 

la resolución de fijarse, y estableciendo casa, trato o industria provechosa. 

15. La vecindad se pierde por trasladarse a otro punto, levantando la casa, 

trato, o giro, y fijándose allá con el.., " 1& 

Cabe destacar de los preceptos anteriormente relacionados, algunos pLntos 

importantes: 

• Esta Constitución contempló de manera clara el inicio de la nacionalKiad 

originaria; sln embargo por !o que se refiere a la nacionalidad derivada, sólo se 

da para el caso de que el padre sea mexicano por naturallzación, al establecer 

18 Tena Ramirez, Fellpe,- Leyes Fundamentales de México -Op, Cit- P9, 207-208 
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en su artículo 1° que: " ... Son mexicanos: 1. Los nacidos en el territorio de la 

República, de padre mexicano por nacimiento o por naturalización," 19 

• También se plasmó el principio ius sanguínis: aún cuando un individuo naciera 

en el extranjero, por el sólo hecho de que su padre fuera mexicano él también 

era mexicano. 

• Eran mexicanos también las personas que ya vivían en la República al 

momento de que ésta declarará su independencia, juraran su acta, y 

continuaban viviendo en la misma. 

• El documento hoy llamado carta de naturalización o también certificado de 

nacionalidad mexicana por naturalización; ésta Conslrrución, la conceptualizó 

como: ' ... carta especial de ciudadanía: .. "2o 

• Plasma de forma integral los derechos y obligaciones de los mexicanos, como 

de los ciudadanos mexicanos; también establece los casos en que la cualidad 

de mexicano se pierde y hace la distinción al contemplar los casos en que los 

derechos de ciudadano se suspenden o se pierden totalmente. 

• SeñaJó en su artículo 6 de la Sección Tercera como requisitos para ser 

Diputado los siguientes: 

• Ser mexicano por nacimiento o natural de la América que en 1810 

dependiera de España. 

• Tener la calidad de ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos. 

• Tener un capital que repre:5ente para la persona, por lo menos de mil 

500 pesos anuales. 

t9 Tella Ramírez:, FelípB- Leyes Fundameota1es de Méxíco.- Op. Crt- pg 205. 

20 IhI dem. - pg. -207. 
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Las Leyes Centralistas no s~o regularon de manera más exhaustiva o más 

completa lo relativo a las figuras de ciudadania y nacionalidad, sino que 

adicionalmente contempló como presupuestos diferentes, los derechos y 

obligaciones de los mexicanos; y las obligaciones partia.Jlares del ciudadano 

mexicano, es decir al conjunto de derechos políticos que tenía el mexicano como 

ciudadano, mismos que debía rumplir, también contempla el concepto de vecindad 

que se cumpHa por la residencia de 2 años continuos para aquellas personas que 

se quisieran naturalizar como mexicanos. 

2.4. LAS BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1343. 

El 14 de junio de 1843 se publicaron las 'Bases de O rganización Poi íti ca de la 

República Mexicana', por las que se conservó el régimen centralista. 

Las Bases Orgánicas adoptaron como forma de gobierno la República 

Representativa Popular; en cuanto a la conformación del territorio se dividía en 

departamentos, éstos en distritos, partidos y municipalidades y por lo que se 

refería a las Californias y Nuevo México se les def10minaba territorios. 

Esta Constitución dispuso un apartado especial referente al poder electoral, a 

través de este rubro especificó claramente todo ~ procedimiento que se tenía que 

seguir para desahogar las elecciones, es decir todos aquellos requisitos que 

debían albrir tanto los individuos que se p:lslularan para algún cargo público 

como las personas que tuvieran derecho a votar. 

Se conformaba por 11 títulos y 202 artículos, organizados de la siguiente forma: 

" .. Trtulo l. De la Nación Mexicana, su Territorio, Forma de Gobiemo y Religión. 

Título H. De los Habitantes de la República. 

I Título 111. De los Mexicanos, Ciudadanos Mexicanos Y.. Derechos 
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Obligaciones de unos y. otros. 

TItulo IV. Poder Legislativo. 

TItulo V. Poder Ejecutivo. 

Título VI. Del Poder JudiciaL 

I TItulo VII. Gobierno de los Departamentos. 

TItulo VIII. Poder ElectoraL 

I Título IX. Disposiciones Generales sobre Administración de Justicia. 

[Titulo X. De la Hacienda Pública 
í I Título XI. De la Observancia y Reforma de estas Bases ... 

,~. 

Es importante destacar que este documento constitucional reguló en un apartado 

especial, lo referente a los mexicanos, ciudadanos mexicanos, sus derechos y 

obligaciones, al prever al respecto en sus artículos del 11 al 24 lo siguiente: 

~,Art 11, Son mexicanos: 

1. - Todos los nacidos en cualquier parte del territorio de la República y fas 

que nacieren fuera de ella de padre mexicano. 

11,- Los que sin haber naado en la República, se hallaban (sic) 

avecindados en ella en 1821 y no hubieran renunciado su calidad de 

mexicanos: los que siendo naturales de Centro-América cuando 

perteneaó á fa Nación Mexicana se hartaban (síc) en el territorio de esta, 

y desde entonces han contínuado residiendo en éf. 

111.- Los extranjeros que hayan obtenido ú obtuvieren carla de naturaleza 

conforme á las leyes, 

M. 12, Los nacidos en el territorio de fa República de padre extranjera, y 

fuera de efla de padre mexicano que no estuviere en servicio de la 

República de padre extranjero y fuera de efla de padre mexícano que no 

estuviere en servicio de la República, para gozar de fos derechos de 

"Tena Ramírez, FeJlpe.-leyes Fundamentales de México.- Op Cit- pg 400-435. 
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ciudadano, han de manifestar que así fa quieren La fey designará ef 

modo de verificar ésta manifestación y fa edad en que deba hacerse. 

Art. 13. A fas extranjeros casados ó que se casaren con mexicana, ó que 

fueren empleados en servicio y utilidad de fa República, ó en los 

establecimientos industriales de elfa, ó que adquirieren bienes raíces en 

la misma se {es dará carta de naturaleza sin otro requisito, sí fa pidieren. 

Art. 14. Es obligación del mexicano. contribuir a la defensa y á fas gastos 

de la Nación. 

Art. 15. Es derecho de fas mexicanos que se fes confieran 

exdusivamente los empleos y comisiones de nombramiento de 

cualquiera aufondad, cuando para su ejercicio no se exija la calidad de 

ciudadano.· si se requiere la circunstancia de pericia, serán preferidos los 

mexicanos á los extranjeros en igualdad de circunstancias. 

Art.16. Se pierde la calidad de mexicano: 

!. - Por naturalizarse en país extranjero. 

11.- Por servir bajo /a bandera de otra nación sin licencia del Gobierno. 

111. - Por aceptar empleo ó condecoradón de otro gobierno sin permiso de! 

Congreso. 

Art. 17. El mexicano que pierda la caUdad de fa!, puede ser rehabiJitado 

por el Congreso. 

Art. 18. Son ciudadanos !os mexicanos que hayan cumplido diez y ocho 

años, siendo casados, y veintiuno si no /0 han sído, y que tengan una 

renta anual de dosdentos pesos por /0 menos, procedente de capital 

físico, industrial ó trabajo persona! honesto. Los Congresos 

constítucionales podrán arreglar, según las circunstancias de los 
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Departamentos, la renta que en cada uno de estos haya de requen"rse 

para gozar {os derechos de ciudadano. Desde ef año de 1850 en 

ade{anfe los que Ifegaren á la edad que se exige para ser ciudadano, 

además de la renta dicha antes para entrar en ejercido de sus derechos 

paríticas .. es necesan"o que sepan leer y escribir. 

Art. 19. Son derechos de los ciudadanos mexicanos e{ de votar en las 

efecciones populares, y cuando en elfos concurran los requisitos 

señafados por fas leyes, el de ser nombrados para los cargos públicos y 

fas de elección popular. 

Art. 20. Son obligaciones del ciudadano: 

f. - Adscnbirse en el padrón de su munidpalídad. 

11.- Votar en las elecciones populares. 

111.- Desempeñar los cargos de efección popular cuando no tengan 

impedimento físico ó mora!, ó excepción rega/. 

Art. 21. Se suspenden los derechos de ciudadanos: 

1.- Por el estado de sitvienfe doméstico. 

11. - Por el de interdicción legal. 

111. - Por estar procesado criminalmente, desde el auto motivado de 

prisión, ó desde fa declaración de haber fugar á formación de causa á los 

funcionan"os públicos hasta la sentencia, si fuere absolutoria. 

/V.- Por ser ebrio consuetudinario, Ó tahúr de profesión, ó vago, Ó por 

tener casa de juegos prohibídos. 

V. - Por no desempeñar las cargas de elección popu{ar, careciendo de 

causa justificada, en cuyo caso durará la suspensión el tiempo que 

debería desempañar el encargo. 

Art. 22. Se pierden los derechos de cíudadano: 

1- Por sentencia que imponga pena infamante. 
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11.- Por quiebra declarada fraudulenta. 

111.- Por mala versa cion , ó deuda fraudulenta contraída en la 

administración de cualquier fondo público. 

IV. Por el estado religioso. 

Art. 23. Para que un ciudadano se tenga por supuesto en los casos 2", 4° 

Y 5° def art 21, Ó privado de fos derechos de tal en el JO del artícufo 

anterior, se requiere declaración de autoridad competente en la forma 

que disponga la ley 

Art. 24.- el ciudadano que haya perdido sus derechos puede ser 

rehabilitado por el Congreso ... " 22 

Es relevante destacar de lo anteriormente expuesto que respecto a la figura de la 

nacionalidad: 

• Consolida nuevamente los principios del ius sofí y el ¡us sanguinís solo 

que únicamente toma en cuenta la nacionalidad mexicana del padre: en su 

artículo 11 fracción 1; yen su fracción 11, observa también la adquisición de la 

nacionalidad mexicana de manera derivada a través de la naturalización, al 

considerar mexicanos a aquel!os que aún sin haber nacido en la República, 

teni an s u residend a en ella desde 1821 y no renunciaron a su calidad de 

mexicanos, y lo mismo se preveía para los que eran natu-ales de Centro

América. 

• En esta Constitución ya se disponía expresamente que un extranjero podía ser 

mexicano siempre y cuando obtuviera la carta de naturaleza. 

• Los supuestos por los cuales se podría otorgar la carta de naturaleza a un 

extranjero siempre que se actualizará cualquiera de ellos, a saber: 

z¡ Tena Ramírez, Felipe.- Leyes Fundamentales de México.- Op Cil- Pi! 408-410. 
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• Que el extranjero estuviera casado o pretendiera casarse con 

mexicana. 

• Que prestara algún servicio de utilidad a la Repúb[ica o a algún 

establecimiento indusbi al. 

• Adquiriera bfenes raíces dentro de la Repúblíca. 

• La no aceptación de la doble nacionalidad, y en este sentido quien aceptara 

naturalizarse en país extranjero perdía automáticamente [a calidad de 

mexicano. 

En cuanto a la ciudadanía, tenemos lo siguiente 

• Estableció [os requisitos que se debían cumplir para poder obtener la calidad 

de ciudadano mexicano y eran que se tuviera 18 años los que fueran casados 

o bien si !la lo estaban haber cumplido 21, tener mínimo una renta anuaJ de 

200 pesos derivado de un trabajo personal honesto o industrial: además 

dispuso que a partir de 1850 todos los ciudadanos mexicanos que quisieran 

ejercer sus derechos políticos debían saber leer y escribir. 

• En relación con los derechos y obligaciones de fas ciudadanos mexicanos, el 

ordenamiento constitucional en cuestión estableció esquemáticamente todo un 

catálogo referente a ellos, sin embargo se pueden resumir todos a los de 

carácter político. 

• Por otra parte ésta Constitución también regulo toda una serie de 

presupuestos pOf los cuales se podrían suspender los derechos de ciudadano 

e incluso determino daramente las hipótesis por las que una vez actualizada 

cua,lquiera de ellas se perderían los derechos de ciudadano. 

• Dispuso en su artículo 28 como requisitos para ser Diputado los que a 

continuación se enlislan: 
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• Ser natural del Departamento para el cual sería elegido, y tener en 

ella una residencia de 3 años. 

• Estar en pleno goce de sus derechos de ciudadano mexicano. 

• Contar con 30 años de edad al tiempo de llevarse a cabo la elección, 

y 

• Ten er una renta anual de 1,200 pesos, que procediera de capital 

físico o moral. 

Las Bases Orgánicas, como se observó, contemplan de maf1era amplia y 

esquemática la figura de la nacionalidad mexicana, al prever la naturalización de 

los extranjeros, la ciudadanía, su régimen de derechos y obligaciones y la 

prohibición de una dob1e nacionalidad. 

25. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847. 

Esta Acta de reformas, retomó como forma de gobiemo a la República 

Representativa Popular y Federal, porque el régimen que preexistía era 

centralista. 

Este documento previó que el proceso electoral para Diputados, Senadores, 

Presidente de la República y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, se 

tendría que llevar a cabo a través de leyes generales, contemplaba a demás dos 

formas de elección, la directa y la indirecta, la primera se enfoca a la erección de 

Diputados, Senadores, Presidente de la República y los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, y la segunda se refiere a ciudadanos que ejerzan algún cargo 

polítioo, de jurisdicción civil, edesiástica o militar; se postule en el mismo territorio 

en el que ejerza dicho cargo. 

El Ada de Reformas estuvo integrada por 30 artículos y respecto a la figura 

ciudadanía señaló lo siguiente: 
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"Art 1"-Todo mexicano, por nacimiento ó por naturalización, que haya 

ffegado á fa edad de veinte años, que tenga modo honesto de vivi( Y que 

no haya sido condenado en proceso legal á alguna pena infamante, es 

ciudadano de los Esta do s- Unidos Mexicanos. 

Art. 2°_ Es derecho de los ciudadanos votar en fas erecciones populares, 

ejercer el de petición, reunirse para discutir los negocios públicos y 

pertenecer á la Guardia Nadonal, todo conforme á las leyes. 

Art. 3°-El ejercicio de los derechos de ciudadano se suspende por ser 

ebrio consuetudinario.. Ó tahúr de profesión, Ó vago; por el estado 

religioso, por el de interdicción legal; en virtud de proceso sobre aquellos 

delitos por los cuales se pierde la cualidad de ciudadano, y por 

rehusarse, sin excusa legítima, á servir los cargos públicos de 

nombramiento popular. 

Art. 4°_ Por una ley se arreglará el ejercicio de estos derechos, fa manera 

de probar la posesión de la cualidad de ciudadana y fas formas 

convenientes para declarar su pérdida ó suspensión. El ciudadano que 

haya perdido sus derechos políticos, puede ser rehabilitada por el 

Congreso general ... n :n 

Se puede resallar de lo anterior que: 

• Establecía tres condicionantes para poder obtener la calidad de ciudadano 

mexicano a saber: 

• Todo aquel mexicano por nacimiento o por naturalización (artículo 

1°, éste supuesto ya contempla a los extranjeros naturalizados 

mexicanos) que cumpliera 20 años de edad. 

• Que tuvieran un modo honesto de vivir. 

Z> Tena Ramlrez, Felipe.- Leyes Fundamentales de México.- Op. Gil- pg. 472. 
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• Que no hayan sido condenados a través de un proceso legal por 

alguna pena infamante. 

• También previó la suspensión de los derechos del ciudadano mexicano, 'J la 

pérdida de la ciudadanía cuando algún individuo se negara a desempeñar 

cargos públioos. 

• Previó que el ejercicio de los derechos como ciudadano mexicano, la calidad 

de ciudadano y los supuestos de suspensión o pérdida de dicha calidad, se 

determinaría a través de una ley. 

Este documento al igual que el Acta Constitutiva y la Constitución de 1824, no 

reguló ni dispuso nada en relación con la figura de la nacionalidad. 

2.6. CONSmUCIÓN pOLínCA DE LA REPUBLlCA MEXICANA DE 1857. 

Como resultado de la situación política y económica que el país atravesó después 

de fa Revolución de Ayutla, aparecieron 3 leyes: 

• Ley de Administración de Justicia llamada también Ley Juárez: fue 

emitida el 23 de noviembre de 1855, tuvo como finalidad la abrogación 

tanto deJ fuero edesiástico como del militar en materia cfvi¡ y declaró 

renunciable el primero para los delitos comunes. 

• Ley de Desamortización, llamada también Ley Lerdo: expedida el 25 de 

junio de 1856, su objeto inmediato fue la desamortización de fincas 

rústicas y urbanas, propiedad de las corporaciones edesiásticas y 

civiles, esta circunstancia se tradujÚ en la adjudicación que se hideran 

de las mismas a favor de sus arrendatarios o del mejor postor, salvo 

aquellos edificios destinados directa e indirectamente a la finalidad de 

institutos. 
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• la ley Iglesias: emitida el 11 de abril de 1857, su objetivo fue 

establecer los aranceles por los servicios eclesiásticos para el cobro de 

derechos y emolumentos, además le dio un tratamiento especial a las 

personas de escasos rea.Jrsos, significó que en aquellos actos 

religiosos como el bautismo, amonestaciones, casamientos y entierros, 

tratándose de individuos de escasos recursos no se les cobraran los 

derechos respectivos. 

Estas leyes, así como el Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Mexicana, que se expidió el 15 de mayo de 1856, son los antecedentes 

directos e inmediatos de la Constitución Política de 1857. El 5 de febrero de 

1857 esta Constitución fue jurada por el Congreso y promulgada el 12 de 

febrero del mismo año. 

la forma de gobierno adoptada fue el de una República Representativa, 

Democrática y Federal, integrada por Estados libres y soberanos en cuanto a 

la que se refiere en su régimen interior, pero unidos en una Federaqón, de 

acuerdo a los principios que establece la propia Carta Magna. 

Respecto al sistema electoral se rigió por el voto indirecto y secreto, el proceso 

que implica las eleccones se encontraba previsto por la ley electoral. 

Esta Constitución estuvo compuesta por 8 títulos y 128 artículos, con la 

estructura siguiente: 

", .. Título 1. Sección L De los Derechos del Hombre. 

Sección 11. De los Mexicanos, 

Sección m De los Extranjeros. 

Sección IV, De los Ciudadanos 

Mexicanos, 
! 

Título 11, Sección L De la Soberanía Nacional y ¡ 
de la Forma de Gobierno. i 
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i I Sección 11. De las partes integrantes de 

Ila Federación y del Territorio Nacional. 

Título m. De la División de Poderes. Sección 1. Del Poder Legislativo. 
, 

Párrafo 1. De la Elecdón e Instalación 

del Congreso. 

Párrafo 11. De la Iniciativa y Formación 

de las Leyes. 

Párrafo m De las Facultades del 
! Congreso. 

, 
; 

Párrafo IV. De la Diputación 

Pennanente. 

Sección 11. Del Poder Ejecutivo. 

Sección 111. Del Poder Judicial. I 
Título IV. De la Responsabilidad de los ¡ 
Funciooarios Públicos. 

j 

Título V. De los Estados de la 

Federación. 
i --

Título VI. Prevenciones Generales. i 
1 I Título VII De la Reforma de la I 

Constitución. 

Título VIII. De la Inviolabilidad de la 

Constitución. 

Artículo Transitorio. "4 

El ordenamiento constitucional de 1857 dispuso de manera dara, descriptiva y 

estructurada, las figuras de nacionalidad y la ciudadanía en los siguientes 

apartados: 

~ ... Sección fI 

De los Mexicanos 

Art. 3D. Son mexicanos: 

2' Tem Ramirez, Felipe- Leyes Fundamentales de Méxica.- Op. Cil pgs. 6{l6..627. 
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r Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la República, de 

padres mexicanos. 

11. Los estrangeros (sic) que se naturalicen conforme á fas leyes de la 

federación. 

1ft Los estrangeros (sic) que adquieran bienes raíces en la Repúbfica ó 

tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de 

conservar su nacionafidad. 

Art. 31. Es obligación de todo mexicano: 

r Defender fa independencia, el terTifooo, el honor, fas derechos é 

intereses de su patria. 

If. Contribuir para fas gastos públicos, así de fa federación como de! 

Estado y Municipio en que resida, de fa manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

Arl. 32. Los mexicanos serán preferidos á fos estrangeros (sic), en 

igualdad de circunstancias, para fados los empleos, cargos ó comisiones 

de nombramiento de las autoridades, en que no sea indispensabfe fa 

calidad de ciudadano. Se espedirán (sic) feyes para mejorar la condición 

de los mexicanos laboriosos, premiando á los que se distinguen en 

cualquíer ciencia ó arte, estimulando el trabajo y fundando cofegíos y 

escuelas prácticas de artes y oficios ... n 25 

De lo antes expuesto. cabe destacar que deja estipulado el principio del ius 

sanguínis, o derecho de sangre, al establecer que todos aquellos individuos que 

hubieran nacido dentro o fuera del territorio mexicano y tuvieran padres 

mexicanos, se considerarán por ese sólo hecho como mexicanos; contempla la 

adquisición de la nacionalidad derivada a través de la naturalización, estableció 

las obligaciones que tenía que cumplir todo mexicano, hizo una distinción entre 

mexiCélnos y extranjeros, pero que los primeros serían preferidos en igualdad de 

20 Tena Ramírez, Felip€.-leyes Fundamentales de México.- Op. Cit- pg 611. 
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circunstancias para todos aquellos empleos o cargos de carácter público, con la 

condición de que en éstos empleos no se requiriera la calidad de ciudadano. 

En relación con la figura de la ciudadanía estableció lo siguiente: 

" ... Sección IV 

De los ciudadanos mexicanos 

Art 34. Son ciudadanos mexicanos de la República todos fas que, 

teniendo la calidad de mexk:anos, reúnan además las siguientes: 

1. Haber cumpfido diez y ocho años siendo casados, Ó veintiuno si no lo 

son. 

//. Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

,. Votar en las elecciones fXJPufares. 

11. poder ser votado para todos los cargos de lección popular, y 

nombrado para cualquier otro empleo ó comisión, teniendo las calidades 

que la ley establezca. 

1/1. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 

IV Tomar las armas en el ejército Ó en la guardia nacional, para la 

defensa de la Repúblíca y de sus instituciones. 

V Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Alt. 36. Son oblígaciones de! ciudadano de la República: 

l. Inscribirse en e{ padrón de su municipalidad, manifestando fa propiedad 

que tiene ó la industria, profesión ó trabajo de que subsiste. 

//. Alistarse en la guardia nacional. 

111. Votar en las elecciones populares, en el distrito que le corresponda. 

IV. Desempeñar los cargos de elecdón popvlar de fa federación, que en 

ningún caso serán gratuitos. 

Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
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1. Por naturalización en país extrangero, 

ti. Por seNÍr oficialmente al gobiemo de otro país, Ó admitir de él 

condecoraciones, títulos ó funciones, sin prévia licencia del congreso 

federal. Escepúfuase fas títufos fiteranas, denfíficos y humanitarios, que 

pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará fos casos y fa forma y los casos en que se pierden Ó 

suspenden los derechos de ciudadano, y fa manera de hacer la 

rehabifitación." n Z6 

Como se observa en la trascripción anterior, esta Carta Magna en el rLtlTO de 

ciudadanía aborda básicamente los requisitos que debe cubrir todo aquel 

mexicano para obtener la calidad de ciudadano, que primero debe contar con la 

nacionalidad mexicana, Además contempla los derechos y obligaciones que tiene 

el ciudadano mexicano, los cuales se refieren a presupuestos de carácter político. 

Señala las hipótesis en las que un mexicano que sea ciudadano no deba incurrir 

para que no le sean suspendidos sus derechos y también contempla los causas 

por las que la calidad o atributo de ciudadano se pierden, y uno de los supuestos 

es el hecho de que un ciudadano mexicano se naturalice en airo país, pOf lo cual 

no admitía la doble nacionalidad, 

Respecto al apartado de naturalización, la regulo en los artículo 30 fracción JI y 111, 

33, que en general de ellos se desprendía que todos los extranjeros tenían los 

mismos derechos que los mexicanos en cuanto a lo que es el apartado de 

garantías individuales, pero también tienen la obligación de contribuir al gasto 

público y además respetar y obedecer a las instituciones, autoridades y leyes, con 

la excepción de que el gobierno tenía en todo momento la facultad de expulsar a 

todo extranjero del país cuando su comportamiento sea peligroso, grave y dañino. 

2G Tena Ramfrez, Felipe,-leyes Fundamentales de Méxiro -op. Cil- pg 612. 
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2.7. CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917. 

En ésta época como consecuencia del movimiento constitucionalista, surgido en 

el movimiento armado de 1910 a 1917, se reun ió el Congreso constituyente en 

Q uerétaro en 1916, En er19ro del siguiente año, se firmó I a nueva Constitución, 

que se promul gó el 5 de febrero de 1917, Y entró en vigor el 1 a de mayo del 

mismo año. 

En cuanto a la forma de gobierno, desde ese entonces, y hasta nuestros días en 

esta Carta Magna estableció una República Representativa, Democrática, 

Federal, que se compone por Estados libres y soberanos, en lo que se refiere a 

su régimen interior. pero todos éstos unidos en una federación, y que se rigen por 

las disposiciones en ella insertas. 

Por lo que atañe al sistema electoral, la expresión de voluntad de los ciudadanos 

mexicanos es por medio de elecciones para integrar los árganos del Estado de 

elección popular, que se llevan a cabo de manera periódica por medio del sufragio 

universal y en condiciones de igualdad como uno de los derechos políticos de los 

ciudadanos mexicanos, (y que además es una obligación), que se manifiesta a 

través del derecho al voto de manera directa, libre, secreta, personal e 

intransferible; el proceso de elección se establece en la ley electoral, que 

actualmente es el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 19~1 

E sta Carta fundamental se encuentra integ rada por 136 artículos, 9 títulos y 19 

artículos transitorios, se estructura como sigue: 

l ",.,Tltulo Primero I Capítulo L De las Garantías t 

I Individuales 

I Capítulo 11. De los Mexicanos 
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Titulo Segundo 

I Título Tercero 

1 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los 

Funcionarios Públicos 

Título Quinto 

De tos Estados de la Federación 

Título Sexto 

Del Trabajo y d€ la Previsión Soda! 

Título Séptimo 

i PrevenCIones Generales 

Titulo Octavo 

1 De las Reformas de la Constitución 
! 

Capítulo 111. De los Extranjeros ! 
i 

Capítulo IV. De los Ciudadanos i 
Mexicanos I 
Capítulo 1. De la Soberanía Nacional y I 
de la forma de Gobierno I 
Capítulo 11 De las partes integrantes de! 

la Federación y del Territorio Nacional i 
Capítujo 1. De la división de Poderes 

Capítulo 11. Del Poder Legislativo 

Secaón 1. De la Elecdón e Instalación 

del Congreso 

Sección 11. De la Iniciativa y Formación 

de las Leyes 

Sección 111. De las Facultades del 

Congreso 

Sección IV. De la Comisión 

Permanente 

Capítulo lIl. Del Poder Ejecutivo 

Capítulo IV. Del Poder Judicial 

I 
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I Titulo Noveno 

De la Inviolabilidad 

Artículos T ransitOfÍos ... " H ¡ 
i 

La nadonalidad y la ciudadanía están reguladas en los siguientes arHeulos, cuyo 

texto original era: 

~ ... Art. 30.- La cafídad de mexicano se adquiere por nacimiento o por 

naturalización: 

1.- Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos 

dentro o fuera de la República, siempre que en este último caso los 

padres sean mexicanos por nacimiento. Se reputan mexicanos por 

nacimiento los que nazcan en la República de padres extranjeros, si 

dentro del año siguiente a su mayoría de edad manifiestan ante fa 

Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad 

mexicana y comprueban ante aquélla que han residido en el país los 

últimos seis años anteriores a dicha manifestación, y 

1/.- Son mexicanos por naturalización: 

a) Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, sí optan por la 

nacionalidad mexicana en los términos que indica el inciso anterior, sin 

haber tenido ra residencia que se expresa en el mismo. 

b) Los que hubiesen residido en el país cinco años consecutivos, tengan 

modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada 

Secretaría de Relaciones. 

e) Los indofatinos que se avecinen en la República y manifiesten su 

deseo de adquirir ra nacionalidad mexicana. 

En fas casos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar 

los requisitos que en ellos se exigen (. .. ) 

"Arl. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

21 Cfr. Tena Ramírez, Feijpe.- Leyes Fundamentales de México.- Op. Cit- pgs. 817-81>0. 
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1.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concurran a 

las eSCíJelas públicas o privadas, para obtener la educación primaria 

elemental y militar, durante el tiempo que marque la Ley de Instrucción 

Pública en cada Estado; 

11.- AsisUr en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar 

en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga 

aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo 

de las armas y conocedores de la disciplina militar; 

11/.- Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a fa ley orgánica 

respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el 

honO(. los derechos e intereses de fa patria, así como la tranquilidad y el 

orden interior, y 

N.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 

Estado y Municipio en que residan, de /a manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 

"Art. 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad 

de circunstancias, para toda dase de concesiones y para todos los 

empleos, cargos o comisiones del Gobierno en que no sea indispensable 

fa calidad del ciudadano. 

En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en fas 

fuerzas de policía o segun'dad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra y desempeñar cua!quier 

cargo o comisión en elfa, se requiere ser mexicano por nacimiento, Esta 

misma cafidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones y 

primeros maquinistas de los buques mercantes mexicanos, debiendo 

tenerla, además, los que compongan las dos terceras partes de la 

tripulación.,. n 28 

20 Te!1a Ramjrez, Felipe,- Leyes Fundamentaies de México.- Op Cil- pgs. 835 Y 888-890, 
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De lo anterior se desprenden varios puntos: 

En cuanto a la nacionalidad mexicana: 

• La calidad de mexicano únicamente se obtiene ya sea por nacimiento o por 

naturalización, es decir de manera originaria o derivada. 

• Hace una clara distinción entre las formas originarias de adquirir la 

nacionalidad mexicana, al establecer primero el principio del ius sanguínís 

cuando dice que son mexicanos por nacimiento aquellas personas que 

sean hijos de padres mexicanos por nacimiento (no hace aclaración entre 

padre o madre, sino que dice ambos); y que hayan nacido dentro o fuera 

del territorio nacional; y también establece el principio del íus solí al instituir 

que son mexicanos los que nazcan en el territorio nacional, aunque fueren 

de padres extranjeros, con la condicionante, que dentro del año siguiente a 

su mayoría de edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores que eligen la nacionalidad mexicana y le acreditan que han 

residido en el país los últimos seis años anteriores: y tal circunstanda 

opera para el caso de mexicanos por naturalización. 

• En cuanto a la descrpción de los mexicanos por naturalización establece 

además de la del punto anterior, (aunque haya entre esos dos preceptos 

una incongruencia en cuanto al tiempo) que tendrán tal calidad aquellas 

personas que hubesen residido en el país cinco años sucesivos, tengan 

modo honesto de vivir y hayan obtenido carta de naturalización de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; y por último a los indolatinos (que la 

Constitución no describe qué se entiende por elJos) que residieran en el 

territorio de la República y además manifestaran su pretensión de obtener 

la nacionalidad mexicana. 

En cuanto a la figura de la ciudadanía, ésta se regula como sigue: 
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Tapítufo fV 

De los Ciudadanos mexicanos. 

Art. 34. Son ciudadanos de fa República todos los que, teniendo la 

calídad de mexicanos, reúnan, además, /os siguientes requisitos: 

"1.- Haber cumpfido dieciocho años, siendo casados,. o veintiuno, sí no fa 

son, y 

11.- Tener un modo honesto de vivir. n29 

"Arl. 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

J.- Votar en las elecciones populares; 

11.- Poder ser votado para todos fas cargos de elección popular y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cafidades 

que esfabfezca la tey; 

111. Asociarse para tratar los asuntos políticos de! país; 

N. Tomar fas armas en ef Ejército o Guardia Nacionaf para la defensa de 

la República y de sus instituciones en los términos que prescriben las 

leyes y 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición" 

"Art. 36. Son obligaciones def ciudadano de fa República,' 

1.- Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando /a 

propiedad que el mismo ciudadano tenga, fa industria profesión o trabajo 

de que subsista; así como también inscn'birse en los padrones 

electorales; en fos términos que determinen las leyes, 

11.- Alistarse en la Guardia Nacíonaf; 

11/.- Votar en fas efecciones popufares en ef distrito efectora! que le 

corresponda; 

IV.- Desempañar los cargos de elección popular de la Federación o de 

los Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 

V.- Dese'mpeñar los cargos consejlfes del municipio donde resida, las 

funciones efecforales y las de jurado. n lO 

29 Tena Ram{rez. F~ipe,- Leyes Fundamentales de México,-Op. Ot- pg, 83ll, 
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~Art. 37. La cafídad del ciudadano mexicano se pierde: 

1.- Por naturalización en país extranjero; 

11.- Por servír oficialmente al Gobierno de otro país, o admitir de él 

condecoraaones, títulos o funcíones sín previa fícencia del Congreso 

Federal, exceptuando los títufos líteraríos, científicos y humanitarios, que 

pueden aceptarse libremente, y 

111.- Por comprometerse en cualquier forma, ante ministros de algún culto 

o ante cualquier otra persona, a no observar la presente Constitución o 

las leyes de que ella emanen." 31 

"Art. 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

1.- Por falta del cumplimiento, sin causa justificada de cualquiera de las 

obligaciones que imponga el artículo 36_ Está suspensión durará un año 

y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho 

señalare la tey; 

11.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 

corporal o contar desde la fecha del auto de forma! prisión; 

111.- Durante fa extinción de una pena corporal; 

N.- Por vagancia o ebn-edad consuetudinaria, declarada en los términos 

que prevengan fas leyes; 

V.- Por estar prófugo de fa justicia, desde que se dicte fa orden de 

aprehensión, hasta que prescriba la acción penal. y 

111.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

La tey fijará los casos en que se pierden y los demás en que se 

susp€nden los derechos de ciudadano y fa manera de hacer la 

rehabilitación ___ " 32 

De lo antes transcrito por lo que concierne a la ciudadanía se desprende lo 

siguiente: 

30 Tena Ramirez, Felipe.- -Leyes Fundamentales de México- Op. Cit- pg_ 890. 

" Ibrdem- pg 890. 

J2 ídem_- pg 836-837_ 
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• Para obtener el atributo de ciudadalo mexicano se requiere en principio 

tener la calidad de mexicano que hayan cumplido 18 años si su estado civil 

era casado o 21 si fuera soltero, y que tengan una forma honesta de vivir. 

• Como prerrogativas o privilegios del ciudadano mexicano, son las 

siguientes: votar en las elecciones, poder ser votado para todos los cargos 

de ejección popular o ser escogido para cualquier otro empleo o comisión, 

asociarse para tratar asuntos poiílicos del país, que todas estas se 

engloban en sus derechos políticos, el lomar las armas para la defensa del 

país y hacer efectivo en todo momento su derecho de petición. 

• Por cuanto hace a las obligaciones del ciudadano mexicano éstas se 

refieren al cumplimiento de esos derechos políticos que le son otorgados, 

inscribirse al catastro que le corresponda manifestando sus propiedades y 

su forma de subsistir, y alistarse en la Guardia Nacional Sus prerrogativas 

se suspendían en caso de incurrir en incumplimiento de éstas obligaciones. 

• Establece las causas por las que la calidad de ciudadano mexicano se 

pierde, entre las que contempla el hecho de naturalizarse en algún país 

extranjero, prohibiendo entonces la doble nacionalidad; si llegasen a 

prestaran sus servicios al gobierno de otro país; aceptaran de este algún 

reconocimiento, titulo o función sn la previa licencia del Congreso, a 

excepción de los títulos literarios, científicos y humanitarios, que los podían 

aceptar con absoluta libertad; se comprometiesen ante ministros de algún 

culto, o no cumplieran con lo que dispone la propia Constitución o las leyes 

que de ella emanan. 

Por ultimo prevé las causas de suspensión de los derechos o prerrogativas de los 

ciudadanos mexicanos las cuales son por inD.Jrrir en el incumplimiento, sin causa 

justrficada de cualquiera de sus obligaciones, como estar sometido a proceso 

criminal por haber cometido delito que imponga pena corporal, si se encuentra en 

el cumplimiento una pena corporal; por vago o ebrio consuetudinario, si son 
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declarados conforme a la ley; o por sentencia ejecutoria que le haya impuesto 

esta pena. 

• NORMAS JURÍDICAS QUE REGULABAN LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

Dentro del contexto constitucional que se ha expuesto, hubo legislación que 

regulaba puntualmente la figura de nacionalidad, antecedentes de la norrnatividad 

vigente, contenida en los artículos 30, 32 Y 37 apartados A y B de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la actual Ley de Nacionalidad, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998, y que entró 

en vigor el 20 de marzo del mismo año. Entre las leyes que han regulado la 

Nacíonalidad están las siguientes: 

1. LEY SOBRE EXTRANJERíA Y NACIONALIDAD, PUBLICADA EL 

30 DE ENERO DE 1854. 

2. LEY DE EXTRANJERíA Y NATURALIZACIÓN, ("LEY 

VALLARTA") PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MEJICANA EL 28 DE MAYO DE 

1886. 

3. LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACiÓN, PUBLICADA EN 

EL OtARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 20 DE ENERO DE 

1934. 

4. LEY DE NACIONALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACiÓN EL 21 DE JUNIO DE 1993. 

5. LEY DE NACIONALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE ENERO DE 1998. 
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2.8. REFORMAS CONSTITUCIONALES SOBRE LA NACIONALIDAD. 

De los artículos que regulan las figuras de la nacionalidad y la ciudadanía, el texto 

constitucional original se ha reformado en diversas ocasiones, este seguimiento lo 

ha IJevado a cabo la Secretaría de Gobernación en una publicación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que hace al artículo 30 Constitucional ha tenido cinco reformas, la primera 

fue publicada ~ 18 de enero de 1934, en donde fundamentalmente cambio el 

término de calidad de mexicano por el de nacionalidad mexicana, la segunda 

reforma fue pu~icada el 6 de diciembre de 1969, que hace la distinclón de los 

términos padre o madre mexicanos, la tercera publicada el 31 de diciembre de 

1974, I a cuarta del 20 de marzo de 1997 y por último 1 a del 26 de febrero de 1999 

al artículo 3° transitorio del Decreto de reformas del 20 de marzo de 1997; 

El artículo 32 ha tenido también cuatro reformas la primera publicada el 15 de 

diciembre de 1934, la segunda el1 O de febrero de 1944, la tercera el 20 de marzo 

de 1997 y por último la del 26 de febrero de 1999 al 30. transitorio del Decreto del 

20 de marzo de 1997; dichas reformas han consistido particularmente en que las 

primeras dos reformas se exigía el requisito de mexicano por nacimiento para 

desempañar los cargos de la Marina Mercante y de la Fuerza Aérea Nacional, y la 

última los indicios de la creaciÓll de una Ley que reglamentara tanto éste artículo 

como el 30, y 37 Constitucionales; que es la Ley de Nacionalidad actual: 

El art ícul o 34 tuvo sus dos reformas, la primera del 17 de octubre de 1953 y la 

segunda del 22 de diciembre de 1969, que básicamente consistieron en darle la 

calidad de ciudadanos mexicanos a las mujeres y lo referente a la mayoría de 

edad a los 18 años cumplidos: el artículo 35 Constitucional ha tenido también dos 

reformas, la primera del 6 de abril de 1990 y la segunda del 22 de agosto de 

1996, y son en el ámbito de prerrogativas de los ciudadanos mexicanos como el 

asociarse de una forma pacífica: 
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Para el artículo 36 fueron las sfguientes dos reformas, la primera del 6 de abril de 

1990 y la segunda del 22 de agosto de 1996 e n donde deben inscribirse los 

ciudadanos mexicanos en el Registro Nacional de Ciudadanos; para el artículo 37 

Constitucional el cual ha tenido tres reformas publicadas en la siguientes fechas, 

la primera del 18 de enero de 1934 la segunda del 20 de marzo de 1997 y la 

última que fue al 3° trans~orio del Decreto de reforma publicado el 20 de marzo de 

1997, en estas reformas a dicho artículo, es importantísimo destacar que en la 

primera reforma se incorpora el concepto de nacionalidad mexicana y por ello se 

precisa la distinción entre este término y el de ciudadanía y en la segunda el 

derecho a la no pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimiento, así como las 

causas de la pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización: y 

Por último para conduir la última reforma hecha fue al artículo 2° transitorio del 

Decreto por el que se aprobó la reforma a los artículos 30, 32 Y 37 

Constitucionales, mediante el cual aquellos individuos que hayan perdido su 

nacionalidad mexicana por nacimiento por haber adquirido voluntariamente una 

nacionalidad extranjera y que se encuentren en pleno goce de sus derechos, se 

podrán beneficiar de lo que dispone el artículo 37, fracción A} Constitucional, a 

través de la solicitud que hagan a la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

cualquier tiempo: y estas modificaciones se abordan de fonna esquemática en el 

siguiente cuadro: 
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"",ARTTCuLo-,"m~l PROMULGACJÓN r:-,?~I3,,~Iº,l\CIÓ!{-=r=Ifficj{fDEVTGENCiA -1' CONTENIDO DE L~ RE_'=-Q~MA 
30 

Se reforma todo el 
articulo. 

Se reforma la fracción 11 
del Apartado "A". 

10/Enero/1934 

6/Diciembre/1969 

18/Enero/1934----rseaplica 'eTiitTi:ilio3o: -"1' camb'ii:l el término de calidad por el de 
Del Código Civil Federal. nacionalidad, 

26/Dlciembrei1969Ti're's-dias después de su 
publicaciÓn, 

Precisa que son mexicanos por nacimiento los 
que nazcan en el extranjero de padres 
mexicanos, y los nacidos en territorio nacional 
de padres extranjeros así como los que 
nazcan en naves mexicanas mercantes o de 
guerra, 
Se elimina el requisito de residencia en el pafs 
por seis anos para poder optar por la 
nacionalidad mexicana al ano siguiente de la 
mayoría de edad. 
De igual forma, se elimina el requisito de 
residencia en el pafs por cinco ar'los 
consecutivos a los hijos de extranjeros que 
opten por la naturalización mexicana así como 
la mención al origen indolatino de los 
solicitantes, 
Precisa que son mexicanos por nacimiento los 
que nazcan en el extranjero de padres 
mexicanos, de padre mexicano o de madre 

~ 1 mexican::;s,--, ---,--~--:---~----:--
e reformaTá--fra"cCióñ 11 27/Diciembre/1974 31/Diciembre/1974 El día siguiente de su"' fsta:bTece la nacionalidad mexicana por 
el Apartado "8", publicación naturalización al varón o mujer extranjero que 

~a-p-a-rtado~~'A'-,-· -S7'e-+
reforma la fracciÓn 11. 
Se adiciona una nueva 
fracción III y se recorre 
la anterior fracción 1I1 

para pasar a ser la 
fracción IV, 
--~ 

7/Marzo/1997 20/Marzo/1997 El ano siguiente de su 
publicaciÓn, 

contraiga matrimonio con mexicana o 
.. _,~.~rnexJ~~no. I 

Se destaca la calidad de la nacionalidad 
disponiendo y especificando de manera 
expresa, que serán mexicanos por nacimiento 
los que nazcan en el extranjero, hijos de 
padres mexicanos nacidos en territorio 
nacional, de padre mexicano nacido en 

_________ ---'--, t.:..:e-,-r'-'.rit.:..:o-,-r--,io_nacional.~E __ de madre mexicana 
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rOe I Apartado B: Se 
reforma la fracción 11. 

Se reforma el-artículo 
3°. Transitorio del 
Decreto de reforma 
publicado el 
20/marzo/1997. 

"31 
'Se reforma la fra~cción 1. 

I Se refü'-r-m-a-Ia- fracción 
IV 

, nacida' en territorio nacional. 
Prevé que los individuos que nazcan en el 
extranjero, pero que sean hijos de padres 
mexicanos por naturalización, de padre 
mexicano o por naturalización de madre 
mexicana, serán considerados mexicanos por 
nacimiento. 

22/Febrero/1999 26/FebreroiT999~" I El dia siguiente de su 

Se reafirma, en relación con la nacionalidad 
mexicana por naturalización, la disposición 
referente a la mujer o el varón extranjeros que 
contraigan matrimonio con varón o mujer 
mexicanos, que tengan o establezcan su 
domicilio dentro del territorio nacional. Lo 
anterior se cumplimenta con los demás 
requlsltos~ue señale lalej' 
En relación con las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
de referencia, se sustituye la frase que señala 
"seguirán aplicándose respecto a la 
nacionalidad mexicana a los nacidos o 
concebidos durante su vigencia" por el nuevo 
texto que dice: "seguirán aplicándose a los 
nacidos o concebidos durante su vigencia 
únicamente en todo aquello que les 
favorezca, sin perjuicio de los beneficios que 
les otorga la reforma contenida en el presente 

4/Marzo/1993 

"Z1/0ctubre/1993 

5/Marzo/1993 

publicación. 

El dla siguiente de su 
publicación 

I decreto"",.,. __ ~~~_~ ___ _ 

Suprime el límite de edad de-Tos hijos o 
pupilos para asistir a las escuelas públicas o 
privadas, y se extiende la obtención de la 

_ _ _, ___ .,_. educación primaria ~ la secundaria. "M 

25/0ctubre/1993 r T rainta días después de I En la contribución de los gastos públicos de 
su publicación. la Federación, de los Estados y Municipios en 

que residen, se incorpora al Distrito Fe:Eeral. 
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32 
Se reforma todo el 
articulo. 

-------¡--- ,, __ 'o •. _~,., . _,,~, __ ".~'~~_' ___ "--' 

J 
10lDiciembre/1934 ' I 15/Drciembre/1934 I El dla de su publicación. I Exige la nacionalidad-mexicana por 

nacimiento para todo el personal de la marina 
mercante mexicana, o para desempeñar el 
cargo de Capitán del Puerto o de Agente 
Aduana!. __ ~ ___ . I 

Se reforma el segundo 31/Diciembre/1943 10/Febrero/1944 Se aplica el articulo 3"' Incorpora a la Fuerza Aérea y exige a los 
párrafo. Del Código Civil Federal. maquinistas, al personal que tripule cualquier 

Se reforma todo el 
artículo. 

7/Marzo/1997 ~-~20/MarzoI1997 --- I El año siguiente de su 
publicación. 

aeronave con bandera o insignia mexicana y 
a los comandantes de aeródromo ~I requisito 
de la nacionalidad mexicana por nacimiento. 
Dispone que la ley regulará el ejercicio de los 
derechos de los mexicanos que posean otra 
nacionalidad y establecerá normas para evitar 
conflictos por doble nacionalidad. 
Se especifica que se reserva, a quienes sean 
mexicanos por nacimiento y no adquieran otra 
nacionalidad, el ejercicio de cargos y 
funciones para los cuales se exija esa calidad. 
Se reafirma que 9n tiempo de paz, ningún 
extranjero podrá servir en el Ejército, la pollcla 
o seguridad pública. 
Destaca la exigencia de ser mexicano por 
nacimiento para pertenecer al Ejercito en 
tiempo de paz y a la armada o a la Fuerza 
Aérea en todo momento. 
Otro tanto ocurre para capitanes, pilotos, 
patrones, maquinistas, mecánicos y, en 
general, para todo el personal que tripule 
cualquier embarcación o aeronave con 
bandera o insignia mercante mexicana. 
De igual forma para los capitanes de puerto, 

aer6dromo, ~ J 
servicios de practicaje y comandante de 

~ -----..l Se confirma el set'lalamlllnto de preferencia a 
--~-~-,_--.---'.~" >--_ .. _-- --,~'''~ ~,-"~~ 
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Se reTorma el artículo 
3° Transitorio del 
Decreto de reforma 
publicado el 
20/Marzo/1987. 

33 
---~~" 

34 
Se reforma el párrafo 
inicial. 
Se reforma todo el 
artículo. 

35 
" 

Se reforma la fracción 
111, 

Se reforma la fracción 
111. 

--.---'-~'~ 

22/Febrero/18 99 

13/0ctubreI19!: 53 

19/Diciembre/19 69 

SiAbril/1990 

21/Agosto/199 6 

26/Febnúo/1999 

17/0ctubre/1953 

El día siguiente de su 
publicación. 

los mexicanos sobre los extranjeros en 
igualdad de circunstancias, concesiones, 
~f!1pleos, cargos o cOf!1isiones de gobl§'~0.0_'_ 
En relación con las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 
de referencia, se sustituye la frase que señala 
"seguirán aplicándose respecto a la 
nacionalidad mexicana a los nacidos o 
concebidos durante su vigencia" por el nuevo 
texto que dice "seguirán aplicándose a los 
nacidos o concebidos durante su vigencia 
únicamente en todo aquello que les 
favorezca, sin perjuicio de los beneficios que 
les otorga la reforma contenida en el presente 

I decreto". 
Sin ref9~r-m-a-s---1---'1 ~, .. _.- .... --'------_-~ _________ ......J 

Se "aplica el articulo "3°. Extiende y precisa la calidad y ciudadanía 
..... Del Código Civil Federal. mexicana tanto a hombres cama a mujer~ 

22/Diciembre/1969 I El día de su publicación. Determina y extiende por igual la ciudadania a 
los 18 años a varones y mujeres, casados o 

6/Abritl1990 

22/Agosto/1996 

El dia siguiente de su 
publicación. 

I no. 

'Se-'determina, dentro de las prerrogativas del 
ciudadano, la de asociarse libre y 
padficamente para tomar parte en los asuntos 

.... oliticos del pals. 
El díá siguiente de su De las prerrogativas del ciudadano se acota 
publicación. aún más la de asociarse para tratar los 

aSllntos politicos del país al establecer que la 
asociación que se señalaba como "libre" y que 
dejaba abierta la posibilidad de la 
participación de colectividades, deberá ser 
"Individual", 

.•.. L... I A,!!~I~mo, en lo refe,rente ti "tomar p.~lIrta an 
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I I 

los asuntos pollticos ... ," se matiza con el 
nuevo texto que dice "tomar parte en forma 

_ ... _" ... __ .. _ .. 
--~---

pacífica en los asuntos pollticos_ .. " 
36 r-------.. "'---.... - .. -.------ ..... -....... "- .... r---~-'--

6/Abril/1990 El die siguiente Dentro de las obligaciones del ciudadano, la Se reforma la fracción 1. 5/Abril/1990 a su 
publicación. de inscribirse en los padrones electorales se 

sustituye por la de inscripción en le Registro 
Nacional de Ciudadanos, del cual su 
organización y funcionamiento permanente, 
asl como la expedición del documento que 
acredite la cludadanla mexicana, son 

r----.~-_.--------- -_._---_ .. -_ .... -.--,,- .. _--- - ~~,.._, _ .. "-".,_ .. ,~--_ .. _--, servicios de interés eúblico. 
Se reforma la -fracción 21/Agosto/1996 22/Agosto/1996 El dia siguiente a su Dentro de las obligaciones del ciudadano, en 
111. publicación. la correspondiente a votar en las elecciones 

populares, se sustituye, "en el distrito electoral 
que le corresponda" por el texto que dice "en 

1------ --3r-----··, .. ---···--··----.. ---'----··-- .. _. ,,- _ .... __ .M __ .. " ......... -- ........ - •• - .... - -- -."" ..... _.-................ -
_1 .. Cl_~_!~!E!!!n.Cl.s..3.':!~_sel'lale la le}:"'. 

~~-~~-~.,~~,,--

Se reforma el articulo; 10/Enero/1934 18/Enero/1934 Se aplica el articulo 30. Se incorpora el concepto nacionalidad 
se divide en dos del Código Civil Federal. mexicana, precisando asf la distinción entre 
apartados "A" y "B" con nacionalidad y ciudadanfa y se regulan las 
cuatro y seis fracciones causales de pérdida de ambas. 
respectivamente. 
Se reforma el Apartado 7/Marzo/1997 20/Marzo/1997 El al'lo siguiente de su Garantiza que no podrá privarse de la 
A_ publicación, excepto el nacionalidad a ningún mexicano por 
Se recorre el Apartado párrafo último del nacimiento, 
B que pasa a ser el Apartado C, mismo que Establece, como causales de la pérdida de la 
Apartado C. entra en vigor el día nacionalidad mexicana adquirida por 
Se adiciona un nuevo siguiente a su naturalización la adquisición voluntaria de una 
Apartado B, publicación_ nacionalidad extranjera, hacerse pasar como 
conformado extranjero en cualquier instrumento público, 
básicamente con las usar pasaporte extranjero, aceptar o usar 
fracciones suprimidas al tftulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Apartado A. Estado extranjero, residir cinco anos en el 
Se reforma la fracción I extranjero. 

~~,~, 
_w~.~~ __ ~,. __ ,._.~" " _", 

,",,,~~"---~_.,...,....~~,~~ ~".,,, ~~- --
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y adiciona un párrafo ·1--------------· Por lo que respecta a la ciudadanfá-mexicsna, 
último al ahora dispone como causales para su pérdida el 
Apartado C. aceptar o usar titulas nobiliarios de gobiernos 

extranjeros así como, sin el permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión 
Permanente, prestar servicios oficiales a un 
gobierno extranjero, aceptar o usar 
condecoraciones extranjeras o admitir titulas 
o funciones del gobierno de otro país. 

Se reforma el articulo 
3°_ transitorio del 
Decreto de reforma 
publicado el 
20/Marzo/1997. 

" __ .Se reforma el artfcuio 

En este último caso se exceptúan los títulos 
literarios, científicos o humanitarios. 
Se aúna a las anteriores causales el ayudar a 
un extranjero o a un gobierno extranjero en 
cualquier reclamación diplomática o ante un 
tribunal internacional que realicen en contra 
de la Nacíón Mexicana_ 
Señala por último, se prevean en la ley 
reglamentaria respectiva los casos de 
excepción de la5 fracciones II a IV del 
A artado C_ 

22/Febrero7T999 26/Febrero/1999 iEt-éjfa- siguiente de su En relación con las disposiciones vigentes con 

20/ Julio/ 2004 
-~-

publicación. anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 
de referencia, se sustituye la frase que señala 
"seguirán aplicándose respecto a la 
nacionalidad mexicana a los nacidos o 
concebidos durante su vigencia" por el nuevo 
texto que dice "seguirán aplicándose a los 
nacidos o concebidos durante su vigencia 
únicamente en todo aquello que les 
favorezca, sin perjuicio de los beneficios que 
les otorga la reforma contenida en el presente 
decreto" ... " 1 

---22fJulio/2CJ.9_'i_.,,_ I El die Si·-g-u:-ie-n-:-te---:-de-.-,,-su-+I En-reja;"'c:-:'ió'---n-c-o-n-'--Ia-s-d-;;_J-~-o-s---;-Iclones vigentes co.~ 

1 Fuant..,: Constitución Polftlca de 105 Estados Unidos M@xlcanos." Secretílrla de Gob"rnaclón.~ México, D. F.- Febrero de 2004_ 
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2" Transitorio del 
Decreto de reforma 
publicado el 20/ de 
Marzo/1997. 

2 ell. Oi"rlo Oficial de III FederaQIÓn del 22 de Julio da 2004, 

publicación 

~._, 

-- --"anteriOric{acraTa entrada en vigor del Dacreto 
de referencia por el que se aprobó la reforma 
a los articulas 30, 32 Y 37 Constitucionales 
medianta al cual aquellos individuos que 
hayan perdido su nacionalidad mexicana por 
nacimiento, por haber adquirido 
voluntariamente una nacionalidad extranjera y 
que se encuentren en pleno goce de sus 
derechos, se podrán beneficiar de lo que 
dispone el articulo 37, fracción A) 
Constitucional, a través de la solicitud que 
hagan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se sustituye la frase que sena la 
"dentro de los cinco anos siguientes al 20 de 
marzo de 1998" por el nuevo texto que dice, 
"en cualauler tlemoo"- _" :¡ 
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CAPíTULO 3. 

3. LA REGULACiÓN lEGAL DE LA NACIONALIDAD, LA DOBLE 

NACIONALIDAD Y LA CIUDADANíA EN MÉXICO. 

3.1. LA NACIONALIDAD EN MÉXICO. 

Como se precisó en el capitulo primero. constitucionalmente la nacionalidad 

mexicana se adquiere por dos vertientes: una es por nacimiento y la arra por 

naturalizaciÓfl. tal y como lo establece el artículo 30 de la Carta Magna; en 

atención a que en estos dos supuestos se analizarán las disposiciones legales que 

reglamentan las figuras de nacional y de ciudadano de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

3.1.1. LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. 

La nacionalidad mexicana por nacimiento conocida también como ori~naria, 

responde al hecho de nacer en territorio mexicano, y es aquella en la que el 

Estado mexicano otorga la nacionalidad a un individuo sin tomar en cuenta su 

voluntad. Esta situación reconoce dos principios: el "ius solí" que es el derecho del 

suelo y el 'ius sanguinis n que es el derecho de sangre; dichos principios atienden 

el primero al lugar donde ocurre el nacimiento de un individuo, y el segundo a la 

nacionalidad de los padres, y son los únicos dos medios para adquirirla. 

3.1.1.1. IUS SOUO DERECHO DE SUELO. 

La Carta Fundamental en su artículo 30 contempla a la nacionalidad mexicana por 

nacimiento en virtud del principio del derecho del suelo, al disponer que: 

a ... La nacionalidad mexicana se adquiere por nadmiento o por 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nadmiento: 
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,. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere fa 

nacionafidad de sus padres (. . .) 

(.) 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sean de guerra o mercantes ... n 

El autor Pascual Orozco Garibay en su obra 'Nacionales, Ciudadanos y 

Extranjeros: La Población del Estado Mexicano, observa al principio "ius sofiv de la 

siguiente manera: 

" ... cuando se habla del íus sofí se hace referencia al territorio, entend i do no 

solamente como el espado geográfico dentro del cuál se ejerce el poder estatal, si 

no también: " ... el territorio del Estado como ámbito espacial de validez del orden 

jurídico nacional, no es una superficie sino un espacio de t~E)S dimensiones. La 

validez, lo mismo que la eficacia del orden jurídico nacionar no sólo se extiende a 

lo ancho y a lo largo sino también en altura y profundidad ... " 1 

En la obra antes mencionada se cita al autor Nicolás Pérez Serrano en relación al 

alcance del íus solí, quien comenta lo siguiente: 

" ... en sentido semejante Nicolás Pérez Serrano sostiene que dicho ámbito de 

validez no se limita: • ... al suelo propiamente dicho sino que abarca también el 

subsuelo sin limitación, los mares yaguas interiores, la zona del mar territorial y el 

espacio aéreo ... igualmente han de considerarse como formando parte del 

territorio del estado, los buques que enarbo~en el pabellón nacional, las aeronaves 

que reúnan igual condición y los palacios que en países extranjeros posea el 

estado y que disfrute de extraterritorialidad. En base a ello son mexicanos por 

nacimiento los que nazcan en el territorio nacional (artículo 42 Constitucional), al 

1 Orozco Garibay, Pascual Alberto.- Nacioi1ales, Ciudadanos y Extranjeros: La Población del Estado 
Mexkano.- Colección de Temas JlIfidicos en Brev;arios.-Número 18.- Edil POITÚa y CoJegio de Notarios del 
Distrito Federal, México, OF- 2003, P9 5. 
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igual que los que nazcan en las embajadas instaladas en otros países, tal como lo 

regula la Convención de Viena, la cual forma parte de nuestro ordenamiento 

jurídico en los términos del Artíwlo 133 Constitucional. Igualmente son mexicanos 

por nacimiento los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexlcanas 

sean de guerra o mercantes (.. ) el concepto de nacionalidad de embarcaciones y 

aeronaves ha sido sustituido por el de abanderamiento, con lo cual se logra 

mantener el vínculo entre la persona y el estado que debe otorga1e su 

nacionalidad para evitar posible apatrida, sin recurrir a ficciones ni inct.fiir en 

errores conceptuales ... " 2 

En este orden de ideas, y como lo expresa el autor arriba citado, en la 

nacionalidad pm nacimiento de acuerdo con el principio del ius soli o derecho del 

suelo, se toma como base el lugar donde nace el individuo y con fundamento en lo 

que establece el artículo 30 constitucional, inciso A} fracciones I y IV, toda persona 

que nazca en territorio de la República Mexica~a, en sentido amplio o a tordo de 

embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes, también 

incluye al que nazca en las embajadas de México en el extranjero; por ese sólo 

hecho será considerado mexicano por nacimiento. 

3.1.1.2. tuS SANGUlNIS O DERECHO DE SANGRE. 

Por otra parte la nacionalidad mexicana obtenida por nacimiento y si se aplica el 

principio ius sanguinis o derecho de la sangre, que se transmite por filiación, es 

decir, por la nacionalidad de sus padres, ello en vTrtud del parentesco 

consanguíneo que guardan entre sí, en este supuesto la Carta Magna lo consagra 

en su artículo 30, inciso A) fraooones 11 y 111, a saber: 

" ... La nacionalidad mexicana se adquíere por nacimiento o por 

naturalización 

A) Son mexicanos por nadmiento ( .) 

2 Orozco Garibay. Pascual AIb€rto.- ~-lacionaJes, Ciudadanos y Extranjeros: la Población del Estado 
Mexicano - Op. Ctt - pg. 5-6. 

73 



/1. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de 

madre mexicana nacida en territorio nacional (. . .) 

111. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 

naturalización,. de padre mexicano por naturalización, o de madre 

mexicana por naturalización., ." 

De acuerdo con lo antes expuesto y en virtud de que la nacionalidad del padre o la 

madre trae como consecuencia la obtención de la misma por el derecho de 

sangre: y por ello son mexicanos por nacimiento los individuos que nazcan en el 

extranjero que sean hijos de padre o madre mexicanos o de ambos, pero tienen 

éstos últimos que cumplir con el requisito de haber nacido en territorio nacional; 

también serán mexicanos por nacimiento aqueHos que nazcan en el extranjero 

pero que sean hijos de padre o madre mexicanos por naturalización. 

3.1.2. LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZACiÓN. 

La segunda vía para adquirir la nacionalidad mexicana de manera derivada por 

diferenciarla de la forma originaria, es mediante la naturalización, la cual es 

también llamada nacionalidad adquirida, porque deviene de un acto voluntario 

posterior al nacimiento del sujeto, misma que está condicionada a que solamente 

procede su adquisición, previo el cumplimiento de ciertos requisitos exigidos por la 

Ley de Nacionalidad, para quien pretenda naturalizarse como mexicano. 

Es importante destacar la definición que expresa el profesor Carlos Arellano 

García en su obra de Derecho Internacional Privado, al decir que la naturalización 

es: ~ . ., la institución jurídica en virtud de la cual una persona física adquiere y 

disfruta de la condición jurídica de nacional con las modalidades propias de los 
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que no poseen nacionalidad originaria en su caso, en virtud de la adquisición de la 

nacionalidad de un Estado con posterioridad al naómieoto' 3 

Otra definición de naturalización es manrfestada por el autor Francisco X, 

Arredondo Galván, quien dice que la naturalización es: " ... el hecho de adquirir 

voltntariamente una nueva nacionalidad diferente a la originaria, a la cual, 

sustituye, ,. " 4 

Adicionalmente señala también que un mexicano por naturalización es: '" ,la 

persona física extranjera que ha obtenido de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores carta de naturalización como mexicano,' 5 

Con base en las citas anteriores, se puede definir a la naturalización, como: el acto 

soberano y facultativo del Estado Mexicano que a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y previos cumplidos los requisitos que eslabrece la Ley de 

Nacionalidad, alarga a un individuo y a petición de éste la nacionalidad mexicana, 

al concederle la carta de naturalización, 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece respecto a la 

nacionalidad mexicana por naluraJízación lo siguiente: 

'ARTíCULO 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nadmiento o 

por naturalización ( . .) 

B. Son mexicanos por naturalízación: 

/. - Los extranjeros que obtengan de fa Secretaría de Relaciones carta de 

naturalización. 

• Arellano Garcia, Cartos,- Derecho Intemacional Plivado- 13'. ed,- Ernt, POITÚa,- México, D F, 1999, pg. 261 

• Arredondo Galván, Francisco Xavier,- Personas Físicas Nacionales y Extranjeras- Co1eccíón de Temas 
JLri!ícos eo Breviarios,- Número 8,- Edjt POITÚa y CoIegkl de NCllarios del Dis.lrtto Federal.- México, D.F.-
2002, pg 6. 

5 IbkJem. 
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fI- La mujer o el varón extranjeros que contraiga n matrimonio con varón o 

con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del 

tenitorio nacíonaf y cumplan con los demás requisitos que al efecto 

señale la ley ~ 

Conforme al artículo antes transcrito, la nacionalidad mexicana la podrán obtener 

los extranjeros que como un primer supuesto obtengan de manera voluntaria y a 

su peticiÓll de la Secretaría de Relaciones Exteriores la carta de naturalización 

respectwa, a la que la Ley de Nacionalidad en su artículo 2 fracción 111, la define 

como: 

" ... Instrumento jurídico por el cual se acredita el otorgamiento de la 

nacionalidad mexicana a los extranjeros. " 6 

Este instrumento jurídico por medio del aJal un extranjero adquiere la nacionalidad 

mexicana por naturalización, e1 extranjero adquiere deremos y obligaciones como 

cualquier mexicano, excepto el de ocupar un cargo público o de elección popular. 

Una vez que ha obtenido la carta de naturalización, el individuo extranjero 

adquiere la nacionalidad mexicana y por lo tanto gozará de los derechos y deberá 

cumplir con las obligaciones, de la misma manera que los mexicanos. por 

nacimiento, excepto el que se refiere a OClJpar cargos públicos o de elección 
"e 

popular, es decir no p<Xlrá ser por ejemplo: 

Presidente de la República Mexicana artículo 82 fracción 1, Constitucional 

I Senador de la República artículo 58, Constitucional 

'Diputado Federal artículo 55 fracción 1, Constitucional 

Secretario de Estado artículo 91 Constitucional 

Procurador General de la República ¡ artículo 102 apartado A) Constitucional 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia! artículo 95 fracción I Constitucional 
I 

de la Nación. 

6 Ley de Nacionalidad- Agenda de Icrs Extranjeros- Ediciones FIScales ISEF.- México, D.F.- 2003, pg ~.{). 
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Entre otros; porque la Misma Carta Magna dispone que para acceder a ellos se 

requiere ser mexicano por nacimiento. 

La Ley de Nacionalidad pubfícada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

enero de 1998 Y que entró en vigor 8120 de marzo del mismo año, en sus artírulos 

del 19 al 25 díspone que, los extranjeros que pretendan adquirir la nacionalidad 

mexicana por medio de la naturalización, deberán reunir ciertos requisitos, y 

establece las hipótesis por las cuales se podrá obtener la nacionalidad mexicana a 

través de la naturalización, al respecto establece lo siguiente: 

"CAPÍTULO fI 

DE LA NACIONALIDAD MEXfCANA POR NA TURAUZACIÓN 

ARTíCULO 19. B extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá: 

,. Presentar solicitud a fa Secretaria en la que manifieste su vofuntad de 

adquinr la nacionalidad mexicana; 

n. Formufar fas renuncías y protesta a que se refiere ef artícufo 17 de 

este ordenamiento; 

La Secretaría no podrá exigir que se formulen tales renuncias y 

protestas sino hasta que se haya tomado la decisión de otorgar fa 

nacionalidad al soficitante. La carta de naturalización se otorgará una 

vez que se compruebe que estas se han verificado. 

NI. Probar que sabe hablar español, conoce la historia del país y está 

integrado a fa cultura nacional, y 

IV. Acreditar que ha residido en territorio nacional por el pfazo que 

corresponda conforme al artículo 20 de esta Ley. 

Para el correcto cumplimiento de fas requisitos a que se refiere este 

artículo, se estará a lo dispuesto en el reglamento de esta Ley. 

ARTíCULO 20. El extranjero que pretenda nafurafízarse mexicano 

deberá acreditar que ha residido en territorio nacional cuando menos 

durante fas últfmos cinco años inmediatos anteriores a fa fecha de su 

solicitud, salvo lo dispuesto en las fracciones siguientes: 
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l. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a la 

fecha de la solicitud cuando el interesado: 

a) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento; 

b) Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 

e) Sea originario de un país latinoamericano 6 de la Península Ibérica, Ó 

d) A juicio de la Secretaría, haya prestado servícios o realizado obras 

destacadas en materia cultural, soda!, científica, técnica, artísuca, 

deportiva o empresarial que beneficien a la Nación En casos 

excepcionafes a juicio del titular del Ejecutivo Federal, no será necesario 

que el extranjero acredite la residencia en el tem"orio naciona! a que se 

refiere esta fracción. 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matnmonio con varón 

o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y vivido de 

consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, 

durante los dos años inmediatamente anteriores a fa fecha de la 

solicitud. 

No será necesario que el domicilio conyugaf se establezca en territorio 

nadonaf, cuando el cónyuge mexicano radique en el extranjero por 

encargo o comisión del Gobiemo Mexicano. 

En ef caso de matrimonios celebrados entre extranjeros, la adquisición 

de la naaonafidad mexicana por uno de tos cónyuges con posterioridad 

al matrimonio, permitirá al otro obtener dicha nacionalidad siempre que 

reúna los requisitos que exige esta fracción, y 

Bastará una residencia de un año inmediato anterior a fa solicitud, en el 

caso de adoptados, así como de menores descendientes hasta segundo 

grado, sujetos a fa patria potestad de mexicanos. 

Si los que ejercen la patria potestad no hubieren sofícitado la 

naturalización de sus adoptados o de los menores, éstos podrán hacerlo 

dentro del año siguiente contado a partir de su mayoría de edad, en los 

términos de esta fraccí6n. 
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La Carta de Naturalización producirá sus efectos al día siguiente de su 

expedición. 

ARTicULO 21.- Las ausencias temporales del país no interrumpirán la 

residencia, salvo que éstas se presenten durante fos dos años anteriores 

a la presentación de la solicitud y excedan en total seis meses. La 

residencia a que se refiere la fracción /11 del artículo anterior, deberá ser 

ininterrumpida. 

ARTicULO 22.- Quien adquiera la nacionafidad mexicana conforme a 

fos supuestos del artículo 20, fracción fI de esta Ley, fa conservará aun 

después de disuefto vínculo matnmonia/, salvo en ef caso de nulidad del 

matrimonio, imputable al naturalizado. 

ARTicULO 23.- En todos los casos de naturalización, fa Secretaria 

recabará previamente la opinión de la Secretaria de GobernaCIÓn. 

ARtiCULO 24. B procedimiento para la obtención de la carta de 

naturalización, se suspenderá cuando al sofícitanfe se fe haya decretado 

auto de fonna! prisión o de sujeción a proceso en México, o sus 

equivalentes en ef extranjero. 

ARTicULO 25, No se expedirá carta de naturalización cuando el 

solicitante se encuentre en cuafquiera de fas siguientes supuestos: 

1, No cumpfír con los requisitos que establece esta Ley; 

11. Estar extinguiendo una sentenda pn'vativa de fa libertad por delito 

doloso en México o en el extranjero, y 

111. Cuando no sea conveniente a juicio de fa Secretaría, en cuyo caso 

deberá fundar y motivar su decisión ... ' 7 

7 Ley de NacionaHdad.- Agenda de los Extrarljeros.- Edfciones FiscaJes ISEF.- México, D.F- 2003, pg.4-6. 
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Como se observa de los artículos transcritos, la Ley de Nadonalidad dispone toda 

una serie de hipótesis que debe cubrir el individuo que pretenda naturalizarse 

mexicano, como son: 

• El tiempo de residenda, el cual debe acreditar, 

• Las renuncias y protestas que debe rendir de acuerdo a !a misma; 

• El que pueda acreditar que sabe hablar español, conoce la historia de 

México y esta integrado a la cuHura nacional; y 

• Establece los casos en que se reduce el tiempo de residencia en el país; 

• También se reserva el derecho de no expedir la carta de naturalización 

cuando el pretenso no cumpla con los requisitos que le exige, como el que se 

encuentre en el cumplimiento de una sentencia que le haya privado de su 

libertad por haber cometido un delito doloso, y aún cuando a juicio de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores no sea conveniente_ 

Para el autor Francisco Xavier Arredondo Galván los supuestos que prevé la Ley 

de NacioMidad, para obtener la nacionalidad mexicana por naturalización se 

resumen en tres vías: 

"_Hay tres vías de atribución de la nacionalidad mexicana por naturalización: 

PRIMERA: Por la Vía ordinaria A través de la manifestación expresa de su 

con sentimi ento; 

SEGUNDA Por la vía espooal, también a través de la manifestación expresa de 

su consentimiento, pero en seis casos privilegiados; y 

TERCERA Por la vía de consecuencia, donde el consentimiento para 

naturalizarse lo dan los padres actuando en ejercicio de la patria potestad en 

representación legal de sus hijos menores, como consecuencia de que ellos 

mismos se han naturalizado mexicanos y desean mantener unida a la familia __ ,8 

, ArredOrldo GaJvárt Francisco Xavier.- Persol1as Físicas Nacionales y Extranjeras.- Op. Cil- pg_ 6-7. 
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Se puede decir, que los supuestos previstos en la Ley de Nacionalidad para 

obtener la nacionalidad mexicana por naturalización se encuadran en tres: 

• Primero: naturalización de manera voluntaria, en la cual el extranjero 

manifiesta de manera expresa su consentimiento para obtener la 

nacionalidad mexicana y renundar a su anterior nadonalidad, requiere tener 

una residencia ininterrumpida de 5 años en el país; 

• Segundo: de forma expresa también, pero se presenta una situación peculiar 

en la que la Ley de Nacionalidad establece una residencia de 2 años, porque 

el extranjero tiene un vínculo especial con el país. sólo en 6 circunstancias 

que se describen más adelante; y 

• Tercero: por consecuencia: la naturalización la solicitan los padres en 

representación de sus menores hijos; ser descendiente hasta el segundo 

grado de mexicano por nacimiento, estar bajo la patria potestad o ser 

adoptado por un mexicano; pero ruando los primeros ya la hayan obtenido 

con anterioridad y lo hacen con el objetivo de mantener la unión familiar. 

En relación a lo antes expuesto, el mismo autor hace un análisis de forma 

didáctica, relativo a las hipótesis que establece la Ley de Nacionalidad en cuanto a 

la intención de los extranjeros que pretendan naturalizarse mexicanos, y al 

respecto, expresa lo siguiente: 

~ .. Existen, según el apartado B del artículo 30 Constitucional, los tres tipos 

siguientes de mexicanos por naturalización: 

1. Mexicanos por naturalización voluntaria ordinaria. Es el caso del 

extranjero que libremente quiere renunciar a su nacionalidad y 

manifiesta a la Secretaría de Relaciones Exteriores su voluntad de 

adquirir la nacionalidad mexicana y obtiene de dicha Secretaría (a carta 

de naturaHzación, siempre que cumpla con los siguientes seis requisitos: 
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Primero: Que lo solicite por propia voluntad a la SER (sic); 

Segundo.· Que pruebe que sabe hablar español; 

Tercero: Que pruebe que conoce la historia de México; 

Cuarto: Que pruebe que está integrado a la cultura nacional; y, 

Quinto: Que pruebe que tiene su domicilio en territorio nacional y ha residido en 

territorio nacional cuando menos los últimos cinco años inmediatos anteriores a su 

solicitud de manera ininterrumpida, acreditándolo con el documento migratorio de 

entrada (artículo 19 y 20 LN) (sic); y, 

Sexto: Que cuando se haya lomado la decisión de otorgar la nacionalidad 

mexicana al solicitante, éste formule ante la SER (sic) las siguientes renuncias y 

protestas: 

A) Renuncia a lo siguiente: 

a) A la nacionalidad que le sea atribuida: 

b) A toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier estado 

extranjero; 

e) A toda protección extraña a las leyes y autoridades mexicanas: y, 

d) A todo derecho que los tratados o convenciones intemacionales 

concedan a los extranjeros; y, 

B) Protesta lo siguiente 

a) Una adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 

mexicanas; y, 

b) Una abstención de realizar conducta que implique sumisión a un 

Estado extranjero. 

2. Mexicano por naturalización voluntaria privilegiada. Se otorga de 

manera especial a ios extranjeros que tienen un vínculo especial con 

México y que están más identificados con el país. El privilegio consiste 

en que se disminuye el requisito del pjazo de residencia de cinco a dos 

años únicamente. Se trata de los siguientes seis casos: 
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1_ La mujer o varón extranjero que se case con varón o mujer mexicana: siempre 

que estando casados. de común acuerdo, establezcan por dos años anteriores a 

su solicitud, su domicilio conyugaJ en México, excepto si el CÓ!lyuge mexicano 

radica en el extranjero por un encargo o comisión del Gobiemo Mexicano. 

2. La mujer o varón extranjero casado con varón o mujer extranjera. que obtenga 

la nacionalidad mexicana por naturalización, podrá optar por la nacionalidad 

mexicana privilegiada, es decir, con el requisito de haber residido de común 

acuerdo en México por dos años solamente, igualmente excepto si el cónyuge 

mexicano radica en el extranje-ro por un encargo o comisión del Gobiemo 

Mexicano. 

3. B mexicano que sea descendiente en línea recta de un mexicano por 

nacimiento.· Se trata del caso de los nietos, bisnietos, tataranietos y choznos 

extranjeros que son descendientes en línea recta de mexicanos por nacimiento_ 

Nótese que este privilegio para naturalizarse no se tiene si se trata de un 

descendiente de un mexicano por naturalización. El privilegio es reducir el 

requisito de residencia en México por dos años_ 

4_ Ef extranjero que en territorio nacional tenga hijos mexicanos por nacimiento.- El 

objeto de ésta facilidad es lograr la unión familiar_ Basta una residencia en México 

por dos años. 

5_ El extranjero que sea originario de un país latinoamericano o de la Península 

fbérica: Se da ei privilegio de acreditar una residencia en México de sólo dos años 

por tener éstos extranjeros nexos políticos y geográficos derivados de nuestros 

antecedentes comunes. Al decir Península Ibérica se induye a los portugueses. 

6. El extranjero que haya contribuido con México: Se trata de los extranjeros que 

hayan presentado servicios o realizado obras destacadas en beneficio de México. 

en materia cultural, social, científica, técnica, deportiva o empresarial (.._) 
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3. Mexicanos por naturalización por consecuencia.' En estos casos r;o se 

requiere de la voluntad de la persona que va a adquirir la nacionalidad 

mexicana, pero sí la de sus representantes legales y opera por 

consecuencia, es decir, si fas padres han adoptado ya la nacionalidad 

mexicana por naturalización, resulta lógico y congruente, que los hijos 

bajo patria potestad también la adquieran. Se trata de una modalidad de 

la voluntad ya que los extranjeros incapaces no la solicitan, sino que la 

reciben de oficio de manera por vía de consecuencia, siempre que lo 

soliciten sus padres quienes actúan como sus representantes legales en 

el trámite. Se trata de los siguientes dos casos 

1. Los hijos y nietos menores extranjeros sujetos a patria 

potestad de mexicanos: Es decir, los descendientes en 

línea recta hasta el segundo grado. Sólo necesitan 

acreditar una resider;cia mínima de 1 año; y, 

2. Los hijos adoptados extranjeros sujetos a patria potestad 

de mexicanos Bastará igualmente que tengan 1 año de 

residencia en México ... " 9. 

Como se observa, únicamente en estos casos la Secretaria de Relaciones 

Exteriores expide la carta de naturalización al extranjero que cumpla con los 

requisitos previstos en la Ley de Nacionalidad: 

• Carta de naturalización por haber residido durante cinco años 

continuos en territorio nacional. 

La cual se expide a los extranjeros que acrediten una residencia en territorio 

nacional, cuando menos durante los últimos cinco años inmediatos anteriores 

a la fecha de su solicitud, dicha residencia la acreditan con las formas 

migratorias FM2 o FM3 que expide la Secretaria de Gobemación. 

" Arredondo Gar.;áll, Francisco Xavier.- Personas Físicas Nacionales y ExtranJeras.- Op. Cil P9 12-16 

84 



• Carta de naturalización por ser descendiente en linea recta de un 

mexicano por nacimiento. 

Se expide a los extranjeros que acrediten ser descendentes en línea recta de 

un mexicano por nacimiento y comprueben una residerlcia de dos años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

• Carta de naturalización por tener hijos mexicanos por nacimiento. 

Se otorga a los extranjeros que aaediten tener hijos mexicanos por 

nacimiento y comprueben una residencia de dos años inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud. 

• Carta de naturalización por ser originario de un país latinoamericano o 

de la península ibérica. 

Se expide a ros extranjeros que acrediten ser originarios de un país 

latinoamericano o de la península ibérica y comprueben una residencia de 

dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

• Carta de naturalización por haber prestado servicios o realizado om-as 

destacadas en territorio nacional. 

Se otorga a los extranjeros que acrediten haber prestado servicios o 

realizado obras destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, 

artística, deportiva o empresarial que beneficien a la nación y acrediten una 

residencia de dos años inmediatamente anteriores a la presentación de la 

solicitud. 

• Carta de naturaHzación por matrimonio. 

Como ya se vio este documento se expide cuando el varón o mujer 

extranjeros contraen matrimonio con varón o mujer mexicanos y comprueban 

que han residido y vivido juntos en el domicilio conyugal dentro de! territorio 

nacional durante los 2 años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud; y 

por último. 
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• Carta de naturalización por ser hijo adoptivo o menor descendiente 

hasta segundo grado, sujeto a patria potestad de mexicano. 

Que se expide a los menores extranjeros que acreditan ser hijos adoptivos o 

descendientes hasta segundo grado, sujetos a patria potestad de mexicanos 

y comprueben una residencia ininterrumpida en territorio nacional de un año 

inmediato anterior a la presentación de la soIicrtud. 

3.1.3. LA PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA, A LOS 

MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN, SI OSTENTAN OTRA 

NACIONALIDAD. 

Es importante mencionar, que los mexicanos por naturalización no pueden 

ostentar otra nacionalidad, únicamente la mexicana, porque para haberla obtenido, 

previamente tenían que renunciar a su otra nacionalidad. 

A díferencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento, la nacionalidad mexicana 

por naturalización, de acuerdo con el inciso B) del citado artículo 37 constitucional, 

se perderá si por ejemplo, adquieren otra nacionalidad: 

~ .. ARTíCULO 37. La nacionalidad mexicana por naturalización se 

perderá en los siguientes casos: 

1.- Por adquisición vo{untaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse 

pasar en cualquíer instrumento público como extranjero, por usar un 

pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que 

impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

11.- Por residir durante cinco años continuos en el extranjero .. . " 

La Constitución mexicana, al respecto es muy clara por lo que a la pérdida de la 

nacionalidad mexicana por naturalización se refiere. También la misma Ley de 

Nacionalidad establece los casos en que la nacionalidad por naturalización puede 

perderse y remite a lo que prevé la misma Constitución: 
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"CAPÍTULO IV 

DE LA PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR 

NA TURAUZACIÓN. 

ARTÍCULO 27. La nacionalidad mexicana por na tura fiza ció n, previa 

audiencia de! interesado, se pierde de CDnformidad con lo que estabfece 

ef artículo 37 aparlado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ... " 19 

De los preceptos enunciados, se desprende claramente las diversas causas por 

las cuales la nacionalidad mexicana por naturalización se pierde (previa audiencia 

del interesado), mismas que son previstas tanto en la Carta Magna como en la Ley 

de Nacionalidad y se resumen en cinco supuestos: 

• Si estos indivfduos adquieren otra nacionalidad. 

• Si se ostentan como extranjeros ante las autoridades mexicanas. 

• Si utilizan el pasaporte que otro país les haya otorgado. 

• Si usan o aceptan títulos nobiliarios que impliquen sumisión a airo Estado, y 

• Si residen por un tiempo mayor a 5 años en su país de origen o en otro. 

En este sentido el autor Adolfo Montalvo Parroquín hace un comentario del 

artículo 37 constitucional y puntualiza lo siguiente: " ... Como se desprende de éste 

artículo, se estipula que no se perderá la nacionalidad mexicana de origen por 

ningún motivo, pero sin embargo en su inciso marcado con la letra B) se menciona 

que los naturalizados en México perderán su nacionalidad si adquieren otra 

nacionalidad, por lo que sí se perderá la nacionalidad mexicana para los 

naturalizados ... n 11 

1ú Ley de Nacionafidad.- Op. Cit.- pg 6. 

" Montafvo. Parroquín, Adojfo· La Doble Nacionaiidad en México.- l' ed - Edk:iones De!ma MéxicD, D.F-
1999, p~ 67. 
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Como se observa, hay una diferencia dara entre los que son mexicanos por 

nacimiento y kJs que son mexicanos por naturalización, tooa vez que, la propia 

Constitución, con las nuevas refonmas, dispone que un mexicano por nacimiento 

nunca va a perder la naciona~dad mexicana, no así para los mexicanos por 

natura I]zación. 

Como un punto sobresaliente cabe resaHar que contradictoriamente a lo que 

establece ~ Carta Magna en su artículo 1°, al prever que todos los indíviduos 

gozarán de las garantías que otorga la misma, y no hace una distinción entre 

mexicanos por nacimiento o mexicanos por naturalización, de este precepto se 

puede desprender que gozarán de manera igual de todos los derechos que la 

misma consagra sin excepción de personas 

Por lo anterior, hay una exdusión dara y contundente para los mexicanos por 

naturalización, ya que hasta la fecha y en virtud de lo que establece la norma 

fundamental del país, en su artículo 37, apartado "B" en concordancia con el 

artículo 27 de su Ley reglamentaria, que es la Ley de Nacionalidad, éstos no 

podrán gozar de la doble nacionalidad porque perderían la nacionalidad mexicana 

si adquieren otra, pues no gozan del beneficio de la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana, la cual está exdusivamente reservada a los mexicanos por nacimiento. 

En esta posición, el autor Montalvo Parroquín también expresa respecto del tema 

de la doble nacionalidad para el caso de los mexicanos por naturalización que: 

" ... no existe la doble nacionalidad para los individuos naturalizados en México, ya 

que éstos perderán esta nacionalidad si adquieren otra ... " 12 

Como se observa está muy clara la prohibición de ostentar doble nacionalidad 

para los mexicanos por naturalización. 

12 MOf1(alvo PaJTDqUln, Adotfo.-la Doble Nacionalidad en México- Op. Cit- pg. 67. 
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Por otra parte se enfatiza de lo antes expuesto, y es claro que los mexicanos por 

naturalización no tienen los mismos derechos que los mexicanos por nacimiento, y 

se pueden destacar fundamentalmente, tres limitaciones: 

• De carácter laboral: No pueden desempeñar ningún trabajo o cargo público 

en los que se requiera ser mexicano por nacimiento por ejemplo: Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Procurador General de la 

República, Secretario de Estado entre otros (artículos 91, 95 Y 102, 

constrtuci onales), 

• De carácter político~ No pueden ocupar ningún cargo de elección popular, 

es decir, no pueden ser Diputados, Senadores, Presidente de la República 

Mexicana, (artículos 55,58 Y 82 constitucionales) y 

• Pueden perder la nacionalidad mexicana, en los supuestos del artículo 37 

inciso B) constitucional. 

3.1.4. LA NO PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA DE ORIGEN. 

Los mexicanos por nacimiento que habían adoptado otra nacionalidad, en virtud 

de lo que disponía el anterior Artículo 37 de nuestra Carta Magna, ya no contaban 

con su nacionalidad mexicana: 

" ... La nacionalidad mexícana se pierde: 

1. Por adquísíci6n voluntaria de una nacionalidad extranjera" n 11 

En este orden de ideas, el individuo que adquiría de manera voluntaria una 

nacionalidad extranjera, traía aparejada como consecuencía la pérdida de su 

nacionalidad mexicana, puesto que aquella adquisición implicaba renunciar a su 

nacionalidad mexicana. 

13 Dejgado Moya, Rubén,- Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos Comelllada.- 2', ed -Edil 
Pac,-México, D.F- 1994, p-g, 102, 
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E[ día 20 de marzo de 1997, se publicó en e[ Diario Oficia[ de [a Federación e[ 

decreto que modificó [os artículos 30, 32, Y 37 de la Constitución Genera[ de [a 

Repúb[ica Mexicana con e[ objetivo de preservar [a nacionalidad mexicana por 

nacimiento, aún cuado se adoptara otra naciona~dad. 

Actua[mente e[ artículo 37 inciso A) de [a Constitución Política de [os Estados 

Unidos Mexicanos, consagra el principjo de [a no pérdida de la nacionalidad 

mexicana: 

' ... Ningún mexicano por nacimiento podrá ser pdvado de su 

nacionalidad .. . " 

De acuerdo con este artículo, la nacionalidad mexicana de origen no se pierde por 

ningún motivo. 

Cabe apuntar [o que Jorge Moreno Collado, citado por Adolfo Monta[vo Parroquín, 

señala a[ respecto y dice: ' ... La no perdida de [a nacionalidad mexicana por [a 

adquisición de otra se enmarca en un sistema jurídico, se entiende como e[ 

derecho a integrarse a [a comunidad en que reside y se labora y, por [o tanto, 

constituye una acción política posrtiva y deseable, en [a medida que opera como 

solución a un problema manifiesto ya una demanda [atenle ... • 14 

Una de [as razones de [a reforma antes mencionada fue favorecer [a protección 

del derecho a no perder su nacionalidad de origen de esos mexicanos que 

hubiesen adquirido [a naaona¡idad de un Estado extranjero, con el fin de 

conservar sus derechos y prerrogativas como naelonales mexicanos y ciudadanos 

mexicanos. 

,. Montalvo, Parroquín, Adolfo- La Doble Nacioroalídad en México - Op CiI. - pg. 68. 
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Al efecto, es de suma trascendencia el análisis de la iniciativa de Decreto suscrita 

en aquel entonces por el Presidente de la República, el Doctor Ernesto Zedilla 

Ponce de León, que reformó los artículos 30, 32 Y 37 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 3 de diciembre de 1996; de la ooal se 

trascribe en su parte conducente lo siguiente 

La reforma constitucional propuesta tiene por objeto la no pérdida de la 

nacionalidad mexicana, independientemente de que se adopte alguna otra 

nacionalidad o ciudadanía. Con esta medida, se pretende que quienes opten 

por alguna nacionalidad distinta a la mexicana, puedan ejercer plenamente 

sus derechos en su lugar de residencia, en igualdad de circunstancias 

respecto a los nacionales de/lugar. 

Esta reforma constitudonal se ve motivada por el hecho de que un número 

importante de mexicanos que residen en el extranjero, se ve desfavorecido 

frente a los nacionales de otros países cuyas legislaciones consagran la no 

pérdida de su nacionalidad. De esta manera, México ajustaría su legislación 

a una prádica crecíentemente utilizada en la comunidad internacional y, con 

e/lo, daría pie para que sus nacionales defiendan de mejor manera sus 

intereses donde residen sin menoscabo de conservar su nacionalidad 

Cabe destacar que es una característica del migrante mexicano, mantener 

vivo el apego a sus raíces, su cultura, sus valores y tradiciones nacionales. 

Además de la restricción constitucional vigente de pérdida de la nacionalidad, 

ese mismo apego les conduce a que no busquen fa adopción de otra 

nacionalidad, aunque así fa aconsejen sus intereses, ya sean fa b oraJe s, 

ciudadanos, de bienestar familiar o de otra índole en el país donde residen. 

Se daría así con esta reforma un importante estímulo para quienes han vivido 

en ef exterior, toda vez que se eliminarían los obstáculos jurídicos para que 

después de haber emigrado, puedan repatriarse a nuestro país. 
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Resulta importante acotar que la migración mexicana tiene una serie de 

características peculiares {XJr las cuales, el sitio de destino suele ser 

tempora!. Comparado con los patrones de conducta de otras naciones. Es 

recurrente que, después de wmplir un ciclo productivo en otro país, los 

mexicanos busquen regresar a México, reintegrándose a sus comunidades 

de origen. Sin embargo, durante ese período en e( exterior, suelen enfrentar 

condiciones adversas y en ocasiones discriminatorias por no adoptar (a 

nacionalidad del país receptor. De aprobarse esta reforma consbtucional, se 

subsanarían las preocupaciones de esos mexkanos que, por temor a perder 

su nacionalidad, no dan el paso para integrarse con plenos derechos a las 

sociedades donde viven, sea permanente o transftoriamente. 

Independientemente de las decisiones que tomen, (os beneficiarios de esta 

reforma mantienen inafterables sus vínculos con México. Ello coincide con fa 

preocupación del Estado mexicano por fortalecer la protección preventiva de 

su integridad y de sus intereses, al tiempo que se abrirá para aquellos 

nacionales que hayan emigrado una mejor perspectiva de desarroflo en su 

sitio de residencia, en un plano de igualdad frente a {os nacionales del país 

de destino. Esta preocupación hace eco de una sentida demanda de (as 

comunidades mexicanas que radican en el exterior. 

Para proponer este cambio, se tuvieron en cuenta los resultados y las 

conclusiones de una serie de foros y mesas redondas que realizaron las 

Cámaras de Diputados y de Senadores, en los que han participado los 

sectores académico, político, social, cultural y de representantes de 

mexicanos en el exterior. 

Esta reforma constitucional, que se realizaría en ejercicio de la facultad 

soberana del Estado mexicano, tanto de identificar y determinar quienes son 

sus nacionales, como de establecer fas supuestos legales que permitan 

preservar fa nacionalidad mexicana, tiene como objetívo establecer la no 
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pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimiento, independientemente de 

que se adopte otra nacionalidad o ciudadanía, 

En virtud de /o anterior, desaparecerían las causales de pérdida de 

nacionalidad mexicana por nacimiento señaladas en el apartado A) del 

amculo 37 consb'tucíonal, saNO en circunstancias excepcionales 

exdusívamente aplicables a personas naturalizadas mexicanas (,,) 

(.,) De igual manera, se agrega un nuevo párrafo, en el artículo 32, para que 

aqueflos mexicanos por nacimiento que posean otra nacionalidad, al ejercer 

sus derechos y cumplir sus obligaciones derivados de la legislación 

mexicana, siempre sean considerados como mexicanos, por lo que, para el 

ejercicio de esos derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, deberán 

sujetarse a las condiciones que establezcan las leyes nacionales ... ,.,15 

Es importante mencionar que el beneficio de la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana, estaba supeditado a que los destinatarios de ella debían hacer uso de 

este derecho en un plazo no mayor a 5 años, en virtud de lo que establecía el 

artículo 2° transitorio del decreto de esta reforma constitucional al prever que 

~ .. quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento con 

motivo de haber adquirido vofuntaríamente una nacionalidad extrajera, y si se 

encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo 

dispuesto en el artículo 37, apartado A), reformado, previa soficitud a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de fas cinco años siguientes a fa 

citada fecha de entrada en vigor del decreto ... n 

" lniaawa de Decreto. Suscrita por ej Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por la que se reforman 
los artJculos 30,32 y 37 de la Constitución Polftica de los Estados Urlidos Mexicanos.- Diario 29 de fecfla 03 
de dk::iembre de 1996, d~ jlfimer periodo ardínano de a LVI legislatura 
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Como se observa, el plazo para acogerse a este beneficio había vencido el 20 de 

marzo de 2003, sin embargo, el día 5 de marzo de 2003, la legislatura del Estado 

de Jalisco, envió al Congreso de la Unión una infciativa para reformar el 

mencionado artículo 2" transitorio, aj argumentar que dicho precepto es 

inconstitucional precisamente por ser contrarío al espíritu del artículo 37 inciso A); 

y que además ese plazo traería consigo que un gran número de aproximadamente 

5 millones de ciudadanos estadounidenses nacidos en México, perderían en 

definrtiva su nacionalidad mexicana; por ello la iniciativa se basó básicamente en 

proponer que estos mexicanos por nacimiento pudieran ejercer su derecho en 

cualquier momento. 

En la exposición de motivos de la iniciativa del Congreso de Jalisco se expreso lo 

siguiente: 

" ... EI derecho migratorio mexicano adoptó en 1997 fa dobfe nacionalidad 

como una concesión a favor de fos millones de ciudadanos que perdieron fa 

nacionalidad mexicana con motivo de su migración y de aquelfos 

mexicanos que la perderían sí tramitaran su naturalización en país 

extranjero. En vírtud a la doble nacionalidad, los mexicanos que perdieron 

su reconocimiento precisamente como mexicanos, podrán recuperarla y fas 

que actualmente fa ostentan, no la perderán por ef hecho de adquirir la 

naturalización en otra nación. 

Resulta evidente que fa reforma del 97 tuvo como destinatarios principales 

a /os míffones de mexicanos que perdieron su nacíonafidad por haber 

adoptado fa ciudadanía norteamericana y a sus hijos, quienes aun sin 

perder arraigo en sus lugares de origen, Ifevando consigo el bagaje cultural 

de nuestro país y aportando al desarrolfo económico de sus regiones de 

origen con el envío periódico de remesas de dinero, fueron considerados 

extranjeros en México, por el hecho de haber emigrado a ese país. 
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No obstante fa discusión doctrinaf que susdtó el acogimiento de la doble 

na cían a fidad en México, su varar pragmático jurídico resulta ínobjetable. Sí 

bien es cierto que fa nacionalidad tiene efementos intangibles, como lo es fa 

víncufación del sujeto a los vafores nacionales, lo que supone imposible la 

posesión de una doble nacionalidad, toda vez que no es dable -€n términos 

absofutos- declarar subordinadón a dos banderas distintas, por otro fado, 

también lo es que {XX sus caracferístícas generales el emigrante mexicano 

sólo busca en la nacionalidad extranjera ventajas sociafes que de otra 

manera le serían escatimadas. 

La más reciente reforma del artículo 37 constitucíona(. posibilitó la doble 

nacionalidad y consagró ef principio de que ningún mexicano por 

nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad, sin embargo, el artfcufo 

segundo transitorio del decreto publicado el 20 de marzo de 1997, que 

reformó dichos preceptos, expresamente dispone que: 

Quienes hayan perdido su nacionafidad mexicana por nacimiento, por 

haber adquirido vofuntariamente una nacionalidad extranjera y si se 

encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo 

dispuesto en el artículo 37, apartado A), constitucional, reformado por virtud 

del presente decreto, prevía solicitud que hagan a fa Secretaría de 

Relaciones Exteriores, dentro de los cinco años siguientes a fa citada fecha 
-~ .' 

de entrada en vigor del presente De donde se sigue que, quienes deseen 

recuperar la nadonalidad mexicana, pero que no cumplan en tiempo con ef 

requisito administrativo que imperativamente prevé esta disposíción 

transitoria, no podrán hacerlo, privándofos con e/fa de su nacionalidad 

mexicana y, por tanto, hadendo nugatorio su derecho constitucional. Por 

el/o, en este ejercicio legisfativo se sustenta la posición de que dicho 

precepto transitorio es inconstitucional, precisamente por Sf3 contrario a la 

letra y al espíritu del apartado A) del artículo 37. 
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Por otra parte, el plazo que abrió el artículo segundo transitorio para 

solicitar a la Secretaría de Relaciones Exten'ores la recuperación de la 

nacionalidad mexicana, vence el próximo día 20 de marzo. Este plazo fatal 

traerá consigo que cerca de tres millones y medio de ciudadanos 

norteamericanos, nacidos en México, perderán en definftÉVa su nacionalidad 

mexicana. En Estados Unídos hay más de cuatro y medio millones de 

personas de origen mexicano que se naturafizaron en ese país y resulta 

que en los últimos cinco años, plazo establecido por el transitorio citado, 

sólo un millón de mexicano-estadounidenses realizaron ef trámite para 

tomar /a binaciona/idad El resto verá frustrado su pretensión de adquirir de 

nuevo su nacionalidad mexicana. 

Por lo anterior, fa iniciativa de decreto que deroga el dispositivo transitorio 

aludido, quita el requisito de temporalidad para soficftar ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores la recuperación de la nacionalidad mexicana. 

De esta manera aquellas personas que habiendo nacido en México, o 

habiendo nacido en el extranjero de padre o madre mexicano o mexicana, 

podrán en cualquier momento concurrir a dicha dependencia federar y 

regularizar su nacionalidad en el país .. n 16 

Con posterioridad, el Congreso del Estado de Michoacán envió otra iniciativa al 

Congreso de la Unión en el mismo sentido que la anterior. Finalmente, el 22 de 

julio de 2004 se publica en el Diario Oficial de la Federación la refonna a este 2° 

artículo transitorio y con eflo se le da solución a esta limitación temporal 

establecida a los mexicanos que hayan sido nacionalizados extranjeros hasta 

antes de la entrada en vigor de la reforma del artículo 37 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; para que puedan solidtar y 

" I nrciatrva del Congreso de Jalisco, que deroga el artícl110 2" lransitorlo del Decreto q u e modifico los articulos 
30, 32 Y 37 de la Constitución Polruca de Los Estadas UnidDs M exicanos. publicado en ef Diarío OfICial de la 
Federacjón el 20 de marzo d€ 1S97~ que con fecha 05 de marzo de 2003, envió al Congreso de la Unión. 
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beneficiarse, en cualquier tiempo, del derecho de la permanencia de la 

nacionalidad mexicana. 

También en la Ley de Nacionalidad actual, se contempla la no pérdida de la 

nacionalidad mexicana por nacimiento, ya que toma en cuenta la necesidad de 

que de los mexicanos por nacimiento conserven sus derechos como tales y no 

pierdan su nacionalidad de origen, pero establece candados para aquellos que 

pretenden acceder a un cargo púbHco o de elección popular; como el requistto de 

obtener previamente su certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento; y 

como nota distintiva, no contempla lo mismo para los mexicanos por 

naturalización. 

Respecto a la reforma de los artículos 30, 32 Y 37 constitucionales y la publicación 

de la Ley de Nacionalidad, Laura Trigueros Gaisman, comenta lo siguiente: 

" ... Ios pri ncipios fund amenla les que ha b ían preval eci do en ésta materia se han 

sustituido por sus contrarios. Tal es el caso del principio de nacionalidad única que 

es reemplazado por el de la múltiple nacionalidad; el de la pérdida de nacionalidad 

de origen que es sustituido por el de la nacionalidad permanente para los 

mexicanos por nacimiento; el rejativo a la ciudadanía única que se reservaba el 

ejercicio de toda clase de derechos políticos a los mexicanos residentes en el país 

que reunieran los requisitos exigidos por la disposición constitucional, por la doble 

ciudadanía que permite su ejercicio sin restricciones a los residentes en el 

extranjero aún cuando tengan la l1acionalidad del estado de su residencia, con la 

posibilidad de hacerlo indusive, en lo que se refiere al ejercicio de algunos cargos 

públicos, concretamente aquellos que no requieren de la residencia del sujeto en 

territorio n aciana!..," 17 

17 Trigueros Gaisman, laura.- la Nueva Regulación de la NaCjof1a~dad Mexicana.- Revista Alegatos Núm. 
40.- UAJ...1 Azcapotzalco, México, O.F.- jGGS, pg. 386. 
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Es importante destacar de lo expuesto por la autora Laura Trigueros Gaisman, en 

cuanto a las reformas que se llevaron a cabo en la Carta Magna, referentes a la no 

perdida de la nacionalidad de origen, pues considera que los principios que ahora 

prevalecen son: 

• La do~e nacionalidad o múltiple nacionalidad; 

• La nacionalidad intacta y pennanente para los mexicanos por 

nacimiento; 

• La doble ciudadanía. 

Se considera que además de todo esto, lo que se pretende con la nueva Ley de 

Nacionalidad, es regular el fenómeno de la doble nacionalidad, que se presenta 

por todas las circunstancias ya mencionadas, y establecer parámetros para la 

actuación de éstos nadonales con doble nacionalidad, prevenir los conflictos que 

se puedan suscitar por ello y sobre todo el no privarlos de su nacionalidad 

mexicana por nacimiento; pero omite a los mexicanos por naturalización para 

gozar de ese benefido. 

3,2. LA DOBLE NACIONALIDAD EN MÉXICO. 

El tema de la doble nacionalidad surge de la necesidad de establecer una 

protección para aQUBllos mexicanos que radican en el extranjero, con la finalidad 

de que preserven la nacionalidad mexicana, independientemente de la ciudadanía 

que hayan adoptado, en atención al detrimento que pudieran sufrir en sus 

derechos, y no queden en completo desamparo e indefensión frente a los 

connadonales del país en donde residan y que por temor a perder la nacionalidad 

mexicana no adquieran la nacionalidad del país en donde residen: que es uno de 

las principales motivos de las reformas; así al no perder su nacionalidad de origen 

se les asegurará que siempre tendrán el respaldo y protección del gobierno y de la 

sociedad mexicana. 
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Para darle vida y en respuesta a las múltiples solicitudes de las comunidades de 

mexicanos que residen en otros países, que por diversas circunstancias han 

adquirido otra nacionalidad, o intentan adquirirla, y que por este motivo pudieran 

perder la nacionalidad mexicana, el gobierno mexicano a través del entonces 

presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el Doctor Ernesto 

Zedilla Ponce de León, en su Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, mencionó 

que propondría las reformas constitucionales necesarias con la finalfdad de que 

éstos conacionales puedan adquirir la nacionalidad del país donde residen sin 

perder la mexicana, dicho plan menciona que~ 

", .. LA NACiÓN MEXICANA REBASA EL TERRITORIO QUE CONTIENEN SUS 
FRONTERAS, POR ESO, UN ELEMENTO ESENCIAL DEL PROGRAMA. NACiÓN 
MEXICANA, SERÁ PROMOVER LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES PARA QUE LOS MEXICANOS PRESERVEN SU NACIONALIDAD, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA CIUDADANíA QUE HAYAN ADOPTADO,.," 18 ' 

La Cámara de Diputados creó una comisión especial para recabar opiniones, 

investigar y estudiar, la conveniencia de que los mexicanos no perdieran su 

nacionalidad de origen 

Al respecto el autor Adolfo Monlalvo Parroquín, en su libro de Doble Nacionalidad 

menciona lo síguiente~ 

" ... Finalmente y después de varios COflsensos y foros referentes a este tema en 

diciembre de 1996, el Presidente de la República propuso una iniciativa para 

reformar los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para evitar que se perdiera la nacionalidad mexicana de origen, dichas reformas 

fueron aprobadas casi en forma unánime, ya que únicamente un diputado votó en 

contra de esta reforma, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de marzo de 1997 Y como es sabido ha entrado en vigor a partir del 20 de 

marzo de 1998, .. " 19 

,. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

f. Montalvo, Parroqufn, Ado~o.- La Doble Nacianalf¡jad en México- Op. Cit- pg 83. 
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La reforma constitucional en materia de nacionalidad, que contempló el Plan 

Nacional de Desarrollo 1994-2000, estableció las bases para instituir el principio 

de la no pérdida de la nacioMlidad mexicana por nacimiento, aún en el caso de 

que se llegase a adoptar otra nacionalidad, con la finalidad de que los mexicanos 

que radican en el extranjero no p~rdan sus derechos como mexicanos y puedan 

optar por una doble nacionalidad, con el objeto de que se d€sarrollen en un ámbito 

de igualdad en la sociedad de la cual foman parte, y como mexicanos migrantes 

puedan gozar de la protección laboral de ésta; además de contar con la posibilidad 

de su anhelo de regresar a México, donde están sus raíces, costumbres y familia, 

En este orden de ideas, la doble nacionalidad queda regulada en la norma 

fundamental concretamente en sus articulas 32 y 37 inciso Al, al prever que la 

nacionalidad mexicana por nacimiento, no se perderá por ningún motivo, por lo 

cual induce a los mexicanos por nacimiento a adquirir otra nadOllalidad en virtud' 

de que no perderían la nacionalidad mexicana, lo que trae como efecto la figura de 

la doble nacionalidad; y Jos artículos señalados disponen que: 

"ARTÍCULO 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que fa 

legísfacíón mexicana otorga a fas mexicanos que posean otra 

nacionaridad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 

nacionalidad. 

El ejerdcio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de 

/a presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se 

reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. 

Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras 

leyes del Congreso de la Unión 

En tíempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 

fuerzas de policía o seguridad púbrica Para pertenecer af activo de! 

Ejército en tiempo de paz y af de la Armada o al de la Fuerza Aérea en 
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todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en elfos, se 

requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes. pilotos, patrones, 

maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal 

que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la 

bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para 

desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de 

practicaje y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 

circunstancias, para toda dase de concesiones y para todos los empleos, 

cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad 

de ciudadano (. . .) 

ARTÍCULO 37. 

A) Ningún. mexicano por nacimiento podrá ser pn'vado de su 

nacionalidad .. 

3.2.1. REGULACION PARA EL EJERCICIO DE LA DOBLE NACIONAUDAD 

EN MÉXICO. 

Antes de abordar los preceptos que regulan el ejercicio de la doble nacionalidad, 

en nuestro país, se considera oportuno ver primero lo concerniente a la fegujación 

sobre la nacionalidad mexicana, que prevé la Ley de Nacionalidad. 

3.2.2. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA NACIONALIDAD 

MEXICANA. 

La Ley de Nacionalidad; como un primer punto instituye claramente cuales son los 

documentos probatorios de la nacionalidad mexicana a saber y que son los 

siguientes: 
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"ARTÍCULO 3°. Son documentos probatorios de fa nacionalidad 

mexicana, cualquiera de los siguientes.· 

f. El acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las 

disposiciones aplicables. 

ff. El Certificado de nacionalidad mexicana, el cual se expedirá a peución 

de parte exdusivamente para fas efedos de los artículos 16 y 17 de ésta 

Ley 

111. La Carta de naturalización. 

N. El pasaporte. 

V. La cédula de identidad ciudadana; y 

VI. A falta de los documentos probatorios mencionados en las fracciones 

anteriores, se podrá acreditar la nacionalidad mediante cualquier 

elemento que, de conformidad con la Ley, lleve a la autoridad a la 

convicción de que se cump[teron los supuestos de fa atn·bución de la 

nacionalidad mexicana ... " 10 

Conforme a la fracción I no se tiene mayor problema, puesto que las disposiciones 

a que se refiere son las establecidas en los artículos del 54 al 76 del Código Civil 

para el Distrito Federal, y sus correlativos de las demás Entidades Federativas de 

la Republica Mexicana, y del Código Civil Federal; que establecen los supuestos 

en que se harán las dedaracíones de nacimiento y los requisitos que se deben 

cumplir al presentar a los individuos ante ej Juez del Registro Civil 

correspondi ente. 

En cuanto a la fracción IJ la Ley de Nacionalidad, hace alusión al Certificado de 

Nacionalidad Mexicana, mismo que lo define como: 

•. ARTíCULO 20. Para tos efectos de esta Ley, se entenderá por ( . .) 

2lO Ley de NaGÍonalidad.- Op. Cit.- pg 1-2 

102 



(..) ti. Certificado de nacionalidad mexicana. Instrumento jurídico por ef 

cuaf se reconoce la nacionalidad mexicana por nacimiento y que no se ha 

adquirido otra nadonafidad. .. " 21 

El cual se expedirá a petición de parle y deberá ser presentado por el mexicano 

por nacimiento que pretenda ejercer algún cargo o función de ~ácter público y 

que otro Estado lo considere como su nacionaL 

Cabe mencionar que la fracción IV del mismo artículo 2" de la Ley de 

Nacionalidad, también prevé al pasaporte como documento para acreditar la 

nacionalidad mexicana; y al respecto se sabe que para obtener un pasaporte 

ordinario, uno de los requisitos es acreditar la naaonalidad mexicana, como lo 

establece el Reglamento de Pasap::lrtes publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 9 de enero de 2002, entró en vigor el 8 de febrero del mismo 

año, establece entre otras situaciones, la referente a los pasaportes ordinarios 

previstos en el artículo 10 del capítulo 11, sección primera, relativo a los 

documentos que se requieren para acreditar la nacionalidad mexicana, los cuales 

son los siguientes: 

"ARTÍCULO 10. Para obtener un pasaporte ordinario, los interesados 

deberán cumplir con los siguientes requisitos. 

l. Comparecer personalmente; 

11. Uenar y firmar fa soficitud; 

1/1. Acreditar fa nacíonalidad mexicana mediante cualquiera de los 

siguientes documentos: 

a) acta de nacimiento certificada por ef Registro Civil; 

b) certificado de nacionalidad mexicana; 

e) declaratoria de nacionalidad mexicana; 

d) carta de naturalización, o 

21 Ley d€ Nacionalid ad. - Op. CiI:. - pg 1 
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e) cédula de identidad ciudadana. 

A fafta de los documentos probatorios arriba señalados, la Secretaría de 

Reladones Exteriores podrá presumir la nacionafidad mexicana del 

solicitante, si éste exhibe pruebas que causen esa convicción en la 

autoridad expedidora . .. n 2:2 

Sin embargo: este reglamento no establece qué pruebas soo pertinentes para que 

causen esa certeza o infalibilidad a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

También es importante señalar que como se observa de estas disposiciones si un 

individuo con doble nacionalidad, o el extranjero naturalizado mexicano pretende 

obtener su pasaporte mexicano, deberá presentar su Carta de Naturalización o su 

Declaratoria de nacionalidad mexicana; y con ello podrá obtener la protección del 

Gobiemo mexicano cuando se encuentre en el extranjero, ya que le servirá para 

acreditar su nacionalidad mexicana. 

En este sentido cuando no existan los documentos idóneos para acreditar la 

nacionalidad mexicana la ley faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

que le requiera al particular documentos adicionales que comprueben su 

nacionalidad mexicana, no establece precisamente aJales, es decir no las 

describe, lo que si establece es el hecho de que toda autoridad federal deberá 

prestar cualquier información que requiera ésta, para el cumplimiento de que le 

acrediten su nacionalidad mexicana. 

Aunado a ro anterior, también la Secretaría de Relaciones Exteriores es la única 

institución que tiene la facultad para la expedición de todos los documentos que 

acrediten la nacionalidad mexicana, con fundamento en lo que establece el 

artículo 1° de la Ley de Nacionalidad, pues dicho precepto contempla que la 

aplicación de ésta Ley por ser reglamentaria de los artículos 30, 32 Y 37 incisos A) 

2:2 Reglam8!1to de Pasapoltes.- Agenda de Los Extrarljeros- Edíciones Fiscales ISEF. México, O F.-200::!, pg. 
2-3. 
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y B) de la Caria Magna, sus disposiciones son de carácter público y de 

observancia general en todo el territorio nacional, y precisamente la encargada de 

aplicar ésta Ley compete al Ejecutivo Federal, y éste lo hace a través de la propia 

Secretaría de Reladones Exteriores; y los cuales son: 

• Certificado de Nacionalidad Mexicana: se expide a mexicanos por 

nacimiento a los que otro Estado considere como sus nacionales y 

pretendan ejercer algún cargo o función pública, para los cuales se exige 

como un requisito ser mexicano por nacimiento y que no han adquirido otra 

nacionalidad, (artículos 2°, 3°, 16 Y 17 de la Ley de Nacionalidad), (ver 

anexo 1). 

• Declaración de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento: se expide a 

mexicanos por nacimiento que hayan nacido en territorio nacional o nacidos 

en el extranjero de padre, madre o de ambos que sean mexicanos, que al 

ser mayores de 18 años, obtuvieron o hicieron uso de otra nacionalidad 

antes del 20 de marzo de 1998, y que deseen acogerse al beneficio de la 

no privación de la nacionalidad mexicana (artículos 30 fracción Al fracción 11 

y 37 fracción A} Constitucionales, y 4° transitorio de la Ley de 

Nacionalidad), (ver anexo 2). 

• Cartas de Naturalización mexicana por residencia, por matrimonio, y 

en ejercicio de la patria potestad y por ser descendientes en línea recta 

de un mexicano por nacimiento, por tener hijos mexicanos por nacimiento, 

por ser originario de un país latinoamericano o de la Península Ibérica y por 

haber prestado servicios o realizado obras destacadas en materia cultural, 

social, científica, técnica, artística, deportiva o empresarial, (previstos en los 

artículos 2° fracdón I y 111, 3° fracción 111, 1 9 Y 20 primer párrafo y fracaón 11 

de la Ley de Nacionalidad, anaHzadas en el punto 3.1.2. de éste capítulo), 

{V8f' anexo 3}. 
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Cada uno de estos documentos tiene una función específica y para obtenerlos 

debe acreditar determinados requisitos el interesado, (como se mencionó en la 

fracción 111 del artículo 3° de la Ley de Nacionalidad prevé como documento 

probatorio de la nacionalidad mexicana, la Carta de Naturalización, la cual 

representa un instrumento jurídico por medio del cual un extranjero adquiere la 

nacionalidad mexicana por naturalización), sin embargo; con dicho documento el 

extranjero adquiere derechos y obligaciones como cualquier mexicano, excepto el 

de ocupar un cargo público de elección popular, mismo que se encuentra 

reservado únicamente a mexicanos por nacimiento. 

3.3. SUPUESTOS QUE SE PRESENTAN EN LA REGULACION 

DE LA DOBLE NACIONALIDAD. 

En virtud de las necesidades de las personas que son mexicanos por nacimiento y 

que por diversas causas radican en el extranjero y han adquirido otra nacionalidad 

o que otro Estado les atribuya su nacionalidad por haber nacido en su territorio o 

por tener lazos consanguíneos en virtud del principio "¡us sanguinis' de ese 

Estado; se tiene que contar con una regulación especial; al respecto, y 

precisamente la Ley reglamentaria de los artículos 30, 32 Y 37, apartados A y B de 

La Carta Magna, como ya se mencionó es la Ley de Nacionalidad, la cual prevé de 

una manera sucinta la regulación del ejercicio de los derechos que la legislación 

mexicana confiere a los mexicanos que ostenten otra nacionalidad y estab1ece 

reglas lógicas y limitaciones con el fin de evitar conflictos por doble nacionalidad: 

• Limitación en el ámbito laboral y político: la Ley de Nacionalidad en sus 

artículos 16 y 17 precisa que cuando un mexicano con dob le nacionalidad 

pretenda acceder a un cargo o función pública, o de elecdón popular, para el 

que se requiera ser mexicano por nacimiento y no ostentar otra nadonalidad, 

debe previamente renunciar a su otra nacionalidad para que una vez llevado a 

cabo lo anterior, la Secretaría de Relaciones Exteriores le expida el certificado 

de nacionalidad mexicana: 
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"ARTíCULO 16. Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 

considere como sus nacionales, deberán presentar el certificado de 

nacionalidad mexicana, cuando pretendan acceder al ejercicio de algún 

cargo o fundón para el que se requíera ser mexicano por nacimiento y 

que no adquieran otra nacionalidad. Al efecto, las autoridades 

correspondientes deberán exigir a los interesados la presentación de 

dicho certificado. 

En el caso de que durante el desempeño del cargo ° función adquieran 

otra nacionalidad, cesarán inmediatamente en sus funciones. 

ARTÍCULO 17. Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 

considere como sus nacionales, podrán soficitar a la Secretaria el 

certificado de nacionalidad mexicana, únicamente para los efectos del 

artículo anterior. 

Para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad que fes sea 

atribuida.. a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado 

extranjero, especiafmente de aquéf que le atribuya la otra nacionalidad, a 

toda protección extraña a fas leyes y autoridades mexicanas, y a todo 

derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a los 

extranjeros Asimismo, protestarán adhesión .. obediencia y sumisión a fas 

feyes y autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier 

conducta que implique sumisión a un Estado extranjero. 

El certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez que el 

interesado haya cumplido con los requisitos de esta Ley y su 

reglamento ... n :n 

El artículo 15 también contempla algo al respecto: 

2J Ley de Nacionalidad - Op. C~- pg. 3. 

107 



"ARTíCULO 15. En los términos de! párrafo segundo del artículo 32 de la 

Constitución Política de '/os Estados Unidos Mexicanos, cuando el 

ejercicio de algún cargo o función se reserve a quien tenga la caNdad de 

mexicano por nacimiento y no haya adquirido otra nacionalidad, será 

necesanó que la disposición aplicabfe así /0 señafe expresamente ... ,,24 

• Regulación en el ámbito de propiedad: La posibilidad de adquirir y conservar 

bienes muebles e inmuebles erJ el territorio nacional, aún en la zona restringida 

e induso ejidos, siempre y cuando se considere únicamente como nacional 

respecto de dimos bienes, con la prohibición de invocar la protecdón de otro 

Estado del que también es nacional y en caso de hacerlo, tendrá como sanción 

la pérdida de todo lo que le pertenece en beneficio de la Nación mexicana 

(Cláusula Calvo); (artículo 14 de la Ley de Nacionalidad); porque !os 

mexicanos que posean doble nacionalidad, siempre actuarán como mexicanos 

en todos los actos jurídicos que celebren dentro del territorio nacional, tal como 

lo prevé el artículo 13 de la citada Ley: 

"ARTíCULO 13 Se entenderá que los mexicanos por nacimiento que 

posean o adquieran otra nacionalidad,. actúan como nacionales respecto 

a: 

l. Los actos jurídicos que celebren en tem"tonO nacional y en las zonas en 

fas que el Estado Mexicano ejerza su jun"sdicción de acuerdo con el 

derecho internacionaf, y 

11. Los actos jurídicos que celebren fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional, mediante los cua/es.· 

a) Participen en cualquier proporción en el capital de cualquier persona 

morar mexicana o entidad constituida u organizada conforme af derecho 

mexicano, o bíen ejerzan el control sobre átehas personas o entidades; 

2<1 Ley de Nacionalidad.- Op. Cit.- pg. 3-4. 
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b) otorguen créditos a una persona o entidad referida en t;;1 inciso 

anterior, y 

e) Detenten la titularidad de bienes inmuebles ubicados en territorio 

nacional u otros derechos cuyo ejercido se circunscriba al territorio 

nacional. n 

ARTÍCULO 14. Tratándose de los actos jurídicos a que se refiere el 

articulo anterior, no se podrá invocar la protección de un gobierno 

extranjero, Quien lo haga, perderá en beneficio de la Nación los bienes o 

cualquier otro derecho sobre los cuales haya invocado dicha 

protección. n25 

• Regulación en el ámbito de entrar y salir del país: los mexicanos con doble 

nacionalidad siempre deben ostentarse como mexicanos al entrar o al salir del 

país, y en contravención a esta disposición se harán acreedores a una multa 

desde 300 hasta 500 salarios mínimos y de 400 a 800 salarios mínimos ambos 

vigentes para el Distnlo Federal para el 2005, que ascienden a las cantidades 

de aproximadamente $14,040.00 a $23,400.00 pesos. moneda nacional, para 

el primer caso; y de $18,720.00 a $37,440.00 pesos, moneda nacional; al 

hacer las renuncias y protestas de manera fraudulenta (artículos 12 y 33 de la 

Ley de Nacionalidad). 

'ARTÍCULO 12 Los mexicanos por nacimiento que salgan de! [erritono 

nadonal o ingresen a él, deberán hacerlo sin eXC8¡xión, ostentándose 

como nacionales, aun cuando posean o hayan adquirido otra nacionalidad 

(.) ARTíCULO 33, Las infracciones administrahvas previstas en la 

presente Ley, se sancionarán con fa siguiente,' 

" ley de Nacjonal~ad,- Op, Cil - pg 4, 
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l. Se impondrá multa de trescientos a quinientos salarios, a quien ingrese 

o salga de territorio nacional en contravención a lo dispuesto por el 

ar1ícufo 12 de esta Ley; 

ti. Se impondrá mufla de cuatrocientos a ochocientos salarios: 

a) A quien realice las renuncias y protesta en forma fraudulenta o 

cometa actos que pongan de manifiesto su incumplimiento . .. " 26 

Dentro del tema de la doble nacionalidad cabe destacar la importancia que tienen 

los derechos que les son inherentes a estos individuos en virtud de gozar de la 

nacionalidad mexicana, pues debido a ello también pueden ejercer de manera 

libre sus derechos al igual que aquellos individuos que tienen únicamente la 

nacionalidad mexicana, al observar lo que la propfa Constitución mexicana 

contempla; entre los cuales de una forma genérica se encuentran los siguientes: 

• Igualdad jurídica en el territorio nacional respeclo a los demás nacionales 

(artículos 10
, 30, 32 Y 37 fracción A) Constitucionales); 

• Tienen derecho a conservar su nacionalidad mexicana por nacimiento la cual no 

la podrán perder en los términos del artículo 37 fracción A) Constitucional; 

• Pueden celebrar cualquier acto j u r í dico en territorio nacional; actuando como 

mexicanos (artículo 13 de la Ley de Nacionalidad); 

• También pueden participar en cualquier proporción en el capital de una persona 

moral mexicana; así como otorgar créditos (artículo 13 de la ley de 

Nacionalfdad); 

• Por lo que hace al aspecto laboral pueden desempeñar los cargos destinados a 

mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, para lo cual 

lS ley' de NaciCinalidad- Op. Cit - pg 3 Y 7. 
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deben hacer las renuncias y protestas que prevé la Ley de Nacionalidad y 

obtener de la Secretaría de Relaciones Exteriores el certificado de nacionalidad 

mexicana por nacimiento (artículo 32 Constitucional y 15 de la Ley de 

Nacionalidad). 

3.3.1. OBLIGACIONES. 

En este punto se contemplan las obligaciones que implica ser nacional del Estado 

mexicano; cabe resaltar que se presenta una complejidad en tomo a los individuos 

que posean la doble nacionalidad respecto al cumplimiento de las mismas, en 

ruanto a su observancia, debido a la confusión que se pueda dar. es decir un 

individuo que goce de la doble nacionalidad debe saber en qué Estado deberá 

cumplir con sus obligaciones, y por lo que respecta en México s-on las siguientes: 

• El individuo que ostente doble nacionalidad, tiene la obligación moral de 

procurarle a sus descendientes la educación básica, que induye a los alimentos 

en sentido amplio y la cultura propia del país donde se tengan más obligaciones 

por razones de su residencia (artículos 301-308 del Código Civil); 

• Debe elegir el país en donde va a realizar el servicio militar; 

• Debe determinar en dónde va a realizar el cumplimiento de sus contribuciones 

fiscales (artículo 31 Constitucional); 

• En caso de realizar habitualmente actos de comercio, debe inscribirse en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; asi como las sociedades en las 

que participen, o en los fideicomisos de los que les deriven derechos a su favor 

como, lo prevén los artículos 34 de la Ley de Inversión Extranjera y 44 del 

Reglamento de la misma; 

• Debe elegir en dónde cumplir con sus responsabilidades políticas. 
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• Debe siempre ostentarse como mexicano al entrar o salir del territorio nacional 

Todo lo anterior se determinará en razón de la residencia del individuo y cabe 

apuntar las siguientes a~emativas que pudieran dar una solución en caso de 

presentarse una indecisión: 

• El servicio militar lo deberá prestar en el país en donde tenga su nacionalidad 

originaria y en caso de que ésta elección sea imposible, se decidirá a favor del 

país donde tiene más obligaciones, es decir por ejemplo en donde se haya 

vivido por más tiempo a partir de su mayoría de edad, donde realizó la mayor 

parte de sus estudios. 

• En relación al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, es natural que sea en 

el país donde obtenga sus ingresos, además de tomar en cuenta ej lugar en 

donde el Estado le provee de sus satisfactores, es decir de bienes y servicios. 

• Deberá pagar las contribuciones respectivas de sus bienes muebles e 

inmuebles en el país en donde se ubiquen tales bienes o realice sus 

operaciones traslativas de dominio. 

• Ostentarse siempre como mexicano a~ entrar o salir del territorio nacional, 

3.4. LA CIUDADANíA EN MÉXICO. 

En México la composición de la población está integrada por nacionales y 

extranjeros, y dentro del rubro de nacionales se encuentran los ciudadanos y los 

no ciudadanos; y como se analizó en el punto anterior, también se encuentran los 

nacionales con doble nacionalidad, sin embargo; la población que propiamente 

goza de plenos derechos políticos, son los ciudadanos mexicanos, precisamente 

por tener la nacionalidad mexicana, disfrutan de derechos o prerrogativas que les 

otorga la Carta Magna; ro que le conlleva paralelamente el cumplimiento de ciertas 
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obligaciones, toda vez que un ciudadano mexicano es previamente nacional del 

Estado mexicano, pero no todo nacional es ciudadano mexicano por ser éste un 

requisito previo para ser ciudadano. 

En tomo a este punto cabe destacar una dasmcación que expresa el autor 

Pascual A. Orozco en su obra: 'Nacionales, Ciudadanos y Extranjeros: La 

Población del Estado Mexicano." en la siguiente forma: 

'Clases de ciudadanos, Así corno existen varias clases de nacionales (por 

nacimiento, por naturalización o coo doble nacionalidad), igualmente hay varios 

tipos de ciudadanos con derechos diferentes a pesar de ser todos mexicanos. Se 

pueden considerar cuatro tipos de ciudadanos: 

a) Los ciudadanos que son mexicanos por nacimiento; 

b) Los ciudadanos que son mexicanos por naturalización; 

e) Los ciudadanos que poseen doble nacionalidad, y 

d) Los ciudadanos que son ministros de cutto ... ' 27 

Esta clasificación que hace el autor citado, para los ciudadanos mexicanos, se 

refiere a los derechos políticos que pueden ejercer cada uno de ellos, en virtud de 

que los cíudadanos mexicanos por nacimiento no tienen ninguna limitación para 

acceder a cargos públicos o de elección popular y es la expresión máxima de lo 

que representa efectivamente ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; a diferencia de los ciudadanos mexicanos por 

naturalización, que no gozan de los mismos derechos para pexíer acceder a un 

cargo públíco o de elección popular para el que se requiera ser mexicano por 

nacimiento. 

17 Orozco Garibay. Pascual Alberto.- Nadooaies, Cilliladanos y Extranjeros: La Población del Estado 
MBxicano.- Op Cil- pg 31 
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En cuanto a los ciudadanos mexicanos que cuentan con doble nacionalidad; y 

como se analizó en el punto anterior, tienen dertas limitaciones y están sujetos a 

ciertas reglas lógicas por su condición de ser nacionales de otro Estado, por 

eíemplo la limitación que tienen en el ámbito político, sería que para acceder a un 

cargo público o de elección popular o prestar sus servicios al Estado mexicano 

para el que se requiera ser mexicano por nacimiento y no haber adquirido otra 

nacian al i dad: deben previamente renunciar a su otra nacionalidad (cabe resaltar 

que esta renuncia sólo tiene efectos jurrdicos en México, a menos que la 

legislación del otro Estado prevea lo contrario) y obtener de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores un certificado de nacionalidad mexicana 

Por lo que a los ciudadanos mexicanos que son ministros de algún culto o religión 

se refiere, únicamente lienen derecho a votar, pero no pueden ser votados, ni 

ocupar cargos públicos, tampoco pueden asociarse con fines políticos, esto es 

porque esencialmente la propia Carta Magna lo proh íbe en su artículo 130 incisos 

d) y e): yen el caso de que un individuo que tenga esta calidad pretendiera ser 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Diputado o Senador de la Repúbjica 

Mexicana; estaría impedido para ello (artículos 55, 58 Y 82 Constitucionales). 

En la Carta Magna la figura de ciudadanía se encuentra plasmada en su artículo 

34, como ya se trató en el capítulo 1, el cual enumera los requisitos para ser 

ciudadano de la República Mexicana, a saber, 

, . Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, reúnan además los siguientes 

requisitos: 

l. Haber cumplido dieciocho años, y 

11. Tener un modo honesto de vívir .. ," 

Como se observa, son 3 requisitos para ser ciudadano mexicano: 

• Ser varón o mujer mexicano. 

• Haber cumplido dieciocho años y 

• - Tener un modo honesto de vivir. 
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Sin embargo; el texto de éste artículo, no es la redacción original, pues la 

. Constitución de 1917, como se vio en el capítulo 2 de este trabajo. lo contempló 

de la siguiente manera: 

'Art. 34. Son ciudadanos de la República todos fas que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido dieciocho años, siendo casados, o veintiuno, si no lo 

son,y 

11. Tener un modo honesto de vivir. 021 

Del artículo anterior se infiere que las mujeres no gozaban de la calidad de 

ciudadanos mexicanos por estar reser.-ada únicamente a los varones, o al sexo 

masculino; la autora Ma. Margarita Climent Bonilla hace una Iranscripdón del 

O i ario de Debates de 1916 a 1917 de la sr. Ses ión Ordinaria, celebrada el 23 de 

enero de 1 9 17, m i s ma que tomó de los acervos de I Instituto Nacional de Estudios 

Históricos de la Revoludón Mexicana de la Secretaría de Gobernación lo 

siguiente: 

.. El hecho de que algunas mujeres excepcíonales tengan las condiciones 

necesarias para ejercer satisfactoriamente los derechos pofítícos, no funda fa 

condusión de que éstos deben concederse a las mujeres como clase. La dificultad 

de hacer la elección autoriza la negativa. 

La diferencia de sexos determina la diferencia en la aplicación de las actividades; 

en el estado en que se encuentra nuestra sociedad, la actividad de la mujer no ha 

salido del círculo del hogar doméstico, ni sus intereses se han desvincufado de los 

miembros masculinos de la famífia; no ha ffegado entre nosotros a romperse la 

unidad de la familia, como llega a suceder con el avance de la civilización, las 

"" Tena Ramírez, FelípB.- Leyes Fundamentales de México, 1808-1971.- Edit. Porrua, México, O F 1971, pg. 
800. 
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mujeres no sienten, pues, fa necesidad de participar en fas asuntos públicos, como 

lo demuestra la fatta en todo movimiento cofectivo en ese sentido. 

Por otra parte, los derechos potíticos no se fundan en fa naturaleza def ser 

humano, sino en fas funciones reguladoras del Estado, en fas funciones que debe 

ejercer para que se mantenga la coexistencia de los derechos natura/es de tooos; 

en fas condiciones en que se encuentra fa sociedad mexicana no se advierte /a 

necesidad de conceder el voto a las mujeres .. , ' 29 

De conformidad con el pensamiento de la autora, se observa la idea que tenían de 

las mujeres en ese entonces y la desvalorización a su intelecto; y fue hasta el 17 

de octubre de 1953, época en que era Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos el Licenciado Adolfo Ruíz Corhnes, que se reformó el mencionado 

artículo 34 Conshtucional, al otorgarle a las mujeres mexicanas la calidad de 

ciudadanas de la Nación Mexicana: y el texto del artículo 34 quedó como sigue: 

S., ,Son ciudadanos de fa Repúbfíca fas varones y fas mujeres que, 

teniendo fa calidad de mexicanos, reúnan, además, fas siguientes 

requisitos,' 

,. Haber cumplido dieciocho años, siendo casados, o veintÍuno si no fa 

son,y 

11. Tener un modo honesto de vivir. n 30-

Cabe señalar, que hubo otra refonna en cuanto al requisito de la edad; publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de diciembre de 1969; pues el artírulo 

exigía que el varón o la mujer mexicanos contaran con 21 años cumplidos si eran 

solteros o 18 años si eran casados, (ver cuadro de reformas al final del capítulo 2). 

'" Climent Bo~lla, Ma, Margarita.- Naciooalfdad., Estatalídad y Ciudadania.- l' ed.- Edil. Porrua, México, o F-
2002, pg. 56, 

3D Ibídenn,- pg 57. 

116 



Del artículo en comento se suprimió el requisito del matrimonio para ser ciudadano 

mexicano a los 18 años, por lo que actualmente basta que se cumplan 18 años 

para adquirir la ciudadanía, (ver cuadro de reformas al final del capítulo 2). 

Por lo que respecta al requisito del modo honesto de vivir, la propia Constitución 

mexicana. no específica que se debe entender por un modo honesto de vivir sin 

embargo; en su artículo 38 sólo hace mención a las causas por las cuales se 

suspenden los derechos o prerrogativas de los ciudadanos, ejemplo de ello es la 

vagancia o ebriedad consuetudinaria que así lo declaren las leyes que lo prevean. 

3.4.1. DERECHOS O PRERROGATIVAS. 

La Carta Magna no hace una distinción entre ser ciudadano por nacimiento, 

ciudadano por naturalización o ciudadano con doble nacionalidad, sin embargo: si 

hace una distinción en cuanto al eíercicio de las prerrogativas o derechos políticos 

de los que todos los ciudadanos gozan, además establece las obligaciones que 

tenemos como ciudadanos y las causas por las ruales se suspenden estos 

derechos o prerrogativas, asi como las situaciones por las que se pierde la 

ciudadanía. 

Precisamente los derechos o prerrogativas de los ciudadanos son los que 

diferencian de algún modo a !os nacionales que si son ciudadanos de la República 

Mexicana ya los que son nacionales sin ser ciudadanos de la misma. 

En virtud de lo anterior, cabe citar lo que establece el artículo 35 Constitucional 

respecto a las prerrogativas de los ciudadanos, mismas que van de acuerdo a la 

calidad de nacional que les son propias. 
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"ARTÍCULO 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

J.- Votar en las elecciones !XJpulares; 

11.- Poder ser votado para todos fas cargos de elección popular, y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades 

que establezca la ley; 

11/.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 

en fas asuntos políticos del país; 

N.- Tomar fas armas en el Ejército o Guardia Nacional, para fa defensa 

de la República y de sus instituciones, en fos términos que prescriben fas 

leyes, y 

V.- Ejercer en toda cfase de negocios el derecho de petición." 

Como se puede observar del artículo antes transcrito, se describen claramente las 

prerrogativas de todo ciudadano mexicano, que son esencialmente el ejercicio de 

los derechos políticos a que se había hecho referencia con anterioridad, los cuales 

se aterrizan jurídicamente en los ámbitos de participar activamente en la vida 

política del país. 

En este orden de ideas, por ciudadanía se entiende, la calidad jurídico política de 

los nacionales mexicanos para intervenir en los menesteres de carácter político 

del gobierno de los Estados Unídos Mexicanos, e implica tener una capacidad 

jurídica. 

La autora Ma. Margarita Climent Bonilla en cuanto a la capacidad jurídica que 

Implica ejercer la ciudadanía, comenta lo siguiente: 

' ... Haber cumplido 18 años de edad. Este requisito se vincula con el atributo de la 

capacidad jurídica (de goce y de ejercido), que es "el más importante de las 

personas. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe tener capacidad jurídica; ésta 

puede Sef total o parcial. 
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Es la capacidad de goce el atributo esencial e imprescindible de toda persona, ya 

que la capacidad de ejercicio, que se refiere a las personas físicas, que puede 

faltar en ellas y, sin embargo, existir la personalidad ( ... ) La capacidad de goce, 

que significa ser sujeto de derechos, la adquiere la persona desde que es 

concebida, es decir, aún no nacida; y sólo se extingue hasta su muerte. 

En cambio, la capacidad de ejercicio se obtiene cuando se alcanza la mayoría de 

edad (en México a los referidos dieciocho años); y, de acuerdo con Rojina 

Vi llegas, "supone la posibilidad jurídica en el sujeto de hacer valer directamente 

sus derechos, de realizar en nombre propio actos jurídicos, de contraer y cumplir 

su s obligaci one s y de ejercitar las acciones condu centes en los tribunales ( ... ) 

Dicha capacidad de ejercicio, llevada a su máxima expresión, se traduce en 

ciudadanía. toda vez que la calidad de ciudadano implica el ejercicio del 

mencionado derecho de voto; el de ser elegible; así como también las 

obligaclones de ejercer el sufragio; inscribirse en el catastro y en el Registro 

Nacional de Ciudadanos: alistarse en la Guardia Nacional, y desempeñar los 

cargos previstos en el diverso artículo 36 Constitucional: es decir, es la 

prerrogativa de intervenir en las decisiones políticas del Estado ... " 31 

Esta capacidad jurídica como se desprende de lo anterior, tiene dos vertieotes, la 

capacidad de goce por un lado, que es la aptitud de ser titular de derechos y 

obligaciones y la capacidad de ejercicio por el otro, que es precisamente esa 

aptitud de ejercitar los mismos derechos, es decir de llevarlos a cabo en el ámbito 

material y cumplir con sus respectivas obligaciones. 

A conHnuación se describen de una manera ordenada de conformidad con el 

estudio que hace el autor Pascual Orozco Garibay, y con fundamento en lo que 

" Climel1t Bonila, Ma. Margarita- Nacionalidad, Esta!~dad y Ciudadania.- Op. Cit- pg. 61-62-
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establece e1 artículo 35 de la Carta Magna, antes transcrito, en los siguientes 

términos: 

, ., Pre rrogativas ( .. , 

a) La de Votar, En el artículo 4-1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que en su artículo 6° detennina que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación y para su ejeraao los 

ciudadanos deben estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con 

la credencial para votar correspondiente.,,' 32 

Cuyo texto es el siguiente: 

",.ARTíCULO 6.- 1, Para el ejercicio del voto los ciudadanos deber¿n 

satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución, los 

siguientes requisitos: 

A) Estar inscritos en el Registro Federal de Bectores en fas términos 

dispuestos por este Código; y 

B) Contar con la credencial para votar correspondiente ... ":l3 

" .b) De ser votado para todos los cargos de elección popular Únicamente los 

ciudadanos mexicanos pueden ser electos para ser diputados, senadores o 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 55, 58 Y 82 

cons! iluciOllales); 

c) Asociarse individual y libremente para torrar parte en forma pacífica en los 

asuntos poHlicos El asociarse con fines políticos es un derecho y no una 

obligación. Al respecto el artículo 5-1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece: "Es derecho de los ciudadanos mexicanos 

constituir partidos políticos nacionales y agrupaciones políticas y afiliarse a ellos 

32 Cfr. Orozco Garibay. Pascual AJberto.- Nacionales, Ciudadanos y Erlrarljems: La Población dal Estado 
Maxicano,- Op. Cit- pg. 24. 

:tl Código Federal de Instituciones y Procedimientos Efeclorales.- Publicado en el ~iario Olicia! de la 
F ederadón el 15 de agosto de 1990 
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individual y libremente". Y por su parte el artículo 9° constituciol1al señala: "No se 

podrá coartar el derecho ae asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para 

tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión annada tiene 

d€recho de deliberar". 

d) Tomar las armas del Ejército o Guardia Nacionaf para la defensa d€ la 

República. Por una parte es un d€recho el alistarse en las fuerzas annadas y por 

la otra es una obligación el defender a México. Al respecto el artícúo 32 

constitucional establece: " .. en tiempos de paz. ningún extranjero podrá servir en 

el Ejército ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al 

activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza aérea en 

todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 

mexicano por nacimiento (...) 

e) De petición en todos los I1€gocios El derecho de petición es un derecho de 

todos los habitantes, sin embargo en materia política sókJ pueden hacer uso de 

este derecho los ciudadanos (artículos 8° y 9" constitucional) ... " 34 

En cuanto al goce de los derechos políticos, se observa daramente que estos son 

derechos políticos únicamente para los ciudadanos mexicanos 

Otro derecho adicional que tienen los ciudadanos mexicanos, es el poder 

participar como observadores de !os actos de preparación y d€sarroHo del proceso 

electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada efectora! 

(artículo 5-111 del Código Fed€ral de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

Conforme a lo anterior, los dudadanos mexicanos por nacimiento tienen texios los 

derechos políticos que prevé la Constitución de nuestro país, no así con los 

'" Orozco Garibay, Pascual AJberto.- Nacionales, CiLJdadanos y Extra rtj ero s: la Población del Estado 
Mexicano.- Op. Cit- pg 24-26. 
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ciudadanos mexicanos por naturalización, que no pueden ocupar ningún cargo de 

elección popular; ni ser nombrados para ocupar cualquier empleo, cargo o 

comisión en la que por ley se requiera ser ciudadano mexicano por nacimiento 

como los cargos de: Diputado Federal, Senador de la República Mexicana, 

Presidente de la República Mexicana, Secretario de Estado, Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni en tiempos de paz, formar parte como 

miembro activo del Ejército, la Armada o a la Fuerza Aérea Nacional. 

Con fundamento en lo que establece el artículo 32 Constitucional, anteriormente 

transcrito; la única posibilidad que tienen los ciudadanos mexicanos con doble 

nacionalidad para poder gozar de todos los derechos políticos, es que deben 

renunciar de manera expresa a la otra nacionalidad que otro Estado les atribuya, 

tal como lo establece la Ley de Nacionalidad, concretamente en sus artículos 16 y 

17 (antes transcritos) y solicitar un certificado de nadonalidad mexicana, siempre y 

cuando no hayan solicitado la nacionalidad a otro Estado, sino que ese otro 

Estado se las haya atribuido. 

3.4.2. OBLIGACIONES. 

Por el otro lado se encuentran las obligaciones de los ciudadanos de la República 

Mexicana, las cuales están plasmadas en el artículo 36 constitucional y las 

enumera de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 36. Son oblígaciones de! ciudadano de la Repúbfica: 

1.- Inscribirse en er catastro de la municipalidad, manifestando la 

propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo 

de que subsista; así como también inscribirse en el Registro Nacionaf de 

Ciudadanos, en fas términos que defenninen las teyes. 

La organización y el funcionamiento permanente de! Registro Nacional de 

Ciudadanos y fa expedición de! documento que acredite la ciudadanía 

mexicana son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad 
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que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que 

establezca la ley; 

11.- Alistarse en la Guardia Nacional; 

111.- Votar en fas efecciones populares en fas términos que señale la ley,' 

N.- Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos,' y 

V.- Desempeñar los cargos concejtles del municipio donde resida, las 

funciones electorales y fas de jurado. " 

Estas cinco obligaciones que deben cumplir los ciudadanos mBxicanos son 

inherentes a la vida pública y política del país, las cuales deben llevar a cabo 

éstos, para conseguir una buena organización y armonía con el Estado, pues al 

registrar sus propiedades y declarar la industria, la profesión o el trabajo de que 

subsista; contribuyen a ello; de modo que al inscribirse en el Registro Nacional de 

Ciudadanos, (registro que por otra parte, no existe), y con su inscripción en el 

Registro Federal de Electores. se acredita su calidad de audadanos, y pueden 

ejercer su voto en las eIecaones populares, desempeñar cargos consejiles de la 

entidad o municipio donde residan, las funciones electorales y las de jurado, de 

acuerdo con la ley de la materia, alistarse en la Guardia Nadonal, que tiene que 

ver con la seguridad nacional, y en un momento dado que podrán desempeñar un 

cargo en la Federación o en una Entidad Federativa mediante su respectiva 

remuneración, 

3.4.3. SUSPENSiÓN DE DERECHOS O PRERROGATrvAS. 

En cuanto a los derechos o prerrogativas de los ciudadanos mexicanos, éstos 

pueden suspenderse en seis supuestos que contempla el artículo 38 

Constitucional y son ros siguientes: 
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" .. . ARTíCULO 38. Los derechos o prerrogativas de fas dudadanos se 

suspenden: 

l.- Por falta de cumplimíento, sjn causa ju shfica da, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se 

impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare fa fey; 

fI.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 

corporal, a contar desde fa fecha def auto de formal prisión; 

111.- Durante fa exonción de una pena corporal; 

IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria,. decfarada en los términos que 

prevengan las leyes; 

V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba fa acción pena!: y 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se 

suspenden fos derechos de ciudadano, y fa manera de hacer fa 

rehabilitación. " 

Este precepto con toda claridad indica los casos en que los derechos o 

prerrogativas del ciudadano mexicano se suspenden, a saber: 

• Por un incumplimiento injustificado de las obligaciones que le impone el 

artículo 36 Constitucional, antes transcrito. 

• El hecho de estar sujeto a un proceso criminal. por delito que merezca pena 

corporal y durante la extinción de la misma: por ejemplo en el caso de que 

un individuo haya cometido el delito de robo ° de secuestro, y ya se 

encuentre en el proceso o ya indusive pagado su pena en el centro de 

readaptación social, sus prerrogativas como ciudadano se le suspenden 

sus derechos o prerrogativas como ciudadano mexicano. 
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• Por vagancia o ebriedad consuetudinaria; es decir que sea un alcohólico o 

drogadicto en actividad (pero decretada en los términos que prevean las 

leyes), 

• Por estar prófugo de la justicia y por sentencia que imponga como pena la 

suspensión de sus prerrogativas como ciudadano mexicano. 

3.4.4. PÉRDIDA DE LA CIUDADANíA. 

Cabe destacar, que también e>dsten causas p::>r las cuales se pierde la ciudadanía 

mexicana. y prácticamente son aquellas. en las que se está en una situación de 

interés hacia un gobierno extranjero o de ayudar a un extranjero contra de los 

intereses del propio Estado mexicano y de conformidad con el artículo 37 

constitucional, inciso e, y son las siguientes: 

".,ARTÍCULO 37La ciudadanía mexicana se pierde: 

1.- Por aceptar o usar títulos nobifíarios de gobiernos extranjeros.: 

11,- Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero 

sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

11/.- Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 

Congreso Federar o de su Comisión Permanente; 

fV.- Por admitír del gobierno de otro país títulos o funciones sin prevía 

licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, 

exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden 

aceptarse libremente; 

V.- Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno 

extranjero, en cualquier reclamación dipromática o ante un tn'bunal 

internacional, y 

VI.- En los demás casos que fijan fas leyes. 

En e! caso de las fracciones 11 a IV de este apartado, er Congreso de la 

Unión establecerá en fa rey reglamentaria respectiva, fas casos de 
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excepción en los cuales los permisos y licencias se entenderán 

otorgados. una vez transéunido el plazo que la propia ley señale, con fa 

sola presentación de la solicitud de! interesado ... " 

De lo anterior, es menester resaHar que la ciudadanía se pierde de aruerdo con el 

artículo transcrito, básicamente en los supuestos siguientes: 

• Por usar o aceptar títulos nobiliarios, supuesto que está previsto en el 

artículo 12 constitucional, mismo que expresa claramente que no se 

concederán títulos nobiliarios. Salvo aquellos que se refieren a títulos 

literarios, científicos o humanitarios, que son reconocimientos por una labor 

de carácter intelectual o algllla que signifiCÓ una aportación en beneficio de 

la humanidad no del Estado que le otorgue dicho título. 

• Por prestar voluntariamente servicios oficiales a otro Estado del que es 

nacional. sin la autorizadán correspondiente del Congreso de la Unión o en 

su caso de la Comisión Pennanente. 

• Por auxiliar a un extranjero, en cualquier reclamación diplomática o ante un 

tribunal internacional. 

De las situaciones anteriores es importante mencionar que van enfocadas a 

impedir escenarios de interés personal de gozar de beneficios o privilegios de un 

Estado extranjero y que vayan en perjuicio o detrimento del bienestar de los 

demás ciudadanos del Estado mexicano y en ese punto es necesario que el propio 

Estado se vea en la necesidad de plasmar a través de su marco jurídico normas 

que impidan este tipo de comportamiento por parte de sus ciudadanos. 
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3.5. DISTINCiÓN ENTRE NACIONALIDAD, DOBLE NACIONALIDAD Y 

CIUDADANíA EN EL DERECHO MEXICANO. 

A pesar de que a éstos términos se les confunde comúnmente, son muy distintos 

el uno del otro, en virtud de ser la ciudadanía mexicana una consecuencia de 

tener la nacionalidad mexicana, y como puntos sobresalientes se señalan los 

siguientes: 

• La nacionalidad originaria, es un hecho fortuito por haber nacido un 

individuo en territorio mexicano, y con las reformas al artículo 30 

Constitucional, por el hecho de que un individuo sea hijo de padre o madre 

o ambos mexicanos por nacimiento o por naturalización, aun cuando haya 

naddo en el extranjero es mexicano por nacimiento. 

• y por ende no depende de la voluntad del individuo. 

• La nacionalidad mexicana actualmente es irrenunciable y a nadie se le 

puede privar de ella, mientras sea mexicano por nacimiento, únicamente un 

mexicano por naturalización si la puede perder. 

Por el otro lado la ciudadanía mexicana: 

• Es una consecuencia de tener la nacionalidad mexicana. por el hecho de 

ser mexicano y por disposición de la Ley Fundamental en sus artículos del 

34 al 36, éstos van a detentar el status jurídico de ciudadanos de los 

Estados Unidos Mexicanos, y que pOf ese solo hecho les van a permitir 

ejercer sus derechos políticos y cumplir con sus obHgaciones. 

• La ciudadanía mexicana puede' perderse en virtud de incurrir en las 

hipótesis que señala el artículo 38 Constitucional (antes transcrito). 
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• Se pueden suspender sus derechos o prerrogativas de ciudadanos 

mexicanos. 

• Las prerrogativas pueden recuperarse. 

Pues como se observa éstos dos términos son distintos, pero van ligados el uno 

con el otro y además cada uno va cargado de connotaciones jurídicas políticas 

sociológicas e históricas como se vió en el Capítulo 2. 

Por lo tanto; la figura de la nacionalidad es disfínfa a la figura de la ciudadanía, la 

nacionalidad es el género y la ciudadanía la especie, además de que para ser 

ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos se requiere primero tener la 

nacionalidad mexicana, y sólo hasta haber cumplido 18 años de edad y tener un 

modo honesto de vida se tendrá la calidad de ciudadano mexicano y podrá gozar 

de los derechos y prerrogativas que le otorga el Estado Mexicano y cumplir con las 

obligaciones propias que conlleva. es decir el que pueda ser electo para cargos de 

elección popular y votar en las mismas elecciones. que es participar activamente 

en la política del país. 

Con respecto a la doble nacionalidad en distinción con la dudadanía, cabe 

mencionar que al tener un individuo doble nacionalidad, en un momento dado 

podría ser ciudadano de uno de los dos Estados de los que es nacional, o podría 

ser ciudadano en los dos Estados, lo que es determinante es el hecho de residir 

en uno de los dos Estados, porque aún cuando cumpla con los requisitos para 

obtener la ciudadanía tiene que cumplir con el requisito de la resK:Jencia. 
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3.6. ESQUEMA DE LA NACIONALIDAD, DOBLE NACIONALIDAD Y LA CIUDADANiA EN MÉXICO. 

NACIONALIDAD _,,--m~_~~----""-"DciBLEN-¡i;(::::IOr\fALlDAD CIUDADANIA 
I m __ .___ ----'--;--;----,----c----;--;-;------;-;-:c--------+-:::---,--------;:---,---,-------;-:----;----;----,----;---:----1 
Es el vinculo jurídico y polltico que une a un Es el vinculo jurldlco y político que une a un Es la cualidad por virtud de la cual los 
individuo con el Estado Mexicano; en virtud Individuo con el Estado Mexicano, del cual es individuos que son nacionales del Estado 
del cual éste último le confiere derechos y le originario y que además otro Estado le atribuye Mexicano (por ser un requisito previo), están 
impone obligaciones, además de brindarle su su nacionalidad en atención a que tendrá investidos con la calidad de ciudadanos y 
protección como su nacional. derecho a esa otra nacionalidad por los gozan de derechos políticos como son: 

(art. 30 Co~stitucional, Incisos a) y b) principios ya sea del "ius soli" o "ius sanguinis"__ Votar, S6r votado para todos los cargos de 
(art, 32 Y 37 Constitucionales, Inciso a) elección popular, asociarse Individual y 

libremente para tomar parte en forma 
pacifica en los asuntos pollticos, tomar las 
armas en el ejército o guardia nacional para 
la defensa del pa/s y el derecho de petición 
en materia polltica. (art. 34,35,32,8 y 9 
Constitucionales). (4-1, 5-1 Y 6, del C.F.!. y P. 
Electorales) . 

... _. __ . _. ÉS~MEXICAÑOS~-···~¡_rvfEXICAN6s·c-bN DOBLE-NACIONACibAO-i--cfüOADANOS MEXICAJ.JOS-~"---~ 
I .~--_._--._~._~ 

Son aquellas individuos que adquieren la Son mexicanos que poseen otra nacionalidad Son varones y mujeres nacionales de la 
nacionalidad mexicana por nacimiento o por además de la nacionalidad mexicana, con base República Mexicana que además de tener la 
naturalización (yen ésta última . hay en el principio de la no pérdida de la nacionalidad mexicana, deben haber 
previamente un proceso para adquirirla). nacionalidad de origen, que trae como cumplido 18 años, y tener un modo honesto 
Hay 4 clases de nacionales: consecuencia la doble nacionalidad. de vivir. Hay 5 clases de ciudadanos 

1. Mexicanos por nacimiento: tienen todos 
los derechos y jamás se les pueda privar 
de su nacionalidad mexicana (art. 37 
inciso A) la nacionalidad mexicana por 
nacimiento jamás se perderá por ningún 
motivo. 

2, Mexicanos por naturalización: no pueden 
desempeñar ningún cargo público en los 
que se requiera ser mexicano por 

. . mexicanos: Estos mexicanos tienen que renunciar a su otra 
nacionalidad previamente para desempeñar 
trabajos o cargos públicos, para los que se 
requiera ser mexicano por nacimiento, al igual 
que para ocupar cargos de elección popular; 
siempre deben ostentarse como mexicanos al 
salir o al ingresar al pals y no pueden Invocar la 
protección de un gobierno extranjero y en caso 
de hacerlo pierden en beneficio de México los 
bienes o derechos sobre los cuales hayan 

1 . Ciudadanos mexicanos por nacimiento: 
que no tienen otra nacionalidad, y en 
virtud de ello gozan de todos los derechos 
polfticos (art. 34 y 35 Constitucionales). 

2. Ciudadanos mexicanos por naturalización: 
no pueden ser votados para los cargos de 
elección popular, por ello no pueden ser 
Diputados, Senadores, Presidente de la 
República, Ministro de la Suprema Corte. 

invocado dicha protección, 
nacimiento, ni ocupar un cargo de elección I 13. Ciudadanos mexicanos con doble 
popular y si pueden perder la nacionalidad __ ~~ _____ ~ '_~ _____ ' __ ' __ ~_" __ '_'_~'_ ,.m __ ':!~!?Jonalldad: gue no pueden ser votados 
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mexicana en los siguientes casos: 

• Por la adquisición voluntaria de una 
nacionalidad extranjera; 

• Por hacerse pasar en cualquier 
instrumento público como extranjero, 

• Por usar un pasaporte extranjero; 

I Deben previamente renunciar a su 
nacionalidad y hacer las protestas 
establece el articulo 17 de la Ley 
nacionalidad y obtener un certificado 
nacionalidad, para lo cual debe renunciar a: 

otra 
que 

de 
de 

para desempeñar cargos públicos o de 
elección popular hasta que no hagan la 
renuncia a su otra nacionalidad (art. 32 
Constitucional, 16 y 17 de la Ley de 
Nacionalidad). 

• Por aceptar o usar titulas nobiliarios que I • 

La nacionalidad que le sea atribuida; 
Toda sumisión, obediencia y fidelidad a 
cualquier estado extranjero; 
Toda protección extraña a las leyes y 
autoridades mexicanas; 

4. Ciudadanos mexicanos que son ministros 
de culto: únicamente pueden votar, pero 
no pueden ser votados, ni ocupar cargos 
públiCOS ni asociarse con fines polfticos, ni 
realizar proselitismo a faVOr o en contra 
de algún candidato o partido politico (art. 
130 d) Y e) Constitucional). 

impliquen sumisión a un Estado 
extranjero, y 

• Por residir durante cinco alías continuos 
en el extranjero, 

(art, 30 A), B), 55,58,82,91,95,102 
Constitucionales), 

3, Mexicanos con doble nacionalidad: (ver 
punto siguiente). 

4. Mexlcenos residentes en el extranjero: 
quienes tendrán que paQar más Impuestos 
que cualquier otro mexicano por vender 
bienes inmuebles o si 105 adquieren a 
tftulo gratuito (art 179 y 189 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta). 

Todo derecho que los tratados o 
convenciones internacionales concedan a 
los extranjeros. 

Rendir protesta a: 

Una adhesión, obediencia y sumisión a las 
leyes y autoridades mexicanas; y, 

Una abstención de realizar conducta que' 
implique sumisión a un Estado extranjero. 

5. Ciudadanos mexicanos f9sidentes en el 
extranjero: no pueden votar ni ocupar 
cargos públicos o de elección popular que 
exija una residencia efectiva en el pars 
(art. 55, 58, 82,116 I b) Base Segunda 
Constitucionales). 

Se pierde la Cludadanla por: 

• Usar o aceptar tftulos nobiliarios de 
gobiernos extranjeros (salvo literarios, 
científicos, humanitarios, reconocimientos 
por una labor de carácter intelectual o una 
aportación en beneficio de la hllmanidad 
no del Estado que le otorgue dicho tftulo). 

• Prestar voluntariamente servicios oficiales 
a otro Estado del que es nacional, sin la 
autorización del Congreso de la Unión o 
en su caso de la Comisión Permanente. 

• Aceptar o usar condecoraciones 
extranjeras sin permiso del Congreso 
Federal o de su Comisión Permanente; 

• Auxiliar a un extranjero en contra de la 
Nación en una reclamación diplomática o 
ante un tribunal internacional. 

~~~~~ ______ -L-=~~ 
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CAPíTULO 4. 

4. MARCO REGULATORlO DE LA NACIONALIDAD O CIUDADANíA Y LA 

DOBLE NACIONAUDAD EN lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Los Estados Unidos de América han sido y son un país compuesto de inmigrantes 

de todo el mundo. Es también un destino para miles de mexicanos que van en 

busca de una mejor vida. En virtud de ello y por diversas circunstancias hay 

personas en las que concurren las dos nacionalidades; por un lado la 

estadounidense y por el otro la mexicana: por lo que se considera importante 

hacer a continuación un breve análisis. 

4.1. LA NACIONALIDAD O LA CIUDADANíA EN lOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

En los Estados Unidos de América a diferencia del Estado Mexicano no existe una 

distinción entre los términos "nacional' y "ciudadano"; ya que la nacionalidad o 

ciudadan í a esladoun iden se se obtiene por nacimiento o por natural izad ón, sin 

embargo; para tener la calidad de ciudadano norteamericano, se pueden presentar 

dos circunstancias; la primera, que el individuo haya nacido en cualquier parte del 

territorio estadounidense, o aún en el extranjero, pero que sea hijo de ciudadanos 

estadounidenses; y la otra que obtenga la ciudadanía estadounidense por medio 

de la naturalización; al respecto cabe hacer la siguiente nota: 

"A diferencia del derecho de muchos olros paises, el derecho norteamericano 

generalmente no distingue entre los términos "ciudadano" y 'nacional". Un 

nacional de los Estados Unidos es definido en la sección 101 (a) (22) de la Ley de 

Inm igración y Naturali zaci ón (' ¡NA' por sus si gI as en inglés), 8 u.s c. § 11 01 (a) 

(22) [es decir, la secdón 1101 (a) (22) del Código de los Estados Unidos] como 

'una persona quien aunque no sea un ciudadano de los Estados Unidos, debe 

permanentemente leaJtad a los Estados Unidos". La sección 308 del ¡NA, 8 
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U.S.C. § 1408, estipuia que los habitantes de los territorios de los Estados Unidos 

y sus posesiones son nacionales pero no ciudadanos. Sin embargo, las secciones 

302-307 de la INA, 8 U.S.C. §§ 1402-1407, concede el eslatus de ciudadano a las 

personas nacidas en Puerto Rico, la Zona del Canal de Panamá, Guarn y las Islas 

Vírgenes Norteamericanas, dejando solamente a las personas nacidas en Samoa 

Americana como nacionales, pero no ciudadanos norteamericanos. Por lo tanto, 

con la excepción de la peculiar s~uación de los Samoanos Americanos, en la 

práctica no hay distinción alguna entre ciudadanos y nacionales norteamericanos. 

En esta palencia, los dos términos se utilizan indistintamente ... "1 

De lo anterior se desprende que en el Derecho Norteamericano no hay una 

diferencia entre los términos de "nacionalidad" y "ciudadanía", corno existe en el 

Derecho Mexicano; porque lodo nacional es a la vez ciudadano de kJs Estados 

Unidos de América, salvo la excepción de los Samoanos Americanos que son 

nad;>nales no ciudadanos de Estados Unidos de América, por ser la Samoa 

Americana un territorio de éstos; tal como se desprende de las secciones 301-308 

del Acta de Inmigración y Nacionalidad, de las secciones 1401-1408 del Código de 

los Estados Unidos: pues no los comprende para el status de ciudadanos 

e stadouniden ses. 

Por lo que hace a los derechos políticos, pueden carecer de ellos, como es el caso 

de los menores de edad, o los que hayan sido condenados por ciertos delitos, 

pero no por ello dejan de ser ciudadanos norteamericanos. 

1 Gi Anav. Yedídía- La Doble Nacionalidad en ~ Derecho NDlteamerícano.· Revista de la FacLJltad de 
[}e(echo, de la Universidad Nacional Autónoma de México.- Toroo XLVlII. mayo-agosto.- números 219-220 
1998.- pg. 1 S. 
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4.1.1. LA NACIONALIDAD O CIUDADANíA POR NACIMIENTO EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

En relación con el punto anterior; para ser nacional o ciudadano americano existen 

dos vías; una puede ser por nacimiento y la otra por naturalización En este 

apartado se analizará la primera vía. 

Las personas que tienen la nacionalidad o ciudadanía estadounidense por 

nacimiento, son por lo general, todas las personas nacidas en los Estados Unidos 

de América, aún cuando sus padres sean inmigrantes, el simple hecho de nacer 

en los Estados Unidos de América, les da el derecho de adquirir la nacionalidad o 

ciudadanía. sin embargo; los diplomáticos extranjeros aún a pesar de encontrarse 

en los Estados Unidos de América, no son sujetos de su jurisdicción; y sus hijos 

nacidos en ese país no adquieren la calidad de ciudadanos. En adición a los 50 

Estados y el Distrito de Columbia. las personas nacidas en Puerto Rico, Islas 

Vírgenes, y Guam son considerados ciudadanos de los Estados Unidos de 

América, por nacer en territorio que forma parte de éste país. 

Es necesario comentar que en ciertas drcunstancias, una persona puede adquirir 

la nacionalidad o la ciudadanía estadounidense al nacer aunque el lugar de 

nacimiento esté fuera de los Estados Unidos de América, es decir en el extranjero, 

pero que sean descendientes consanguíneos en línea recta; la guía para la 

naturalización, publicada por el 'U.S. Oepartment of Justice. Immigration and 

Naturalízation SenlÍce". En idioma español, enumera los casos en que un individuo 

es ciudadano estadounidense aún aJando haya nacido en el extranjero pero que 

cumpla con determinadas circuf1stancias y requisitos; a lo que también la sección 

301 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, la sección 1401-1408 del Código de 

de los Estados Unidos de América, establecen que: 
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~,.Por fo genera!, ras personas son ciudadanos amen'canos de nacimiento si 

nacen en temlorio de fas Estados Unidos o son hijos de ciudadanos 

americanos: 

(1) Si usted nadó en los Estados Unidos: 

!nduso también, en fa mayoría de fas casos, fos nacidos en Puerto Rico, 

Guam y fas Islas Vírgenes de fas EE. UU, son ciudadanos americanos de 

nacimiento (a menos que sean hijos de un diplomático extranjero). La 

partida de nadmiento es la constancia de su ciudadanía 

(2) Si usted nació en el extranjero y es hijo de DOS ciudadanos 

americanos: 

y por lo menos uno de sus padres vivió en fas Estados Unidos en algún 

momento de su vida, entonces, en la mayoría de los casos, usted es 

ciudadano americano. 

Su registro de nacimiento en ef exterior, si es registrado en un consulado o 

una embajada de los EE UU, es constancia de su ciudadanía Usted puede 

también solícitar un pasaporte para que se reconozca su ciudadanía. Si 

necesita constancia adicional de su ciudadanía, puede presentar una 

"Sofícítud para un Certificado de Cíudadanía~ (Formularío N-600) al INS para 

obtener un Certificado de Ciudadanía (. , .) 

(3) Si usted nació en el extranjero y es hijo de UN ciudadano americano: 

En la mayoría de los casos, usted es ciudadano amerícano si TODO lo 

siguiente es cierto: 

• Uno de sus padres era dudada no americano en el momento de su 

nacimiento; 

• El padre o madre ciudadano amerícano había vivido por fa menos 5 

años en los Estados Unidos antes de que usted naciera; y 

• Por lo menos 2 de estos 5 años vividos en fas Estados Unídos 

ocurrieron después de que e{ padre o madre ciudadano había cumplido 

catorce años 
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Su registro de nadmiento en el exterior, si es registrado con un consulado o 

una embajada de los EE Uu., es consfanda de su ciudadan í a ... " 2 

En este orden de ideas hay varios supuestos, para que una persona sea 

considerada nacional o ciudadano por nacimiento de los Estados Unidos de 

América; y como se observa, también se combinan los principios "ius soli' y "ius 

sanguinis", por lo tanto se resumen en los siguientes: 

• El solo hecho de haber nacido en los Estados Unidos de América; 

• Haber nacido en Puerto Rico, Guam, e Islas Vírgenes de Estados Unidos 

de América; 

• Haber nacido en el extranjero de uno o ambos padres ciudadanos de 

Estados Unidos de América; y registrarse en un consulado o una embajada 

estadounidense, como constancia de su ciudadanía. 

• Haber nacido de un padre o madre ciudadano de Estados Unidos de 

América que halla tenido su resideflcia en el país, por lo menos 5 años 

antes de que naciera el niño y que 2 de los 5 años en los Estados Unidos 

de América fueran después de que el padre o madre hayan cumplido 14 

años de edad. 

La instrtudón de la naciooalidad o ciudadanía estadounidense, se encuentra 

establecida en la Enmienda 14 de la Constitución de los Estados Unidos de 

América que señala al respecto lo siguiente: 

"Enmienda 14 SECCIÓN r DERECHOS CIVILES. Todas las personas naddas o 

naturalizadas en los Estados Unidos y sujetas a la jurisdicción de éstos son 

ciudadanos de los Estados U nidos y del Estado en el cual resida n ... ' l 

2 Una Guía para la Naturalízacjon.- u.s Oepartrnent of Justice. immi!}fatíon and Naturalízatían Service.
Spanish Language- 2002.- pg. 5--6. 

, La Co~stitución de los Estados Unidos de América.- Con notas explicativas.- 200 años de la Constitución, 
Se;vicio Infonnatfvo y Cultura! de los Estados Ur1i<:Jos 1987, Adaptado con mrtorización de The Wond Book 
Encidapedia.- Copyrigh-1986 - Wortd Book, Inc - pg. 5G--51. 
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Esta enmienda fue producto de una propuesta en el año de 1866 en el mes de 

junio y ratificada dos años más tarde, que fue el 9 de julio de 1868; ej propio 

contenido de esta enmienda precisa la forma en que se adquiere la ciudadanía 

Estadounidense así como sus alcances; a lo que en la propia Constitución Política 

de los Estados Unidos de América en una publicación especial con motivo de sus 

doscientos años editada por el Servicio Informativo y Cultural de este país 

comenta que: 

"La ciudadanía estafal es un subproducto de la ciudadanía nacional: por 

el hecho de vivir en un estado, todo ciudadano de los EUA se convierte 

también, automáticamente, en ciudadano de ese estado Todas fas 

personas naturalizadas (ciudadanía concedida) conforme a la tey svn 

ciudadanos de los EUA. Todos los individuos nacídos en tos Estados 

Unidos también son ciudadanos, independientemente de la nacionalidad 

de sus padres, a menos que éstos sean representantes diplomáticos de 

otro país o enemigos durante una ocupación en tiempo de guerra. Estos 

casos constituyen excepcíones porque los padres no están ~sujetos a la 

jurisdicción n de los Estados Unidos ... ' 4 

Cabe resaltar de lo antes trascrito, que esta enmienda hace énfasis en quiénes 

son ciudadanos estadounidenses: 

• Por un lado dice que son dudadanos aquellos individuos que hayan nacido 

en los Estados Unidos de América, a la que se le llama ciudadanía 

nacional, misma que responde a nivel nacional (valga la redundancia) o en 

su caso a una ciudadanía estatal, que responde a los mismos efectos de 

ser ciudadano estadounidense porque es la que se le asigna a la persona 

que haya nacido en un estado determinado que es parte integrante de fa 

• la Constitució.n de los EstadDs UnidClS de América. - Con notas explicativas. - 200 años de la CoIlstituciór1, 
Ser.icío Informativo y Cultural de I[)S Estados Unidos 1987.- Op. ell- pg 50-51 
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federación, y además por ese sólo hecho, también se le considerará 

ciudadano estadounidense en el estado en que radique; 

• Por el otro, también menciona que todas las personas natlxalizadas 

estadounidenses son ciudadanos de los Estados Unidos de América~ y 

• Todos los individuos nacidos en territorio estadounidense son ciudadanos 

de k:Js Estados Unidos de América (sin tomar en cuenta la nacionalidad de 

sus padres). 

y como punto sobresaliente, es el hed10 de que se exceptúan a aquellos 

individuos que fungen como representantes diplomáticos de otro país ° enemigos 

de los Estados Unidos de América durante una ocupación en tiempo de guenra 

porque los padres no están sujetos a su jurisdicción. 

4.1.2. LA NACIONALIDAD O CIUDADANíA POR NATURALIZACiÓN EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

En este apartado, se analizará la figura de la nacionalidad o ciudadanía por 

naturalización, así como el procedimiento que implica obtener la ciudadanía por 

medio de la misma, y los requisitos que se deben cumplir para poder adquirirla 

Es importante abordar algunas disposiciones legales que regulan los aspectos de 

ésta institución tan añorada por los miles de indocumentados mexicanos en aqueJ 

país, además de los connacionales que emigran legalmente, y deciden hacerse 

ciudadanos de los Estados Unidos de Anrérica a través del procedimiento de 

naturalización, con el objetivo de disfrutar de todos los beneficios de la ciudadanía 

americana, al igual que los ciudadanos nacidos en ese país. 
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Así es que: "."La naturalización es la forma en que los inmigrantes llegan a 

ser ciudadanos de los Estados Unidos de América .. ," 5 . 

En este sentido, para obtener la ciudadanía estadounidense a través de la figura 

de la naturalización se tiene que seguir un procedimiento, el cual está 

contemplado en la guía para la naturalización, publicada por el 'U,S, Department 

of Justice, Immigration and Naturalizalion Service', que está redactado en ¡dioma 

español: (previsto en las secciones 311, 320-322 de Ley de Inmigración y 

Nacionalidad, secciones 1422 y 1431 del Código de los Estados Unidos), la cual 

dispone por lo que se refiere a fas límites de la edad para obtener la ciudadanía 

estadounidense lo siguiente 

""Respecto a esta forma de obtener la nacionalidad norteamericana, se deberá 

seguir el proceso normal de naturalización, el cual se puede dar antes o después 

de cumplir los 18 años, 

1, De los 18 años o mayor, se deberá presentar el documento llamado 

"Application for Naturalizalfon' (Forma N-400) Aplicación para 

N atu rali zaci ón. 

2, Si se es menor de 18 años, se deberá usar el formato denominado 

Application fer Cerhficate of Citizenship (Forma N-6(0) Aplicación para 

Certificado de Ciudadanía. 

Los niños que son adoptados y para obtener ciudadanía, deberán utilizar la forma 

llamada Application tor Certificate on Behatf o fan Adopted Child (Forma N--643) 

Aplicación para certmcado de parte de el adoptante ... ' 6 

o Una Guía para la NaluraJízacion,- Op Cit-!'{l, 5-6. 
, IbídEm,- p-g, 17, . 
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Estos requisitos se refieren al hecho de que los solicitantes de la ciudadanía 

estadounidense por naturalización lo pueden llevar a cabo antes de que sean 

mayores de edad o después de ello. 

Con la peculiaridad de que llenaran formatos diferentes si se es menor de edad, 

mayor de edad o índuso para aquellos menores que hayan sido adoptados y 

pretendan obtener la ciudadanía estadounidense. 

4.1.3. REQUISITOS PARA OBTENER LA CIUDADANíA A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO DE NATURALIZACIÓN. 

De acuerdo a lo estabjecido por el Servicio de Inmigración y Naturalización, del 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos. el interesado tiene que cubrir 

requisitos de elegibilidad y llevar a cabo el procedimiento para convertirse en 

ciudadano naturalizado: a continuación, se enlistan los requisitos a través del 

esquema siguiente para todos aquellos interesados en obtener la ciudadanía 

estadounidense siempre y cuando cump~an con los requerimientos plasmados en 

la mencionada Guía para la NaturalizaciÓfl, pues como su nombre lo indica es una 

guía para obtener la ciudadanía por medio de este procedimiento, la cual aborda 

de una forma sistemática los supuestos en que se pueden encontrar los 

solicitantes. los tiempos de residencia permanente en el país y demás situaciones 

necesarias: 
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~"';¡::j~E(::iÍJISfTi5S-T-"" TIEMPO--"-' 

-SI usted: 
Ha sido Residente 
Permanente durante 
los últimos 5 anos y no 
tiene circunstancias 
especiales. 

Nota: Más del 90% de 
los solicitantes se 
encuentran en esta 

COMO 

RESIDENTE 

PERMANENTE 

5 afias 

""RESIDENCIA 

CONTINUA 

5 afias como 
Residente 
Permanente sin 
haber salido de los 
Estados Unidos en 
viajes de 6 meses I 
o más 

PRESENCIA TIEMPO EN SOLVENCIA CONOCIMIIINTO ADHIIRENCIA A 

FlslCA EN EL MORAL DIIL INOLIIS T DI! LA 

LOS EE.UU. DISTRITO 
LA FORMA DE 

CON8TITUCION 

O ESTADO 
GDBIERNO y LA 

HISTORIA DE LOa 

IIII.IJIJ. 

30 mesas 3 meses Requerida Requerida Requerido 

;~t~~~:~~. ha/\OS-~--.t-3--aFios-'-'-co-mo+-~--'--"~"-""+---"-~-"--+------+--------+-------
En la actualidad. está 
casado y vive con un 
ciudadano americano 
y 

Ha estado casada y ha 
vivido con ese mismo 
ciudadano americano 
durante los últimos 3 
afias 
y 
Su cónyuge ha sido 
ciudadano americano 
durante los últimos 3 
atlas 

Residente 
Permanente sin 
haber salido de los 
Estados Unidos en 
viajes de 6 meses I 18 meses 
o más. 

3 meses Requerida Requerida Requerido 

-- ..... _--_._----+_ .. _ .. ~"---+-~----+--------+----+------+-----+----
____________ -'---___ ~ ___ ___'_ __________ ~ ________ LI • __ .~_._~ __ ."",,Im~'.'~ "~.~~""_. ~_. 
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"REQ~UISITÓS 

STus·tlld: -
Está incorporado a las 
Fuerzas Armadas de 
los EE.UU. (o 
presentará su solicitud 
dentro de los 6 meses 
de haber sido d8do de 
baja honorablemente) 
y 

Ha prestado servicio 
militar durante por lo 
menos 3 af\os 
Si usted: 
Estuvo casado con un 
ciudadano americano 
que murió durante un 
perlado de servicio 
militar activo 
honof8ble en las 
Fuerzas Armadas de 
los EE.UU. 

Nota: Usted debe 
haber estado casado y 
haber estado viviendo 
con su cónyuge 
ciudadano americano 
en el momento de su 
muerte 

TIEMPO 

COMO 

RESIDENTE 

PERMANENTE 

RESIDENCLA:--

CONTINUA 

Usted debe ss'rTNo Ss' necesaria 
Residente 
Permanente el 
dla de su 
entrevista. 

Usted debe ser I No 
Residente 
Permanente el 
dla de su 
entrevista. 

~"'~~~ 

es necesaria 

PRESENCIA 

FIslCA EN 

LOS EE.UU. 

No es 
necesaria 

No es 
necesaria 

._ u_""~,_ 

_ .,,_~,~'"_ .~'~·'M'.~~ 

TIEMPO EN SOLVENCIA CONOCIMIENTO ADHER!ONCI AA 

EL MORAL DIliL INOLII. y DI! LA 

DISTRITO LA FORMA 011 CONSTITUC ON 

O ESTADO 
GOBIERNO Y LA 

HI8TOftlA PII Loa 

EE.UU. 
,~~~_.~ 

No es 
necesaria Requerida Requerida Requerido 

f--: •.. ~- --
No es 
necesaria Requerida Requerida Requerido 

~~ '" ~~" -...... "~ 
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~,~~. 

) 

TE 

NTE 

!--------¡"REQUISITOS --"'1-'-:¡iEMP( 
COMO 

RI!SIDEN 

PERMANE 

Si usted: No 
Es nacional americano necesario 
(una persona no sea Resld 
ciudadana que le debe Permanent 
su lealtad permanente 
a los Estados Unidos) 
y 
Se ha conve~do en 
residente de cualquier 
Estado y 
Por lo demás, califica 
para la naturalización, 

-
es 

que 
ente 
) 

_ .. __ ._~.- .. _-~--~ 

RESIDENCIA 

CONTINUA 

Ii'spendiendü-ae 
sus calificaciones, 
los mismos 
requisitos que 
para cualquier otro 
solicitante para la 
naturalización, 

Nafa: Cualquier 
tiempo durante el 
cual haya vivido 
en las Sama as 
Americanas o la 
Isla Swains vale 
igual que el tiempo 
durante el cual 
vivió dentro de un 
Estado de los 
EE.UU 

. ~PRESENCIA TIEMPO EN SOLVENCIA 

FislCA EN EL MORAL 

LOS EE.UU. DISTRITO 

O ESTADO 

-:;::--_ .... _~--_ .. :-
Dependiendo 3 meses o no Requerida 
de sus S8 requiere, 
calificaciones, dependiendo 
los mismos de sus 
requisitos que calificaciones 
para cualquier 
otro 
solicitante 
para la 
naturalización 

Nota: 
Cualquier 
tiempo 
durante el 
cual haya 
vivido en las 
Semoes 
Americanas o 
la Isla Swains 
vale igual que 
el tiempo 

'-----------

d«""",, 1 
..... _ .. _ .. _~ ..... _---_._----~~~-~- ~ 

CONOCIMIENTO ADHERENCIA A 

DEL INGLf!1II Y PE LA 

LA FORMA DI! 
CONSTITUCION 

GOBIERNO Y LA 

HISTORIA Ol!: LOS 

EE.UU. 
. __ .~,~,~_. 

Requerida Requerido 
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IQÜISiT6S~-'"-'----i~:~OO 

I 

REiSIDIliNTE 

PEiRMANENTE 

RESIDENCIA 

CONTINUA 

PRESENCIA 

FISICA EN 

LOS EE.UU. 

TIEMPO EN 

EL 

DISTRITO 

O ESTADO 

I Si usted: I 5 ariOs "~--15-- afias como 130 meses I 3 meses 
Residente Nota. El 

Prestó servicio en una 
nave perteneciente a 
los EE.UU. 

O 
SI usted: 
Prestó servicio en una 
nave bajo bandera de 
los EE.UU. 

Nota: En ese caso, la 
nave debe ser 
propiedad de 
ciudadanos 
americanos o una 
empresa de los 
EE.UU. 
SI usted: --"Sai'ios·--.---
Fue empleado o un 
Individuo bajo contrato 
con el Gobierno de los 
EE.UU. 

Permanente sin 
haber salido de los 
EE.UU. en viajes 
de 6 meses o más. 
Nota: si estuvo 
fuera del pars 
mientras prestaba 
servicio en una 
nave, este tiempo 
fuera del pals no 
Interrumpe Sll 

"residencia 
continua", Se le 
considera como 
tiempo pasado en 
los EE.UU. 
5 aftas corno 
Residente 
Permanente sin 
haber salido de los 
EE.UU. en viajes 
de 6 meses o más. 
Nota: Una 
ausencIa de los 
EE. UU de llt1 allo 
o más interrumpirá 
su "residencia 

tiempo a 
bordo de la 
nave vale 
como tiempo 
de "presencia 
"sica" en los 
EE.UU. sin 
importar 
donde se 
encontraba 
usted. 

30 meses 

Nota: El 
tiempo en 
este tipo de 
empleos vale 
como tiempo 
de "presencia 
(Isiea" en los 
EE.UU. sin 
importar 

3 meses 

SOLVENCIA ¡CONOClNIII!!NT'oTADHERENCIA A 

MORAL DEL INGLES Y DE 

LA fORMA DE 

ao BIII!I'.'" o y ... 

HISTORIA DI!! LOS 

I!!E.UU. 

ReqU8rlla-h~equerido 

LA 

CONSTITUCION 

Requerido 

Requerida I Requerida Reque'r:¡'da 

~,~._~~ __ .___ .1 
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contiri/.Ja". Usted 
p/.Jede mantener 
S/.J "residencia 
contin/.Ja" si tiene 
por lo menos un 
allo de "residencia 
continua" desde 
q/.Je se convirtió en 
Residente 
Permanente y 
obtiene un N-470 
aprobado antes de 
que haya estado 
f/.Jera de los 
EE. UU. durante 1 

donde se 
encuentre 
usted, 
siempre y 
cuando 
obtenga Lln N-
470 sntas de 
que hays 
estsdo fuer¡¡ 
de los EEUU. 
por 1 allo, 

allo. r-sl usted: 5~a~-~1'5----¡¡flos--comor30ñi.ese-s---. 
Ha sido una persona Residente 
que cumplfa funciones Permanente sin 
de ministro o haber salido de los 
sacerdote dentro de EE.UU. en viajes 
una secta religiosa ° de 6 meses ° mlÍs. 

Nota: El 
tiempo en 
este tipo de 
empleos vale 
como tiempo 
de "presencIa 
(1 sica" en los 
EE.UU. sin 
importar 

una organización 
interreliglosa con una 
presencia véllda en los 
EE.UU. 

Nota: Una 
ausencia de los 
EE. Uu. de un allo 
o más interrumpirá 
su "residencia 
continua". Usted 
pue"", mantener 
su "resldencla 
continl/a" si tiMa 
por lo menos un 
allo de "residencia 
contínue" desde 
que se convirtió en 
Residente 

~ __ ~~_~ .. __ . __ ,4_Perma~~n(e_----..L 

donde se 
encuentre 
usted, 
siempre y 
cuando 
obtenga UIl 

N-470 antes 
de que !Jaya 
estado fuera 
de los EEUU. 
p.r?C.Lar10/,, __ 

3 meses 
..,._ .. _.~_ .. _._--+ .. ;-_._-_._.. -_ ... ,._---
Reque~da I Requerida Reque~da 
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SrilSted:- I 5 atlas 
Fue empleado de uno 
de los siguientes: 
• Una Institución 

americana de 
investigación 
reconocida por el 
Secretario de 
Justicia; 

• Una firma o empresa 
de propiedad 
americana dedicada 
al desarrollo del 
Intercambio 
comercial y negocios 
con el exterior para 
los Estados Unidos; 

O Una organización 
internacional pública 
de la cual los Estados 
Unidos es miembro 
por ley o tratado (si el 
empleo comenzó 
después de que usted 
se convirtió en 
Residente 
Permanente) 
Si usted: nra:xos 
Ha sido empleado 
durante por lo menos 
5 al'ios de una 
organización 

.,---'----, obtiene un N-470 ' 
aprobado en 
cualquier 
momento antes de 
solicitar la 
naturalización. 

~-~,~"'~~-~ 

_._-~-"-~,,--

5 ai'ios como I 30 m eses 
Residente 
Permanente sin 
haber salido de los 
EE.UU. en viajes 
de 6 meses Q más. 
Nota: Una 
ausencia de los 
EE UU de un año 
o más interrumpirá 
su "residencia 
continua", Usted 
puada mantener 
su "residencie 
continua" si tiene 
por lo menos un 
allo de "res/dencle 
continua" desde 
que se convirtió 8n 
Residente 
Permenente y 
obtielle Ull N-470 
aprobado antes de 
que h¡;/ya estado 
fuera de los 
EE UU. duranta 1 
arlo, 
No es necesariii'" No 

____ ' __ H 

es 
nece saria 

-, ,--------

3 meses Requerida Requerida Re querida 

~-

No es Reqllerlci'a Requerida R"¡-querida 
necesaria 
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americana sin fines de 
-~,,_. --~"_'-'"'-"."_'_'_"'~' __ '_""".m_-·"-"--r-

lucro que promueve 
principalmente los 
intereses' de los 
EE.UU. en el exterior 
a través de los medios 

4~_cornunicación. 
Si usted: Usted debe ser No es necesaria No es No es I -Reclued¿la -Requerida" Requerida 
Es cónyuge de un Residente necesaria necesaria 
ciudadano americano Permanente en 
que está dentro de las el momento de 
siguientes categorfas: su entrevista 
• Miembro de las con ellNS 

Fuerzas Armadas de 
los EE.UU.; 

• Empleado o un 
Individuo bajo 
contrato con el 
Gobierno de los 
EE.UU.; 

• Empleado de una 
Institución americana 
de investigación 
reconocida por el 
Ministro de Justicia; 

• Empleado de una 
finma o empresa de 
propiedad americana 
dedicada al 
desarrollo del 
intercambio 
comercial y los 
negocios en el 
exterior para los 
EE.UU.; 

,~--,_.,,'-,- ".,.~~,~~~~~-~, -----~ , . ., ~"~~,~,,,,,,~.,,~----_--'---_____ --'---________ .---.l_" __ w •• _. ____ ...J 

7 Una Gula para la NatLlralizacI6n.- Op Crt.- pg. 18-23. 
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-;- una-Organización 
internacional pública 
de la cual los 
EE.UU. es miembro 
por ley o tratado; 

• Una persona que 
cumple funciones de 
ministro ° sacerdote 
dentro de una secta 
religiosa o una 
organización 
interrellgiosa con 
una presencia válida 
en 105 EE,UU. y 

Su cónyuge, quien 
es ciudadano, 
trabajó en el exterior 
durante por lo 
menos 1 Mo 
conforme a un 
contrato o una orden 
de empleo ... " 1 

~~~ __ ._._ ... ".J_.,_._, ___ ~_ L _____ ."_..J. ________ ...L ______ ~. 
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Como se observa de todo lo anterior, dentro del proceso que se debe seguir para 

la obtención de la ciudadanía estadounidense por medio de la figU(a de la 

naturalización, se debe cumplir con determinados requisitos y circunstancias que, 

detalla la propia guía para la naturalización, publicada en idioma español por "el 

USo Department of Justice. Immigration and NaturalizaUon Service", a saber: 

• Haber sido residente permanente por lo menos 5 años, (cabe adarar que 

de acuerdo al caso en concreto es el tiempo de residencia), tener buena 

conducta, estar físicamente en los Estados Unidos de América por lo 

menos 30 meses, poder leer, escribir, y hablar inglés básico, tener 

conocimientos fundamentales sobre la historia y el gobierno de los Estados 

Unidos de América y jurarle lealtad y fidelidad. 

• La persona que desee obtener la naturalización, podrá hacerlo antes o 

después de los 18 años de edad. 

• Si los padres o uno de ellos, obtuvieron la ciudadanía por naturalización, el 

hijo automáticamente se convierte en ciudadano. 

• Los Inmigrantes que se hayan casado con ciudadanos o que son miembros 

del ejército tienen plazos de residencia más cortos. 

• Las personas consideradas como nacionales pero no ciudadanos de los 

Estados Unidos de América, por ejemplo los nacidos en la Samoa 

Americana, sólo necesitan acreditar que han vivido en los Estados Unidos 

de América por lo menos 3 meses, para obtener la naturalización. 

En relación con el requisito referente al hecho de saber la historia de los Estados 

Unidos de América, lo pueden exentar ciertas personas: 

147 



• "Si el individuo es mayor de 50 años y ha vivido en los Estados Unidos de 

América por lo menos por un plazo de 20 años, antes de convertirse en 

residente permanente, o es mayor de 50 años y ha vivido en los Estados 

Unidos de América por lo menos 15 años como residente permanente, se fe 

exime del requisito de saber la historia de Estados Unidos de América. 

• Las personas que sufren de incapacidades físicas o problemas de 

desarrollo pueden obtener ese permiso. 

• Excepto los anteriores; los solicitantes deben comprender la historia 

fundamental de los Estados Unidos de América, sus principios así como su 

forma de gobierno. Porque el Departamento de Inmigración, publica más de 

100 preguntas que deben ser estudiadas para poder acreditar el examen, 

ya que se les formulan unas cuantas preguntas de esa lista. 

• Como último paso para obtener la naturalización es ir a jurar lealtad, 

obediencia, fidelidad y demostrar que: "Aceptan los principios de la 

Constitución de los Estados Unidos de América y están dispuestos al buen 

orden y felicidad de los Estados Unidos de América ( .. ) 

Este juramento se lleva acabo en una ceremonia de Naturalización frente a 

un Juez Federal, Magistrado u Oficial de Departamento de Inmigración 

(lNS). Después del juramento, el solicitante recibe el Certificado de 

Naturalización ... ' 8 

En éste orden de ideas, es necesario saber qué se entiende por Residente 

Permanente, el cual es un inmigrante admitido en los Estados Unidos de América 

como residente per:nanente legal, y adopta diversas variantes: 

• Cfr. Una Guía para la NaturaHzacion,- Op, Cil- pg, 2-3, 
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• El Acta de Inmigración y Nacionalidad sección 1101 (a)(15) del Código de 

los Estado Unidos, define al inmigrante como: aquel extranjero o 

inmigrado en los Estados Unidos de América, admilido legalmente bajo 

ciertas categorías específicas. 

• A los residentes permanentes se les nombra inmigrantes, sin embargo; se 

tiene por otra parte que al inmigrante ilegal que entra a los Estados 

Unidos de América, sin inspección alguna, lo define el Acta de Inmigraaón 

y Nacionalidad (INA) como un inmigrante pero no es un residente 

permanente. 

En este sentido, cabe resaltar que los residentes permanentes legales tienen el 

privilegio de vivir permanentemente en los Estados Unidos de América; se les 

concede visa de inmigrantes por el Departamento de Estado, o mantienen el 

estatus de residente permanente por el servicio de Inmigración y Naturalizadán en 

Estados Unidos de América A estas personas se les da su tarjeta de residente 

peffilanente, también nombrada como mica. 

Es necesario detallar que respecto a las personas denominadas no-inmigrantes 

que pueden ubicarse bajo una de las categorías de inmigrantes, si cumplen otros 

requisitos podrán cambiar su eslatus a un residente permanente legal en los 

Estados Unidos de América, sin tener que viajar para procesar la visa de 

inmigrante, por lo que con esta situación les resulta cómodo a muchas personas 

procesar los documentos en una embajada Americana o en la oficina del 

consulado; sin embargo a pesar de esta flexibilidad, la mayoría prefiere procesar 

los documentos dentro de los Estados Unidos de América, con el fin de evitar 

costos de viajar 

las personas que se encuentran en los Estados Unidos de América por una 

situación de carácter político y que han vivido por lo menos un año en éstos, 

también pueden cambiar su estatus a residente permanente legal. 
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Para obtener este estatus, la persona debe haber entrado a los Estados Unidos de 

América a través de inspección, lo cual significa, haber ingresado por inmigración, 

y no a base de mentiras, burlado ínmigradón o induso por fraude. Estas personas 

no deben estar involucradas en trabaJos no autorizados o haberse quedado más 

del tiempo del que se les permitió esta- en los Estados Unidos de América; ésta 

situación no aplica a las personas casadas con ciudadanos y que buscan ser 

residentes permanentes, es decir no se les castiga por haber trabajado sin 

autorización o por haberse quedado más tiempo del que se les permitió. 

4.2. PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD O CIUDADANíA 

ESTADOUNIDENSE. 

Es importante acentuar qUB también la nacionalidad o ciudadanía estadounidense 

se puede perder por varias causas que prevé la secciÓll 349 a) del Acta de 

Inmigración y Nacionalidad, la sección 1481 del Código de los Estados Unidos, por 

lo que se apunta lo siguiente: 

" ... La pércfjda de la nacional idad nortea meri ca n a está regida actu al mente 

por la Sección 349 al de la Immigration and Nationality Act. la cual 

dispone, en su parte relevante: 

a) Un nacional de fas Estados Unidos sea por nacimiento o por 

naturalización, perderá su nacionalidad si comete voluntariamente 

cualquiera de los siguientes actos con la intención de renunciar a la 

n ad anal idad estadounidense. 

1) Se naturaliza en un estado extranjero (. .) después de haber cumplido 

dieciocho años; o 
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2) Rinde un juramento u otra declaración fonnal de lealtad a un estado 

extranjero o a una subdivisión política de éste, después de haber 

cumplido dieciocho años; o 

3) Sirve en las fuerzas armadas de un estado extranjero, siempre y 

cuando A) dichas fuerzas armadas se encuentren en guerra con los 

Estados Unidos, o B) las personas afectadas sirvan como oficiales 

militares; o 

4) A) acepta, sirve en, o cumple con los deberes de cualquier puesto o 

empleo bajo el gobierno de un estado extranjero o de una subdivisión 

política de éste, después de haber cumplido los dieciocho años, siempre y 

cuando haya adquirido la nacionalidad de dfcho estado extranjero; B) 

acepta, sirve en, o cumple con los deberes de cualquier puesto o empleo 

bajo el gobierno de un estado extranjero o de una subdivisión política de 

éste, después de haber cumplido los dieciocho años, cuando el puesto o 

empleo requiere un juramento o declaración de lealtad para su 

desempeño ... 8 use § 1481. Esta sección también prevé la pérdida de 

la nacionalidad norteamericana como resultado de una renuncia formal de 

dicha nacionalidad y de una condena por traición a los Estados 

Unidos.,. n9 

De ma u otra forma, como se observa de lo anterior, los ciudadanos 

estadounidenses perderán su ciudadanía si realizan ciertos actos voluntariamente y 

con fa intención de renunciar a la ciudadanía estadounidense, como los siguientes: 

• Que se hayan naturalizado en un Estado extranjero. 

• Haber hecho un juramento, afirmación u otra declaración formal de 

adhesión a un Estado extranjero o sus subdivisiones políticas. 

• Gol Anav, Yedidia.- La Doble Naciona~dad en ej Derecho Norteamericarto.- Op. Cit- pg. 33. 
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• Sirvan o pertenezcan a las fuerzas armadas de un Estado extranjero, en 

contra de los Estados Unidos de América. 

• Hubiesen aceptado un cargo o empleo de un gobierno extranjero, si al 

aceptarlo le requerían una dedaración de adhesión al gobierno extranjero. 

• Presentasen la renuncia formalmente a la Ciudadanía Norteamericana ante 

un Oficial Consular de los Estados Unidos de América. 

• Los hubieran dedarado culpables de traición a los Estados Unidos de 

América. 

Por lo que la nadonalidad o ciudadanía estadounidense se perd€rá cuando se 

llegue a incurrir en las hipótesis anteriores; lo mismo opera para los ciudadanos 

estadounidenses por nacimiento, que para los ciudadanos estadounidenses por 

naturalización; al respecto cabe mencionar la siguiente cita: 

• .. .Respecto a los ciudadanos por naturalización, es importante destacar 

que como resu Itado de casos ( ... ) as í como de las reformas de 1978 y 1994 

a la Ley de Inmigración, ya no hay ninguna diferencia real entre su situación 

y la de los norteamericanos por naci miento ( .. ) las reformas de 1 978 

derogaron la disposición que privó a los ciudadanos por naturalización de 

su ciudadanía después de que hayan vivido por tres años continuos en su 

país anterior o por cinco años en cualquier otro país o países. 

Las reformas de 1994 completaron (sic] este proceso mediante la 

derogación del requisito anterior, consistente en que los candidatos para la 

ciudadanía estadounidense declararan en su solicitud para la obtención de 

la misma que tenían la intención de radicarse permanentemente en los 

Estados Unidos después de su naturalización y también derogaron la 

presunción d€ que los ciudadanos por naturalización que abandonaron su 

residencia en los Estados Unidos para radicar en el extranjero dentro del 

año de su naturalización habían mentido en su solicitud sobre sus 

intenciones de residencia ( .. } 
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(.. )Todavía es el caso que el juramento de naturalización incluye una 

renuncla a cualquier lealtad extranjera, un hécho que parece prohibir a los 

nuevos ciudadanos mantener ciudadanías extranjeras. Sin embargo, ese 

juramento carece de fuerza legal por dos razones. Primero, el 

mantenlmíento de una ciudadanía extranjera no es una causa de 

expatriaclón bajo la ley actual. Entonces, un nuevo norteamericano por 

naturalLzaclón no corre ningún riesgo legal si él 'viola" su juramento y 

mantiene su ciudadanía extranjera. Segundo, si un norteamericano por 

naturalización comete uno de los actos de expatriación (.) (por ejemplo, 

servir en el Ejército de su otro país, o rendir un juramento de lealtad a dicho 

país), el gobierno estadounidense tendría que llevar la misma carga de las 

pruebas como en el caso de los ciudadanos por nacimiento, de acreditar 

que el acto fue cometido con la intención subjetiva de renunclar a la 

ciudadan í a norteameri cana .. " 10 

Es de gran importancia lo anterior, por el simple hecho de ser los Estados Unidos 

de América un país de inmigrantes desde sus orígenes, muchos de ellos o sus 

descendientes regresaron a su país natal y tomaron la ciudadanía de éste por ser 

su origen, y al regresar a los primeros hubo varios casos que se les negó incluso 

renovar su pasaporte americano, por el hecho de haber jurado lealtad y fidelidad a 

su Estado de origen o a un nuevo Estado del que se habían naturalizado y haber 

hecho renuncia a la naclonalidad americal1él como requisito de rutina, pero sin 

tomar en cuenta la intención verdadera e intema del individuo de renunclar a su 

ci udadaní a estadoun i dense. 

La realidad es, que aún cuando un individuo conserve otra nacionalidad o 

ciudadanía extranjera no será causa de pérdida de su ciudadanía estadounidense; 

porque por ejemplo, en el caso de un mexicano por nadmiento que se naturalizara 

estadounidense, no perdería su ciudadanía estadounidense por el hecho de que 

conserve su nacionalidad mexicana, porque el Estado mexicano no fo puede privar 

10 Gil Anav, Yedidia.- La Doble Nadorlalidad en el DffecllO Norteamerkano.- Op. Cit.- pg. 34-35 
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de ella: lo que ~ se presentaría es el fenómeno de la doble nacionalidad, que se 

tratará en el punto siguiente. 

4.3. LA DOBlE NACIONAUDAD EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

El Acta de Inmigración y Nacionalidad de los Estados Unidos de América, no prevé 

expresamente la doble nacionalidad, sin embargo; de fado se pueden encontrar 

varios supuestos y situaciones que se han dado a través del Uempo y que conllevan 

a una aceptación de la misma en virtud de que toman como base, e1 hecho del 

nacimiento del sujeto en territorio estadounidense, o por la adquisición de manera 

voluntaria, o por consecuencia de la naturalización de sus progenitores; en las 

etapas de la mayoría como de la mtnOfía de edad. 

El punto de vista que han adoptado los Estados Unidos de América en relación a 

la doble nacionalidad ha tenido varios periodos, desde mediados del siglo pasado: 

1. De 1940 a 1967, hubo una aceptación de la doble nacionalidad tanto antes 

de la mayoría de edad como después de ésta. 

En este primer punto hay dos vertientes: 

Ciudadanos estadounidenses por nadmiento.- En virtud de los casos que se 

presentaron en ese entonces yen razón de la resolución que para ellos emitió la 

Suprema Corte Estadounidense, los ciudadanos norteamericanos por nacimiento 

que hubiesen adquirido una doble nacionalidad por el sólo hecho de su nacimiento 

no podían perder su ciudadanía estadounidense si éstos realizaban algún acto de 

lealtad a su otro Estado que les atribuyera su nacionalidad. 

También se resoJvió, que en el caso de los ciudadanos estadounidenses por 

nacimiento que hubiesen ido a residir en el extranjero y al llegar a la mayoría de 

edad no eligieren su nacionalidad estadounidense; aún en este supuesto no 
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podían ser privados de su ciudadanía al argumentar lo anterior, en razón de que la 

Ley de 1907 no condicionó la retención de la ciudadanía norteamericana a los 

ciudadanos por nacimiento. 

Ciudadanos estadounidenses por naturalización. - En este caso las Leyes tanto la 

de 1907, como la de 1940, Y de 1952, sí cond idonaron la retención de la 

ciudadanía a aquellos ciudadanos por naturalizaaón porque estaba sujeta al 

hecho de residir en territorio estadounidense, porque si permanecían en el 

extranjero por más de tres años de tiempo perdían su ciudadanía estadounidense. 

Estás condicionantes terminaron en 1964 a causa de una resolución que emitió la 

Suprema Corte en el año de 1964 en la Que resolvió que: 

(..) obligar a los norteamericanos por naturalizadán pero no a los 

norteamericanos por nacimiento, vivir en el país para conservar su ciudadanía 

constrtuía una discriminación anticonstitucional. " 11 

Con ésta disposidón, se echó abajo el principio que se había tomado para los 

ciudadanos estadounidenses por naturalización, porque los limitaba en su 

ciudadanía norteamericana a residir de manera permanente en territorio 

estadounidense; ya que hacía una discriminación, porque no era así para los 

ciudadanos estadounidenses por nacimiento. 

Por otro lado, la Ley de 1952 (la Immigration and Nationality Act.) estableció 

situaciones de este tipo 

" ... Ia ley Inmigración y Nacionalidad de Estados Unidos, populanmente conocida 

como Mc Carran-Walter Act del 27 de junio de 1952 la cual fue traducida por 

Carlos Arellano García para su exposición denominada Implicaciones de la 

Presunta Doble Nacionalidad a los Emigrantes Mexicanos que se naturalicen 

Esladouniden se s ( ... ) dentro del Foro de Análisis en materi a de nacional idad, 

" Cfr.- Gil Anav, Yedidia.- La Dobje Nacionalidad en el Derecho Norteamericano.- Op. Cit- pg 27 

155 



ce lebrada en la ciudad de Guadal ajara, Jalí seo, el 15 de novi embre de 1 g95, 

menciona que: 

"" .JURAMENTO DE RENUNCIA Y FIDELIDAD U OBEDIENCIA 

(A UN SOBERANO) 

Una persona que ha solicitado su naturalización, antes de ser admitida en la 

ciudadanía otorgará ante fa Corte juramento de cumplir la Consfftudón de 

Estados Unidos,· renunciar y abjurar absoluta y enteramente toda obediencia 

y fidelidad a cualquier príncipe foráneo, potencia, Estado o soberanía a la 

cual el peticionario ha estado sujeto o ha sido ciudadano, someterse y 

defender la Constitución y leyes de los Estados Unidos contra todos los 

enemigos, foráneos y domésticos; mantener fe y obediencia a lo mismo; 

tomar las armas en nombre de Estados Unidos cuando sea requerido por la 

ley .. -" 12 

Esta ley hizo hincapié en que sí un individuo deseaba obtener la ciudadanía 

estadounidense por naturalización, debía primero hacer una renuncia total a toda 

sumisión o lealtad hacia otro Estado en una ceremonia ante la misma Corte 

estadounidense, y jurarle obediencia y acatamiento a la Constitución, las leyes y a 

sus instituciones, además de tomar las armas incluso en defensa del país. 

2. De 1967 a 1978, la legislación estadounidense prohibió que fuera causa de 

pérdida de su ciudadanía a fas ciudadanos estadounidenses que obtuvieran 

otra nacjonalidad; como lo indica el autor Gil Anav Yedidia quien cometa 

que: 

~ .. Jodas las leyes sobre la privación de la ciudadanía estadounidense contenían 

una prohibición implícita en contra de la expatriación, al menos que ésta fuera el 

resultado de una declaración voluntaria, tomada con fa intención de renunciar a 

la ciudadanía norteamerícana. ff 
11 

12 Montalvo, Parroqurn, Adolfo- La Doble Nacionalidad en México.- P ed.- Ediciones Delma, México, DF.-
1999, pg 8er-B9. 

13 Gil Anav, Yedidia.- La Doble Nacionaidad en el Derecl10 Norteamericano.- Op. Clt- pg. 27. 
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3. De 1978 a la actualidad, la ley contempla procedente la pérdida de la 

ciudadanía estadounidense cuando el sujeto lleve a cabo este acto con toda 

fa intena"ón de renuna"ar a su ciudadanía estadounidense, a lo que el autor 

Gil Anav refiere: 

",..con mouvo de las reformas a la ley de migración adoptadas en 1986, [as 

cuales señalaron que los actos de expatriación causarían la revocación de la 

ciudadanía sólo si fueran cometidos voluntariamente "con la intención de 

renunciar a la nacionalidad norteamericana ( ... ) Finalmente, bajo la compulsión 

de los cambios jun sprudenciales y leg¡ slativos ( ... ) el Departamento de Estado 

definió su posición en este asunto a través de una declaración (poficy statement) 

emitida en septiembre de 199'J. 

Esa declaración dispone que el Departamento de Estado presumirá que una 

persona tiene la intención de retener la ciudadanía norteamericana en las 

siguientes circunstancias: 1. Cuando es naturalizada en otro país. 2. Cuando 

rinde un juramento de lealtad de rutina a un país extranjero o 3. Cuando trabaja 

para un gobierno extranjero en una posición que no es de alto mando. 

En estas cjrcunstancías, la posición del O€partamento de Estada es que el 

afectado no tiene que someterse a una declaración o prueba de otro tipo 

respecto de su intención de retener la ciudadanía norteamericana, porque dicha 

intención será presumida. 

La declaración también dispone que la presunción no es aplicable cuando el 

ciudadano: 1. Formalmente renuncia a su ciudadanía norteamericana ante un 

oficial consular. 2. Ocupa una posición de alto mando en un gobierno extranjero. 

3. Es condenado por traición, o 4. Comete un acto de expatriación acompañado 

de una conducta tan inconsistente con la retención de la ciudadanía 

norteamerfc3na que sea necesario concluir que el individuo quiso renunciar a su 

ciudadanía. .. " "\4 

,. Gil May, Ye-didia.- La Doble NaciDnalidad en el Derecho Nc-rteamerícano.- Op Crt- pg 32. 
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De acuerdo con el Acta de Inmigración y Nacionalidad en su sección 349 (a), 

secciÓ!l1481 del Código de los Estados Unidos; para que proceda la pérdida de la 

ciudadanía estadotx1klense sea por nacimiento o por naturalización, se tomará en 

cuenta la intención verdadera de renunciar a su ciudadanía o nacionalidad 

estadounidense, tan es así que el propio Departamento de Estado emitió una 

declaración que contempla una lista de situaciones o presupuestos, que es un tipo 

de estándar administrativo de evidencia, en el que aún cuando se encuentre en 

ellos no se entenderá que tiene la intención de renunciar a su ciudadanía 

estadouni den se: 

• Si se naturaflza en otro país; 

• Si por el hecho de naturalizarse en otro Estado, rinde un juramento de 

lealtad por rutina ante el país extranjero, requerido para pretender obtener 

su naturalización; o 

• Preste sus servicios laborales para ese gobíemo extranjero, siempre y 

cuando ese puesto o encargo no sea de alto mando, 

Sí procede la pérdida de su nacionalidad o ciudadanía estadounidense si incurre 

en !os siguientes actos: 

• De manera formal renuncia a su ciudadanía estadounidense ante un 

funcionario u oficial consular. 

• Ejerce un cargo de alto mando en un gobierno extranjero, 

• Es condenado por traición a los Estados Unidos de América. 

• Comete un acto determinado, que" sea enfocado a que el individuo 

verdaderamente tenga la intención de renunciar a su ciudadanía 

esladouni dense. 

De lo antes expuesto, es claro que el hecho de que un ciudadano estadounidense 

al naturalizarse en otro Estado, por ese sólo hecho no es causa suficiente para 

perder su ciudadanía, aún cuando lleve acabo el acto solemne del juramento de 

lealtad y fidelidad al Estado norteamericano y renuncie a cualquier sumisión a un 

158 



Estado extranjero por un requisito de rutfna. Es importante destacar que este 

i ndi viduo pued e mantener su ciudadan í a extranjera, lo más importante' es el hecho 

mismo de que ese ciudadano no tenga la intención subjetiva de renunciar a su 

ciudadanía estadounidense; y cabe hacer alusión también a la siguiente nota: 

" ... Tooavía es el caso que el juramento de naturalLzación induye una 

renuncia a cualquier lealtad extranjera, un hecho que parece prohibir a 

los nuevos ciudadanos mantener ciudadanías extranjeras. Sin embargo, 

ese juramento carece de fuerza legal por dos razones. Primero, el 

mantenimiento de una ciudadanía extranjera no es una causa de 

expatriación bajo la ley actual. Entonces, un nuevo norteamericano por 

naturalización no corre ningún riesgo legal si el "viola' su juramento y 

mantiene su ciudadanía extrajera. Segundo si un norteamericano por 

naturalización comete uno de los actos de expatriación señalados arrba 

(por ejemplo, servir en el Ejército de su otro país, o rendir un juramento 

de lealtad a dicho país), el gobierno estadounidense tendría que llevar la 

misma carga de las pruebas como en el caso de los ciudadanos por 

nadmiento, de acreditar que el acto fue cometido con la intención 

subjetiva de renunciar a la ciudadanía norteamericana ... " 15 

Sobresale así el hecho de que, la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los 

Estados Unidos (INA). prohíbe el que un nuevo ciudadano estadounidense 

conserve su otra ciudadanía extranjera, por el juramento de lealtad y fidelidad a 

los Estados Unidos de América; y las renuncias a cua~uier otro Estado extranjero 

que debe de hacer ante la Corte para obtener la ciudadanía por medio de la 

naturalización; no es una causa legal de pérdida de la ciudadanía estadounidense 

por ello, y si llegase a incurrir en las hipótesis que establece el Departamento de 

Estado, en su estándar administrativo de evidencia; el propio gobierno 

estadounidense tiene que probar la intención subjetiva que el sujeto tiene de 

renunciar a la ciudadanía estadounidense. 

15 Gil Allav, Yedidia.- La DotM Nacionalidad en el Derecho Norteamerica~o.- Op. Cit- pg 34-35. 
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Por ejemplo, en el caso de un ciudadano estadounidense que sea mexicano por 

nacimiento, a pesar de que realice la renuncia a su nacionalidad mexicana y las 

protestas ante el gobierno estadounidense, seguirá conservando su nacionalidad 

mexicana, lo que da como resultado que este in(jyjduo tenga una doble 

nacionalidad, como comenta el autor Gil Anav Yedidia: 

" .. ,a pesar de que el gobiemo estadounidense sigue ron su postura de 

desaprobadón hacia la doble nacionalidad. la tendeoda de la ley y la 

jurisprudencia norteamericanas en el siglo pasado ha sido de una 

aceptación lenta pero derta de la dob¡e nacionalidad, hasta llegar hoy en 

día a una aceptación de facto casi completa de dicho fenómeno." 16 

" GH Anav, Yedidia,- La Doble Nackmalidad en el Derecho Norteamericano,- Op Cit- pg. 35. 
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4.4. ESQUEMA DE LA NACIONALIDAD O CIUDADANiA y LA DOBLE NACIONALIDAD EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

NACIONALIDAD O CIUDADANiA 
Es la cualidad o el vInculo jurídico y político, por 
virtud del cual une a un individuo con los Estados 
Unidos de América y goza de todos los derechos, 
prerrogativas y privilegios que le otorga la 
Constitución Polltica del país, por haber nacido en 
territorio estadounIdense, y abarca los principios "ius 
soli y "Ius l!angulnis", o al optar por la naturalización, 
(por atribución o por solicitarla), 
y una vez que se es ciudadano estadounidense 
deberá demostrar su compromiso y lealtad hacia los 
Estados Unidos de América, guardar sus leyes y 
aceptar todas las responsabilidades que implica, 

DOBLE NACIONALlDAD-----

Es el vinculo juridico y politico que une 
a un individuo con los Estados Unidos 
de América, del cual es ciudadano y 
que además otro Estado le atribuye su 
nacionalidad, ya sea por atribución o 
por solicItarla, es decir que se haya 
naturalizado en otro Estado, o tiene 
derecho a esa otra nacionalidad por los 
principios ya sea del "ius soll" o "ius 
sangulnis" o la combinación de ambos, 

Se encuentra plasmada en la Enmienda 14 de la Hoy en día hay una aceptación de tacto de 
Constitución de los Estados Unidos de América y en el la doble nacionalidad, en virtud de la 
Acta de Inmigración y Nacionalidad (INA sección 301- tendencia de la legislación y la 
308, - 8 U,S.C. S8CC. 1401-). jurisprudencia norteamericana desde el siglo 

Se requiere: 
1. Haber nacido en los EstEldos Unidos de 

América; 
2, Haber nacido en Puerto Rico, Guam, e Islas 

Vírgenes de Estados Unidos de América; 
3. Haber nacido en el extranjero y de uno o ambos 

padres ciudadanos de Estados Unidos de 
América; o 

pasado. 

Haber nacido ,da un..2ad..':!l~.".o madr~.,E!,~st~~~~~_9_~ .. _c..' _______________ ---' 
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Estados Unidos de América que halla tenido su 
residencia en el pais de por lo menos 5 anos antes 
de que naciera el niño y por lo menos dos de los 
cinco afias en los Estados Unidos de América fueran 
después de que el padre o madre hayan cumplido 14 

I anos de edad_ ,_~_",_""m, 
De acuerdo con la Immigration and Nationality Act en 
su sección 349 a); la ciudadanía por nacimiento o por 
natllralización se perderá si comete volllntariamente 
con la intención de renllnciar a su cludadania 
estadounidense; cllalqlliera de los siguientes actos: 

a) Se naturalice en un estado extranjero 
después de haber cumplido 18 años; 

b) Rinde un juramento u otra declaración 
formal de lealtad a un estado extranjero o a 
una subdivisión polftica de éste, después 
de haber cumplido 18 anos; 

e) Sirve en las fuerzas armadas de un estado 
extranjero, siempre y cuando dichas 
fuerzas armadas se encuentren en guerra 
con los Estados Unidos, o las personas 
afectadas sirvan como oficiales militares; o 

1_ Acepta, sirve en, o cumple con los deberes de 
cualquier puesto o empleo bajo el gobierno de 
un estado extranjero o de una subdivisión 
politlca de éste, después de haber cumplido 
los dieciocho anos, siempre y cuando haya 
adquirido la nacionalidad de dicho estado 
extranjero; 

'----------_._--~--_ .. ,---------

Los Estados Unidos de América han 
tolerado el fenómeno de la doble 
nacionalidad, siempre y cuando no se 
contraponga a sus intereses, es decir que no 
se le afecte en sus negocios económicos o 
en la tributación al Estado norteamericano; 
es decir acepta la doble nacionalidad por 
tolerancia, 
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2, Acepta, ¿1;Va"en, o cumple con los deberes de 
cualquier puesto o empleo bajo el gobierno de 
un estado extranjero o de una subdivisión 
polftlca de éste, después de haber cumplido 
los dieciocho ailos, cuando el puesto o 
empleo requiere un juramento o declaración 
de lealtad para su desempeño, 

3. Como resultado de una renuncia formal de su 
ciudadania estadounidense ante un oficial 
consular; o que sea condenado por traición a 
los Estados Unidos de América. 

El Departamento de Estado de los"-EE~UU, emitió una 
declaración que contempla una lista de situaciones o 
presupuestos, que es un tipo de estándar 
administrativo de evidencia, en el que se entenderá 
que el individuo si tiene la intención de renunciar a su 
ciudadanfa estadounidense, si procede la pérdida de 
su nacionalidad o ciudadanla estadounidense si incurre 
en los siguientes actos; 

• De manera formal renuncia a su ciudadanía 
estadounidense ante un funcionario u oficial 
consular; 

• Ejerce un cargo de alto mando en ~In gobierno 
extranjero; 
Es condenado por traición a los Estados Unidos 
de América: y 

Comete un acto determinado, que sea enfocado a que 
el individuo verdaderamente tenga la intención de 
renunciar a su ciudadanía estado~lnidense. 

'~'~~.~.W"' ~_~.___ ~""_~u~"'.~~~~ ___ _ 
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CAPíTULO 5. 

5. ANÁLISIS COMPARATIVO DE lA NACIONALIDAD, LA DOBLE 

NACIONALIDAD Y LA CIUDADANíA ENTRE MÉXICO Y lOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

Para proceder al análisis comparativo de estas figuras entre el sistema mexicano 

yel estadounidense, cabe destacar que el sistema de Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos es una República Democrática, Representativa y Popular, de 

acuerdo a lo que dispone la Carta Magna desde el año 1917, en la que reconoce 

la división de poderes: un Poder Ejecutivo encabezado pOf un Presidente de la 

República Mexicana, un Poder legislativo depositado en el Congreso de la Unión, 

compuesto por una Cámara de Diputados y otra de Senadores, y un Poder 

Judicial, compuesto por una Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito, un 

Consejo de la Judicatura Federal y un Tribunal Electoral. 

Por lo que al Sistema de Gobiemo Estadounidense se refiere, de una manera 

genérica, este es Republicano, Representativo y Federal, yen cuanto a la división 

de poderes, consiste en: un Poder Ejecutivo el cual tiene al frente al Presklente de 

los Estados Unidos de América y sus miembros del gabinete que lo auxilian en la 

Administración Pública Federal, el Congreso de los Estados Unidos de América 

que está integrado por el Senado y la Cámara de Representantes; y el Poder 

Judicial que lo conforman la Suprema Corte y los demás Tribunales, 

5.1. ANÁLISIS COMPARATIVO. 

De acuerdo con los dos capítulos anteriores, se observa que no hay una 

uniformidad en los dos sistemas en materia de nacionalidad y naturalización, por 

el hecho de que la atribución de la nacionalidad corresponde al Derecho intemo 

de cada uno de estos países y sobre todo a los cambios polítices, económicos y 

sociales, ya que el DeredlO es en sí mismo dinámico. 
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Respedo de las figuras de 'nacionalidad" en México, y "ciudadanía" en los 

Estados Unidos de América; existen criterios para atribuir la misma, en virtud de 

que hay ciertas generalidades y similitudes en las leyes intemas de éstos dos 

países, por ejemplo, la nacionalidad originaria, se da por el lugar de nacimiento del 

individuo, es decir, se rige por el principio del 'ius soli" o por la filiación en virtud 

del principio del 'ius sanguinis" o la combinación de los dos; y por lo que se refiere 

a la nacionalidad adquirida ésta se obtiene a través del proceso de naturalización, 

además de que el individuo para solicitarla debe cubrir el requisito de residencia 

durante un determinado periodo de tiempo, según sea el caso en partiru!ar. 

A continuación se describen derlas diferencias y semejanzas al proceder al 

análisis comparativo entre las figuras de "nacionalidad", "ciudadanía" y "do~e 

nacionalidad" en éstos dos países, y se identifica lo siguiente: 

1. EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS RECTORES. 

LA NACIONALIDAD 
EN MÉXICO 

LA NACIONALIDAD O 
CIUDADANiA 

EN EE.UU. 
Se obtiene por nacimiento o por Se obtiene por nacimiento o por 
naturalización, llamada también naturalización, y se rige por los principios 

. rKlcionalidad orígrnaria o derivada y se "ius soli' y "ius sanguinis". 

j 
rige por los principios "ius solí" y 'ius 
sanguinis". 

¡ 
, Consagrados en la Constitución Política, 

en el artículo 30 inciso A) frace. I y IV por 
lo que hace al "ius soli' y en las fracc. I! 
y 111 "ius sanguinis", inciso B) por 
naturalización: La nacionalidad 
mexicana se adquiere por nacimiento o 
por naturafízación 
A) Son mexicanos por nacimiento: 
l. Los que nazcan en territorio de la 
Repúblíca, sea cual fuere la nacionalidad 
de sus padres. 
11. Los que nazcan en el extranjero, hijos 
de padres mexicanos nacídos en 
territorio nacional, de padre mexJcano 

I nacido en territorio nacíonal, ° de madre 
. mexicana nacida en territorio nacionaL 

Consagrados en la Enmienda 14 Sección 
I de la Constitución Política de los 
EE.UU: 

'Todas las personas nacidas o 
natura/izadas en los Estados Unidos y 
sujetas a la juriSdicción de éstos son 
ciudadanos de fas Estados Unidos y 
del Estado en el cual residan ... "' 

NOTA: todo nacional es a la vez 
audadaoo de los Estados Unidos de 
América, salvo la excepción de fos 
Samoanos Americanos que son 
nacionafes no audadanos de Estados 
Unidos de América (sección 301-308 del 
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mexicana nacida en territorio nacional. 
ItI. Los que nazcan en el extranjero, hijos 
de padres mexicanos por naturalización, 
de padre mexicano por naturalización, o 
de madre mexicana por naturalización; 
l. Los que nazcan a bordo de I 
embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes. 
B) Son mexicanos por naturalización: 
/. Los extranjeros que obtengan de la 
Secretaria de Relaciones carta de 
naturalización, y 
11. La mujer D e/ varón extranjeros que 
contraigan matrimonio ron varón o con 
mujer mexicanos, que tengan o I establezcan su domicilio dentro del 

! territorio nacional y cumplan con los 
I demás requisitos que al efecto señale la 
Iley .. n 

La nacionalidad mexicana por nacimiento 
no puede perderse, no es renunciable en 
ningún caso (artículo 37 inciso A) 
Con s titu cion al. 

Su marco regulatorio consagra la 
igualdad de sexos en la adquisición de la 
nacionaltdad y ciudadanía tanto de 

1 manera originaría como derivada. 

Acta de Inmjgración y NacionaJidad, 
sección 1401 de! Cód¡go de k)s Estados I 
Unidos). ! 

La nacionalidad o ciudadanía 
estadounidense sí se puede perder, sí es 
renunciable, siempre y cuando tenga 
toda la intención de hacerlo y lo haga 
ante un funcionario estadounidense, es 
decir ante un Juez Federal, Magistrado u 
Oficial del Departamento de Inmigración 
(seccíón ~9 inaso a) del Acta de 
Inmigració n y Nacionalidad, sección 1481 
del Código de los Estados Unfdos). 

Su marco regulatorio consagra la 
igualdad de sexos en la adquisición de la 
nacionalidad y ciudadanía tanto de 
manera originaria cemo derivada. 
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2. EN CUANTO A LAS MODALIDADES DE LA OPCIÓN POR LA 
NACIONALIDAD DE ORIGEN. 

LA NACIONALIDAD 
EN MÉXICO 

LA NACIONALIDAD O 
CIUDADANíA 

EN EE.UU. 
i La obtención de la nacionalKiad procede al Para acceder a la nacionalidad o J 

, acreditar lo siguiente: ciudadanía estadounidense se i 

requiere haber nacido en los Estados 
1. Haber nacido en cualquier parte del i Unidos de América y estar sujetos a 

territorio mexicano y sus extensiones, í su jurisdicción; es decir: 
embajadas, consulados y aGn en sus 
embarcaciones o aeronaves con 1. Haber nacido en los Estados 
matricula y bandera mexicana lius soli" 
o derecho de suelo), (art. 30 A) f. I Y IV). 

2. Haber nacido en el extranjero y ser hijo. 
de padre o madre o de ambos. ¡ 
mexicanos nacidos en territorio 
mexicano. ("ius sanguinis' o derecho de 
sangre), (art 30 A) f. 11) 

3. Haber nacido en el extrélfl}ero y ser hijo 
de padre o madre o de ambos 
mexicanos por naturalización ("ius i 
sanguinis' o deredlo de sangre), (art. 30' 
A) f. 111). 

No se exige el requisito de la residencia. 
(Artículo 30 Con stituciona/). 

Unidos de América, o en Puerto, 
Rico, Guam, e Islas Vírgenes, pcrj 
que son parte integrante del: 
territorio estadounidense C"ius 
solio o derecho de suelo). 
(sección 302-307 del [NA, 
sección 1402·1407 del Código de 
los EE.UU) 

2. Haber nactOO en el extranjero de; 
padre o madre o de ambcs i 
padres ciudadanos de EEUU. 
Cius sangurrus" o derecho de 
sangre), (sección 301 del INA, 
sección1401·1408 del Código de 
los EE.UU.) 

Adicionalmente se les requiere la ¡ 
residencia en los EE U U. de 5 años i 
antes del nacimiento del interesado, 
y por lo menos 2 de los 5 años 
anteriores fueran después de que ej 

padre o madre o ambos hayan 
cumplido 14 años de edad en 
territorio estadounidense en el caso 
de haber nacido de un padre o 
madre ciudadanos de Estados 
Unidos de América. (sección 301·308 
del Acta de Inmigración y 
N acionalidad, sección 140 1-1407 del 
Códi de los Estados Unidos. 
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3. EN CUANTO A LAS MODALIDADES DE LA NATURALIZACiÓN. 

LA NATURALIZACION 
EN MÉXICO 

LA NATURALlZACION 
EN EE.UU. 

Se encuentra supeditada a que el j El interesado debe seguir el proceso 
interesado Ulmpla con los siguientes' normal de naturalización antes o 
requisitos: después de rumplir 18 años: 
(art 30 B) Constitudonal f. I Y 11), (art. (sección 311,320,322 del INA, sección 
19-25 de la Ley de Nacionafidad): 1422-1431 del Código de los EE.UU,) 

1 , Que lo solicite por propia voluntad a 
la Secretaria de Relaciones 
Exteriores (SRE); 

2, Que demuestre que sabe hablar 
español; 

3, Que pruebe que conoce la historia 
de México; 

4. Que acredite que está integrado a la 
cultura nacional; 

5. Sea mayor de 18 años; 
6. Debe tener residencia de 5 años 

continuos, en territorio mexicano, 
salvo en los siguientes casos: 

(art. 20 f. I y Il Ley de Nacionalidad) 

• Sea descendiente en línea recta de un 
mexicano por nacimiento (2 años); 
Que tenga hijos mexicanos por 
nacimiento (2 años); 

• Sea originario de un país 
latinoamericano o de la Península 
Ibérica (2 años), o 

• A juicio de la (SRE) haya prestado 
servicios o realizado obra s 
destacadas en materia OJltural, social, 
científica, técnica, artística, deporuva 
o empresarial que hayan beneficiaoo 
a la Nación mexicana (2 éI'ios); 

• Sea cónyuge de un mexicano y que 
su domiCIlio se encuentre dentro del 
territorio nacional (2 años ); 

• En el caso de adoptados, así como de 
menores descendientes hasta el 
segundo grado sujetos a patria 
potestad de mexicanos (1 año); 

Haber sido residente permanente! 
por lo menos 5 años antes, tener I 
buena conducta, estar físicamente I 
en los Estados UnKios de América, 
por lo menos 30 meses antes; poder 
leer, escribir, y hablar inglés básico, 
tener conocimientos básicos sobre 
la historia de los Estados Unidos de 
América y como último paso es 
jurar y demostrar que aceptan y se I 
someten a los principios de la 
Constitución de los EE.UU., a sus I 
leyes que de ella emanan y estar: 
dispuestos al buen orden y felicidad! 
de los Estados Unidos de América. 

Si uno de los padres se hace 
ciudadano por naturallzación, el hijo 
automáticamente se convierte en 
ciudadano, 

Los Inmigrantes casados con 
ciudadanos o que son miembros del 
ejército tienen requisitos de 
residencia más cortos (3 años). 

Nacionales no cíudadanos de 
Estados Unidos de América por 
ejempkJ los Samoanos Americanos 
solo se les requiere vivir en Estados 
Unidos de América por lo menos (3 
meses) para que pueda proceder su 
naturalización. 

Personas exentas de saber la 
historia de los Estados Unidos de 

, Ley de Nacionalidad - Agenda de los Extra~jeros.- Ed¡c¡o~es Fiscales ISEF.- México, D.F.- 2003, pg 4. 
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I • 
í 

I 
El solicitante para la naturalización 

una vez que es aceptado, entonces 
debe proceder a hacer la renuncia 
expresa a: ' .. .Ia nacionalidad que le 

América y obtener la naturalización: 

1 . Aque.os mayores de 50 años: pero 
deben haber vivido en EE.UU. por 
lo menos 2D años antes de 
convertirse en residentes sea atribuida, a toda sumls0n, 

obediencia y fidelidad a cuaiquier 
Estado extranjero, especialmente de '1 2. 
aquel que le atribuya la otra 
nacionalidad, a toda protección ! 

permanentes, o 
Sean mayores de 50 años y han 
vivido en EE.UU. por lo menos 15 
años como residente permanente. 

extraña a las leyes y autoridades 
mexicanas, y a todo derecho que los 
tratados o convenciones 
intemacionales concedan a los 
extranjeros. Así mismo protestarán 
adhesión, oOediencia y sumisión a las 
leyes y autoridades mexicanas y se 
abstendrán de realizar cualquier, 
conducta que implK¡ue sumisión a un I 
Estado extranjero ... " 1 ante la SRE [ 
(articulo 17 de la ley de 
Nacionalidad) . 

3. En caso de sufrir de incapacidades 
físicas o problemas de desarrollo 
mental. 

• Los no-inmigrantes que califican 
bajo una de las categorías de 
inmigrantes y que cumplen otros 
requ(Sitos, pueden cambiar su 
estatus a un residente permanente 
legal en los EE.UU. 

L . I 
• as personas que se mantienen por i 

asilo político y que hayan vivido en 1 
los Estados Unidos de América por' 
lo menos (1 año) también pueden 
cambíar su estatus a residente 
permanente legal. Para obtener este 
estatus, la persona debe haber 
entrado a los EE. UU., con 
inspección sin dedaración falsa o 
fraude es decir, que hayan sido 
inspeccionados y no solo cruzar sin 
inmigración y no deben estar j' 
involucradas en trabajos no 
autorizados o no haberse qUedado! 
más del tiempo que se fes autorizó a I 
permanecer en los EE.UU. I 

La persona que solicita su 
naturalización antes de ser admrtida 

, para la ciudadanía debe hacer ante la 
'Corte un juramento de cumplir la 

ConstituciÓ!l de Estados Unidos de 
América; renunciar absolutamente a 
cualquier sumisión u obedfencia a 
cualquier Estado extranjero al cual el 
interesado hubfese estado sujeto o del 
cual haya sido ciudadano y protestar el 
fiel cumplimiento de la Constitudón i 
estadolJllidense y sus leyes. (sección 1 

i 311, 320-322 de Ley de Inmigración y I 
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la naturallzaoón tiene el carácter de 
voluntario en cuanto a los hijos de padres 
naturatizados, porque no la adquieren 
ipso tacto la nacionalidad mexicana; si no 
a través de1 erocedim~to antes visto. 

La Carta de Naturalización la expedirá la 
Secretaria de Relaciones Exteriores 
(SRE), siempre y cuando los interesados 
hayan cubierto todos los requisitos y los 
compruebe que se han verificado 
(articulo 19 de la Ley de Nacionalidad). 

Nadonalidad, secciÓll 1422 JI 1431 deq 
Código de los Estados Unidos). ' 
la naturalización tiene el carácter 
automático por lo que los ~ de 
padres naturaltzados son ciudadanos 
estadounidenses también. 

El Certificado de Naturalización lo 
recibe el interesado en una ceremonia. 
Después de haber tornado juramento y 
protesta de lealtad y fidelidad a los 
EE.UU., ante a Uf1 Juez Federal, 
Magistrado u Oficial del Departamento 

[ de Inmigración (INS) 

4. POR LO QUE SE REFIERE A LOS EFECTOS JURíDICOS DE 
LA DOBLE NACIONALIDAD. 

DOBLE NACIONALIDAD 
EN MÉXICO 

la prevé la propia Carta Magna, por el 
simple hecho de consagrar la no pérdida 
de la nacionalidad de origen, y también al 
aceptar los dos principios tanto el "ius 
5011 como el "ius sanguinis". lo que da 
como consecuencia la doble 
nacionalidad (artículo 37 fracción A). 

Es decir, por ejemplo, al atribuir la 
nacionalidad mexicana a esa persona 
que posee la nacionalidad 
estadounidense, sólo surte efectos en 
México, no surte efectos en los Estados 
Unidos de América. 
Por lo que hace a la doble l1acionalidad 
en México tiene sus efectos jurídicos 
más inmediatos y más amplios dentro del 
orden jurídico del Estado mexicano; por 
lo que se refiere al ejercicio de los 
derechos públicos JI privados y en 
especial el derecho de vivir en el territorio 
nacional y todos los derechos políticos, 
civiles. sociales y laborales, asi como las 
obligaciones públicas como el servicio 
milit.ar JI el tributario. 

DOBLE 
NACIONALIDAD 

EN EE.UU. 
Hoy en día hay una aceptación de facto 
de la doble nacionalidad, en virtud de la 
tendencia de la legislación y la 
jurisprudencia norteamericana desde el 
siglo pasado 

y como se observó del análisis de su 
marco regulatorio, al atn1Juí!ie [os 
Estados Unidos de América la 
ciudadanía a U!l individuo. sólo va a surtir 
efectos en el ámbito ~spacial de su I 
territorio. I 

\ 

También como efectos jurídicos del ¡ 
fenómeno de la doble nacionalidad en los í 
Estados Unidos de América, se refiere al 
ejercido de los derechos píb!icos y 
privados y en especial el derecho de vivir 
en el tenritorio estadounidense y todos 
los derechos politicos, civiles, sociales JI 
laborales, que tiene por el hecho de ser[ 
estadounidense, así como la obligación I 
de cumplir con el servicio milITar JI ej I 

pagar sus respectivos impuestos. i 
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lEs decir, para éstos individuos que 
poseen doble nacionalidad, tienen dos 
ámbitos espaciales de apl"lcaciÓfl, la 
nonma jurídica mexicana y la norma 
jurídica estadounidense. 
la propia Constitución PoIíbca de los 
Estados Unidos Mexicanos en su articulo 
32, prevé que la ley reglamentaria 
establecerá los principios para evitar 
conflictos a aquellas personas que 
tengan doble nacionalidad. 

Es decir, para éstos individuos que 1 

poseen doble nadonaJidad, tienen dos 
ámbitos espaciales de aplicación, la 
norma jurídica estadounidense y la 
norma jurídica mexicana. 
los Estados Unidos de América han 
tolerado el fenómeno de la doble 
nacíonalidad, siempre y cuando no se 
contraponga a sus intereses, es dedr 
que no se le afecte en sus negocios 
económicos o en la tributación al Estado 

, norteamericano; es decir acepta la doble 
nacionalidad por tolerancia. 

Los mexicanos por nacimiento, que 
tienen doble nacionalidad porque 
asten tan la ciudadanía estadounidense, 
son mexicanos de manera Obligatoria, 
aUll y cuando qUferan renuooar a ella, no 
es posible. 

Considera que los ciudadanos! 
estadounidenses con doble nacionaidad I 
le deben lealtad a los EE. U U., y están i 
obligados a obedecer sus leyes y í 
reglamentos siempre y cuando residan I 
en cualquier parte de su territorio. I 

No así para los nacionales por 
naturallzación, que si adquieren otra 
nacionalidad, pierden la mexicana y 
coma consecuencia de la anulación de 
este acto, recobran la condición de 
extranjeros que tenían antes de 
naturalizarse mexicanos. 
Los mexicanos por nacimiento que hayan 
adquirido o que posean otra nacionalidad 
al salir o entrar a tenitorio nacional tienen 
la obligación siempre, sin excepción 
alguna, de ostentarse como nacionales. 

Los ciudadanas estadounidenses con 
~e nacionalfdad, deben usar el 
pasaporte norteamericarm al entrar o 
salir de los EE. UU. (Ley de In m ig ración y 
Nacionalidad, sección 215). 

y en COIltravención a ésta obrigación, se Sólo existe una excepción y es cuando el 
harán acreedores a una multa que otro país del que son nacionales, les 
fluctúa entre 300 a 500 salarios mínimos I exija el uso de su otro pasaporte, lo 
generales en el Distrito Federal para el, podrán hacer, siempre y cuando 00 se 
2005, equivalentes a las cantidades de I ponga en peligro su ciudadanía 
$14,040.00 a $23,400.00 pesos, M/N. ¡ estadounidense al cumplir cen ello. 
Aproximadamente, (artículos 12 y 33 de I 
la Ley de NacionaJidad) 2 \ 

Los individuos que posean doble 
I nacionalidad siempre serán considerados 

l como nacionales respecto de todos jos 
actos ju ridicos que celebren dentro del 

¡ 

, Cfr. Ley de NacionaHdad.- Agenda de l(js Extranjeros- Ediciones Fiscales ISEF.- México, D.F- 2003, 
pg.4. 

I 
1 

I 
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territorio nacional, aún cuando detenten ¡ 
la titularidad, propiedad o derechos 
hereditarios de bienes inmuebles. 

y se abstendrán de invocar la protección 
del gobierno del otro Estado ~ kJs 
consKlere sus nacionales; y en caso de 
inobservancia de ello perderán sus 
bienes o derechos en beneficio de la 
Nación Mexicana , que es lo que se le 
conoce como Cláusula Calvo (articulo 13 
y 14 de la ley de Nacionalidad) 1 

Tienen la obigadón los individuos que 
cuenten con doble naciona~d de 
inscribirse en el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, que regula la 
Ley de Inversión Extranjera, y prevé 
precisamente que: "Deberán inscribirse 
en este Registro: 

1. las sociedades mexicanas en 
las que participen, incluso a 
través de ffdeicomisos los 
mexicanos que posean o 
adquieran otra nacionalidad y 
que tengan su domicilio fuera del 
territorio nacional; 

2. los mexicanos que JXlsean 01 
adquieran otra naciona~dad y I 
que tengan su domicilio fuera del 1 
territorio nacional o en cualquier 
parte del territorio nacional que 
realicen habrtualmente actos de 
comercio en la RepúbHca; 

3. Los fideicomisos de acciones o 
partes sociales, de bienes 
inmuebles y de inversión neutra, 
por vírtud de los OJales se 
deriven derechos a favor de la 
inversión extranjera o de 
mexicanos que posean o 
adquieran otra nacionahdad y I 

I 
que tengan su domicilio fuera del) 
territorio nacional; I 

I Esta inscripción deberán realizarta dentro ¡ 
de los 40 días hábiles contados a artir I 

Cfr. ley de Nacionalidad.- Agenda de los Extranjeros- Ediciones Fiscales ISEF.- México, D.F.- 2003, 
{'9. 3 

crr Ley de Inversión Extranjera Agenda De los Extranjeros Ediciones Fiscales ISEF. México, 2003, pg. 
14. 
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de la fecha de la constitución de la 
sociedad o de la participación en la 
inversión extranjera; de formalizaciÓfl o 
protocolización de los documentos 

. relativos a la sociedad extranjera; o de la 
I constitu ción del fideicomiso respectivo u 
¡ otorgamiento de derechos de fideicomiso 
I a favor de la inversiÓll extran}era ... "" 

! 
¡ las sanciones por CQfItravención a esto 

se hacen acreedores a una multa de 
entre 30 a 100 salarios mínimos 
generales vigentes en el Distrito Federal 
para el 2005, equivalentes a las 
cantidades de $1,40400 a $4,680.00, 
pesos, M.lN. aproximadamente (artículo 
38 fracción IV de la Ley de Inversión 
Extranjera). 
Si estos individuos que poseen doble; Para adquirir la Ciudadanía 
nacionaj¡dad pretendieren acceder al estadounidense se debe hacer las 
ejercicio de un cargo o función publica en renuncias a la nacionalidad que les 
el que se requiera ser mexicano por atribuya otro Estado y hacer las protestas 
nacimiento y que no hayan adquirido otra de obediencia y sumisión al Estado 
nacionalidad Norteamericano, sin que por ello pueda 

producir efectos en México, porque la 
Deberán: tramitar y obtener el certificado nacionalidad mexicana por nacimiento es 
de nacionalidad mexicana, por el OJal irrenunciable. 

; van acreditar su nacionalidad mexicana 
i por nacimiento y demostrar que no han 

I 
adquirido otra nacionalidad. 
Para obtener éste certificado deben 

I hacer una renuncia expresa a la 
nacionalidad que le atribuye el otro 
Estado, así como a toda obedrencia, 
protección y fidelidad a él; y protestará 
adhesión, obediencia, sumisión y 
fidelidad a las leyes y autoridades 
mexicanas; y una vez cumplidos kls 
requisitos exigidkls por ley se les otorgará 1 
dicho certificado. 

Cabe resaN:ar que por lo que se refiere a ¡l' 

las renuncias y protestas mencionadas, 
en éste caso en concreto, de individuos i 
con doble nacionalidad, que posean ja 1 
ciudadanía estadounidense, no produce I 
efectos en los Estados Unidos de I 
Améri,a, 'ólo 'u .... eleolo, en Méx¡oo,I 
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Los mexicanos con doble nacionalidad Los individuos de padres ciudadanos 
podrán inscribirse en el Registro estadounidenses que nazcan en México, 
Nacional de Población por ser miembros deben inscribir su Acta de nacimiento en 
de la Nación Mexicana; esto es en virtud la Embajada de los EE.UU. en México, y 
de ser mexicanos por nacimiento y que ésta será la constancia de su ciudadanía I 

· residen en el extranjero, pero i ~NA sección 320. -8 USC. secc. 1431-). ¡ 
1 previamente deberán inscribir su ' . 

nacimiento en un Registro CMI de la 
República Mexicana o en la Sección 
Consular de una Embajada mexicana o 
en un Consulado mexicano, para que les 
expidan su Clave Única de Registro de 

'1 Población (CURP). (artículos 45 y 46 de i 
· la Ley General de Población) I 

5. EN CUANTO A LA CIUDADANíA. 

CIUDADANIA EN MEXlCO CIUDADANIA EN LOS EE.UU. 

La ciudadanía está establedda en el En lo que atañe a la figura de la 
artículo 34 Constitucional, 'j la considera ciudadanía, no la distinguen de la figura de 
como " ... la calidad jurídico poHlica de nacionalidad para el sistema 
los nacionales mexicanos para intervenir I estadounidense, por consiguiente, el 

: en el gobiemo del Estado ya sea I término 'ciudadanía" es lo mismo que 
f hombre o mujer que además de tener la "nacionalidad", y también en el texto 

nacionalidad mexicana, es decir tener la constitucional se usan indistintamente los j 
calidad de mexicanos, que hayan términos "nacidas" o "naturalizadas"; es. 
cumplido dieciocho años, y tengan un decir todas las personas nacidas o i 
modo honesto de vivir"." 5 naturalizadas en los Estados Unidos de ¡ 

, América son ciudadanos estadounidenses l 
I . ' y del Estado en el cual residan, (Enmienda 

Se puede entender, que la caridad de 14 sección I de su Ley Suprema). 
ciudadanos mexicanos es una ' I 
consecuencia de tener la nacionalidad y al tener el status de ciudadal10 l 

· mexi.cana, además deben cubrir los estadounidense estará habilitado para: 
1 reqUls.ltos, que enmarca la propia ejercer sus derechos políticos y civiles y I 
[ Constituoon. gozar de todos los privilegios 'j I 
I t prerrogativas que la misma conlleva. l 

5 Constitución PoHtica de 105 Estados Unidos MexicaJ1os.- l' Edición Edfcion8S Delma - México, D.F -2001, 
pg31. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La nacionalidad es una figura jurídica muy importanfe, porque además 

de ser un atributo de las personas físicas, es un vínculo jurídico que une a un 

individuo con un Estado al que pertenece por razones de origen, es decir por 

haber nacido dentro del territorio del propio Estado, por lazos consanguíneos o por 

adquirirla mediante un acto voluntario, a través de la naturalización: en virtud del 

cual les derivan derechos y deberes recíprocos: por lo tanto, la nacionalidad 

mexicana es ese vínculo jurídico de pertenencia que tiene un individuo con los 

Estados Unidos Mexicanos del que le derivan derechos y obligaciones para 

ambas partes. 

SEGUNDA.- El fenómeno de la doble nacionalidad es una realidad que se 

presenta frecuentemente en la actualidad, el cual no se puede ignorar o pasar por 

allo, y tiene lugar cuando otro Estado además del mexicano le atribuye su 

nacionalidad a un mexicano por nacimiento al mismo tiempo; yen varios casos es 

una consecuencia que se origina por la legislación de los Estados que prevén la 

forma de adquisición de la nacionalidad, en virtud de los principios 'ius soli" y "ius 

sanguinis", o la combinación de ambos. 

TERCERA.- Por otro lado, como una consecuenaa de tener la nacionalidad 

mexicana, se obtendrá la ciudadanía mexicana, que es ese vínculo jurídico y 

predominantemente político que tiene un individuo nacional mexicano al cumplir 

18 años de edad y tener un modo honesto de vida; por medio del cual podrá 

ejercer sus derechos políticos en el Estado mexicano como lo son el votar y ser 

votado para cualquier cargo de elección popular o desempeñar un cargo de 

carácter público o de alto mando en el gobierno mexicano. 

CUARTA.- El fundamento constituaonal de la nacionalidad mexicana es el artículo 

30 constitucional, el cual establece dos vías para adquirirla, la vía originaria y la 

vía derivada; la primera se basa en el hecho del naamiento del sujeto en virtud de 

los principios "ius solí' o derecho de suelo y el 'rus sanguinis' o derecho de 
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sangre: y la segunda vía es mediante el proceso de naturalización. La base legal 

de nacionalidad es precisamente la Ley de nacionalidad, Ley reglamentaria de los 

artículos 30, 32 Y 37 constitucionales; la cual establece los documentos para 

aa-edlarla, el procedimiento y fas requisitos para adquirir la nacionalidad 

mexicana por naturalizacioo. 

QUINTA.- La naturalización es el acto voluntario mediante el cual se puede 

adquirir la nacionalidad mexicana, previsto en el artículo 30 inciso B) 

constitucional, a través de un procedimiento que establece la propia Ley de 

nacionalidad en sus artículos 19 y 20. por los cuales los interesados tendrán que 

seguir los lineamientos. requisitos y plazo de residencia que por regla general son 

5 años, y sólo en algunos casos privilegiados los acorta a 2 años; y una vez que 

un individuo se naturaliza mexicano podrá gozar de los derechos políticos que le 

otorga el Estado mexicano, excepto el de ocupar cargos o funciones de carácter 

público para los cuales se requiera ser mexicano por nacimiento. 

SEXTA.- La base constitucional de la doble nacionalidad es el artículo 37 inciso 

Al, y se presenta como consecuencia de lo que prevé la propia Constitución, 

porque es el efecto que se produce al permitirle a sus nacionales el derecho a que 

conserven su nacionalidad mexicana por nacimiento y puedan obtener aIra 

nacionalidad sin perder la nacionalidad mexicana. 

SÉPTIMA.- Además de ser la Ley de Nacionalidad la Ley reglamentaria de los 

artículos 30, 32, Y 37 Constitucionares, también regula el eíercicio de los derechos 

y las obligaciones de los mexicanos que poseen doble nacionalldad, y establece 

normas para evitar los conflictos que se puedan suscitar con motivo de la doble 

nacionalidad, pero cabe señalar que la aplicación de este principio no se extiende 

a los mexicanos por naturalización. 

OCTAVA.- En cuanto a la figura de la ciudadanía mexicana. su régimen 

constitucional es el artículo 34, el cual establece que se requiere tener la 

nacionalidad mexicana, haber cumplido 18 años y tener un modo honesto de vida, 
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e implica tener deberes, compromiso y responsabilidad hacia el Estado mexicano, 

porque además al ostentar es estatus de ciudadano mexicano le permite ejercer 

sus derechos políticos en el país; ya que la propia Constitución prevé que la 

misma se puede perder por causas que van en contra de los intereses del Estado 

mexicano y también se pueden suspender las prerrogativas de ciudadanos por 

incumplimiento de las obligaciones que implica el ser ciudadano mexicano o por 

falta de solvencia moral. 

NOVENA.- Del análisis del marco regufatorio estadourJidense, en cuanto a las 

figuras de la nacionalidad y ciudadanía, no hay una distinción entre estas figuras, 

pues de su sistema legal se desprende que para ellos son lo mismo, únicamente 

hay una excepción, los cuales son los Samoanos Americanos, que nada más 

tienen la nacionalidad estadounidense por ser de la Samoa Americana, como lo 

prevén las secciones 302 a la 308 del Acta de Inmigradón y Nacionalidad de los 

Estados Unidos de América 

DÉCIMA.- El propio Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América 

a través del Servicio de Inmigración y Naturalización publicó una Guia para la 

Naturalización en idioma español para todos aquellos interesados que cumplan los 

requisitos que la misma prevé, puedan acceder a (a ciudadanía estadounidense y 

gozar de todos los privilegios que la misma conlleva. 

DÉCIMA PRIMERA.- El fenómeno de la doble nacionalKlad en los Estados Unidos 

de América, carece de un fundamento legal específico, pues únicamente se 

vislumbró en la jurisprudencia dictada por su propia Suprema Corte en el siglo 

pasado, por lo que aceptan la doble nacionalidad por tolerancia. mientras no los 

afecten en sus intereses, sobre todo económicos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- A manera comparativa en cuanto a las diferencias y 

semejanzas entre los sistemas de los Estados Unidos de América y México, cada 

uno tiene su regulación interna en lo que atañe a la figura de la nacionalidad y la 

ciudadanía porque para los estadounidenses todos son ciudadanos de este a 
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excepción como ya se mencionó de los Samoanos Americanos que únicamente 

son nacionales, no así en el sistema mexicano, en el que sí hay una distinción 

entre los nacionales y los ciudadanos mexicanos, 

DÉCIMA TERCERA.- El sistema estadounidense y el mexicano contemplan los 

principios 'ius solí" y "ius sanguinis", y ambos prevén el proceso de naturallzación, 

para el caso d~ sistema estadounidense los requisitos para ser Presidente de 

éstos es ser ciudadano amertcano por nacimiento según el artículo 2 primera 

sección N° 4 de la Constitución de ros Estados Unidos de América~ y en la Ley 

Fundamental de México tamb¡én se prevé lo mismo en el artírulo 82 fracción L 

DÉCIMA CUARTA.- La nacionalidad originaria para ambos sistemas, no depende 

de la voluntad de los individuos, en el caso de México actualmente la nacionalidad 

mexicana por nacimiento es irrenunciable; y para el caso de los Estados Unidos 

de América. sí es renunciable: como una medida para evitar conflictos por la 

nacionalidad, se podría prever que se tome en cuenta la nacionalidad del Estado 

en el que se reside habitualmente, y por que se mantiene un vínculo más estrecho 

y efectivo entre éste individuo y el Estado ya que ambos están ligados por 

derechos y deberes recíprocos 

DÉCIMA QUINTA.- Como último punto conclusivo, se propone impulsar acciones 

legislativas que busquen solucionar o mejorar la situación de los mexicanos con 

doble nacionalidad, y también a los mexicanos por naturalización, respecto al 

ejercicio de derechos civiles y políticos en el país y en el extranjero, 

concretamente en los Estados Unidos de América, tales como revisar la 

legislación aplicable a fin de eliminar la restricción a los mexicanos por 

naturalización para acceder a la doble nacionalidad y a determinados cargos 

públicos, restricción que los convierte de hecho en ciudadanos mexicanos de 

segunda, por así decirlo. 

y una vez hecho lo anterior se podrá considerar la posibilidad de negociar un 

Convenio de Nacionalidad con los Estados Unidos de América, para que este país 
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y México acuerden expresamente fos derechos y obligaciones de sus respectivos 

nacionales que cuentan a su vez con la nacionalidad del otro Estado. es decir que 

con doble nacionalidad; en cuanto a algunas cuestiones preferentes, como por 

ejemplo en materia migratoria y laboral; pues como se desprende del marco 

regulatorio estadounidense para los ciudadanos esladoUllidenses por 

naturalización, no hace diferencias entre estos y los ciudadanos estadounidenses 

por nacimiento a excepción para acceder al cargo de Presidente de los Estados 

Unidos de América, en el que si se exige el requisito de ser ciudadano americano 

por nacimiento según el artículo 2 primera sección número 4 de la Constitución de 

los Estados Unidos de América. 
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ANEXOS 

ALGUNOS CARGOS PÚBLICOS PARA LOS QUE SE REQUIERE SER MEXICANO POR 

NACIMIENTO Y QUE NO SE HAYA ADQUIRIDO OTRA NACIONALIDAD. 

CARGO PÚBUCO FUNOAMENTO LEGAL , 
1. Embajador o Cónsul General !Artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior 

¡Mexicano 

2. Magistrado del Tribunal Federal de ¡ Articulo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Justicia Fiscal y Admjnjstrativa Federal de Justida Fiscal y Administrativa 

I 
I 
\ 

! 

! 3. Consejero Electoral del IFE Articulo 76 del Código Federal del 
l Instituciones y Procedimientos Electorales 

! 

4. Presidente de la Junta Federal de ! Artí culo 612 de la Ley Federal del Trabajo 

Conciliación y Arbitraje ! 
¡ 

5. Militar que haya sido retirado por Ley del Instituto de Seguridad Social para la 

enfermedad y quiera reinco rporarse Fuerzas Armadas Mexicanas i 
j 

6. Miembro de la Junta Directiva del ley del Instituto de Seguridad y SeNicios 

: Instituto de Segu ridad y Servicios Sociales Sociales de los Trabajado res del Estado 

de los Trabajadores del Estado 
1 

7. Director General del InsUtulo Mexicano I Articulo 267 de la Ley del Seguro Social 
t 

del Seguro Social 
r 
, 

S. Miembro del Ejército o de la Fuerza Artículos 10 y 117 de 1 a ley Orgánica del 

Aérea Mexicanos I Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

\ 9. Miembro de la Armada Mexicana y I Arti culo 57 Y 105 de I a Ley Orgánica de la 

Prestador de SelVÍcios en las Instituciones i Anmada de México 

Annadas de tierra y aire 

10. Magistrado del Tribunal de Justicia Artículo 4 del Código de Justicia Mimar 

M ili! ar 

11. Magístrado de Circuito o Juez de Artículos 106 Y lOS de la Ley Orgánica del! 

i Dis.trito Poder Judicial de la Federación 
I , 

12. Magistrado del Tribunal Agrario I Artículo 12 d€ la ley Orgánica de los 

Tlibunales Agrarios 

13. Agente del Minderio PÚ blico Federal o Artículos 22 y 23 de la ley Orgánica de la , 
Agente de la Policía Judicial Federal Procuraduría General de la República 

E 

I 
14, Agente del Ministerio Público del . Artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica de la , , 

¡Distrito Federal o Agente de la Policía i Procuraduría Gen eral de Justicia del Distrito 
¡ 
I Judicial del Distrito Federal Federal 
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15. Magistrado del Tribun~ Federal de Artículo 121 de la Ley Federal de los 

Conciliación y Arbitraje Trabajadores al Servicio d el Estado 

16. Patrón Naval, Personal Técnico Artículos 22 y 50 de la Ley de Navegadoo 

Aeron<íulico, Piloto de Puerto, P~oto Naval, 

Personal que tripule cualquier 
, 

embarcación mercante mexicana y Capitán 

de Fragala 

17. Comandante de Aeropuerto. Personal Artículos 7, 38 Y 40 de la Ley de Aviación 

de tierra que labore en Aeropuerto y Civil 

Comandante de Aeronave de Servicio al 
1 

l 
Público 

\ 
I 

18. Director General de una entidad Artículo 21 de la Ley Federal de las 

Paraestatal Entidades Paraestatales 

\ 19, Director General del Consejo Articulo 51 de la Ley Reglamentaria del 

Consultivo Nacional de Seguridad Nuclear Artículo 27 Constítucional en Materia Nuclear 

y Safvaguardas ¡ 
20. Pres.idente d e la Comisión Nacio na I de Artículo 9 de la Ley de la Comisión Nacional 

Derechos Humanos de Derechos Humanos 

"21. Director General del lnstrtuto Nacional Artículo 6 de la Ley Orgánica del Instituto 

de Arrtropologí a e H ¡slona ! Nacional de Antropología e Historia 

22. Presidente de la Comisión del Sistema 'Artículos 1 O Y 14 de la Ley de los Sistemas , 
de Ahorro para el Retiro y Miembros del de Ahorro para el Retiro j 

¡ 
Comité Consultivo y de Vigilancia de la ~ , 
Comrswn 

23, Comisionado en la Comisión Federal Artículo 26 de ia Ley Federal de 

de Competencia Económica ! Competencia Ecooómica 

24. Miembro de la JUf1ta de Gobierno del Artículo 39 de la Ley del Banco de México 

Banco de México 

25. Presidente de la Comisión Nacional Artículo 15 de la Ley de la Comisión Naciona1j 

Bancaria y de Valores Bancaria y de Valores 

26. Corredor Público (rtíCUIO 8 de la Ley Federal de la Correduría 

Pública 
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( 

EL c. D1I1a:TOR BENERAL DE A8UNTOU .:JUfUD:¡ ... ,:;: VE Lll 

'''~CREti\.HIJl. DE RaP.CIOW;:S EXT(RillRES, e ¿ R T 1 F 1 e i~ 

Qt.m 1Jli.\'s: .• " Ni\HW¡S FR!-INCI~, es mex.icano por nacimiento, -

en los té:rmJ.no¡;¡ ~:-.t IUt!cu lo JO, 6P.Gc 16n ;;, fr<lCGUin 11-

de 111 Constitución Po.i::"-dC8 de 106 Estados Unidos ME!Xic,! 

nos 8:11 atención a qlll! compro>ii haber nncioo en Balda, l4. 

banCl~ ~l 10 de febrero de 1951. de m:o:u,:iri: mexiCana. Hlzo-

pro testa de ac!Ilesifj n, I)bectiencia (] 1 ElS leyE!9 y BU te 1'1 da

des de lo fI Eatack:l s Un idoa He:xic:nna B. Renunc:i6 expresOOIim 
, . .-

te 1:1 tadCI derecho ln11erente a cualquler utra naclonrll1dnd, 

aa! como a toda sumlsi6n, otlediencitl y fidelidar:! a cualqo,! 

el' gobierno extranjero eepeciallllemte El aqu~lloB qut:! le han 

reconocido como su naC!Clna1. 

A oolicitud del interesado. 

da al margen I ~E expide el presente ceN:;..-rIrr.AMnr 

CO t D1str i te federal, s 10·8 se1 5'~as 
mil Ilov~icmtos ochentA V trES 

e tificaclo de naciannl1dad II\EX1.c;ana 
l' nor:imienbJ No. 12 O 4 

/ 

-xpedido !:1 favor de lilfi551ti NiiHHAS FR.4.NClS 
ExpEd i ent e VIl/521. 1 ! 78!J 17:.1 

a. 



El ". O!FTCTÜf' DE W\Clr::~1AL lDIID '< 
tiA T'-'F!\L lZAe !':~~ DE LA ~¡F'ECC !I:'~I CiENU"1IL I'E ASt'tHüS 
J',IF' I [l ¡ f OS DE L,~ SEC F'f TAF' Ir\ DE FElIIC! ':ltiES 
[iTEF'll:'~'ES C- E F' T l e 1\: 
(!IJe CATALINA. EVERAERT t'\.A.RYSSAEL. pI:; .12~~ 1 cafld por 

~-,,-;:,,,,-: l1n i e I j t (] . 1 1) 5 t t- \ mIli [1 ::=- d"" ¡ A f" t i.. e ~ l 1 o -=::: (1 • 

SE'cr:: i O¡", A4 Fr ¿:Jet""::. i 611 ·ie- l~::¡ Con "l ti tuc l!~I-j ro 1.1. t. ic<'l 

..te los Estados I)",-ias tl'E!·:ir:,::..n(L~. -'::In atl"nción e. ·:¡np. 
n ~ e i 6 e r~ tlé:~ i e e • D 1 S t. f 1 l []. Fe d I? \- al. el d ~ 2. t.:; dE" 
nOV i ('mI .. r""" ,je 1 ~t.·2. 

/l. so 1 i e ¡ tl.ld ·-te 1 a lfltef€S-2Ida ~ e IJ ... ·a 

.:'I.dh .. c j. .-:I~ ,"",1 m~I,¡"llel-,. c;¡:. E":l,::.ide F:'l 
¡;:, l 1::'"":: (::? CI t ':' e e f t 1 f i [ 2i ,i l) e- t I 

F -'?.-:I "'" 1- 3 l, i3 1 05 -1} n r:: e ,.tí:Ó'l s ,j e 1 
110 .'eCl~¡".t.Cl~ nQv~ll-t:3 r tl-IC'S. 



S ECllT AAI ~ DE RELA C10NES Exn:t lO>! ES 

... ~ X [ e o 

U DIRECTORA DE NAOONAllDAD y NATURAUZ4.CfON DE LA DIRECCiO". 
r;ElvER.JlL DE ASUNTOS JURIDICOS DE U SECREf ARIA DE RELACIONES EXTERlOR.t.5 

DEClARA: 

Que mOMAS LillS liOYD PRECIADO, es 
uac.imieoto, en los términos del Articulo 30, 
la C6nstitución PoUtica de los Estados 
~ ~en ~CELLO, INllI~~~ 

AMERICA, el día 3 de abril de 1 %7, hijo 

~""F;- ·Áf efecto manifestó su volun!ad de acogerse al beneficio que ~lece 
t~,,,;c:,- .. etArtlculo 37, Apartado A de la Cooo:titución Politica de k:lSFsIados 

U nidos Mexicanos, de la 00 privaciófl de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento. -,.~., -j ,~.:.} -

; f'" {Jo- '~'. ~_ ..... 

~ ~~-

A solicitud del interesado, cuya folografia aparece al lJlalgCIl, re s-JIÍde 
la presente declaración en TIate1olco, Dlstrito Fed=I, a los ~ 
días del mes de abril del dos mil dos. -

Dcclmcióo. de Naciooo I ida<! Meri<:am por Nacimieo!o 
Serio: 5 Na. ClXl6O&7 
Expe<Iida I fa ver de T>lCII4AS W!5 lW\'[) l'O:EC!ADO 

Expaia:Il.e ASJIS 21. ! 2fEU AVOO3! 11 W2 
Cl; 0241oo31!l & 
CURP-. 
Pagó S 150.00 por coc.ccpID de dere;;boo¡ 



Naci<mn I idad anterior 

SECRETARÍA DE REUCk 'l', EXTERKlkE5 

14 ~ X ! C {} 

IRMA GARCfA MEllA, Direct(Jra de Nacio<ciiC::d y Naturaliza.::ión 
de 1 a Dirección Genera I d e A sun tos J ur'.dicos de ¡.. S coetaria de 
Re! aci ones E:de rioces, ~ e la prese nte cata de natural ización ~ f ¡¡yor . 
de ALEJANDRO ERNESTO SV ARO{ PEREZ, cuya fotog¡afia 
aparece al margen. 

Úl anterior con fuodam.enlo en lo di"PU.'O .' ~. . lo 4·, Inciso b, 
Fnu,ci 60 11 d el Acuerdo por el que del" I la des en los 
Servidores PUbllcm que se indican de ; .~':" . de Rebelones 
E;o:lffiores y del Servicio Exlerior M . • ~ : .' lénnioos de lo 
dispuesto por los ArtIClIIa-s 30, AparlMo ~ Ji, ',Ftkión 1 de la 
ComIitución Polí~ca de los Estados Unidos Mexicanos. 19 y 20 
Fracción llJ de la ley de Nací Olla I i dad v i gente. 

di: I Ílrtet"eSado, CUIlA N A 

recha de nacimi"'rio: 5 DE SEf'llEM[)RE DE 1983 
Lugar de o.acimiento: OUDAD HA nANA, 

RENJBllCA DE ("toDA 

Nombre del padre: ALEJANDRO DIEGO SVARClI GUERCHlcorF 

Non:bre de la rrndre: LUZ M A RJ N A rE R El TORRES 

Por lo antes expuesto, se extiende I~ presente I s.oIicitud del rarfre del interesado, jW1I las 
erectas legales a ql.le haya lugar, en 11alelolco, Distrilo federal, el primer día del mes de 
septie mbre de I dos mil cual ro. 

ü.rta do Natural Ux iOO No. 00 16J}{) 
Expedido • r.vo.- de AU:lA>UR{) EJlNISTO S V M('" lttEZ 
Expcd '""'< ASJI5 21 ,SICtIB 1 iOO4J{) j l!Al4 
a: 044700BO 18 , 

'CURI': .: 
f'oGó $1, I ;0,00 par ~ do de=l>os. 



DNN-1 

SECRET AAlA DE RELACIONES EXTERIORES_ 
Diree:ci(;n General de As .J:1to-s J-uridic05, 
Direccm ele r,acional'dad :,- NatJralizacón, 

SOUCITUD DE CERnFlC,I,DO DE NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NACIMIENTO. 
ARTICULOS 16 y 17 DE LA LEY DE NACIONALIDAD, 

Alentamenle solicito se me expk!a certificado de nacionalidad :ne,ic<nl. por nací;nienta, CD-'l 

fundamento en ,'as disposiciones legales aplicables yen las pnJebas dacumenta!es que presanlo, 

En consecuencia, de confDrTTlidad con los articulo-s 16 y 17 de la "'"' de nackmalfdad r€'O'Jnoo 
expres.amenl:e a la rcaciona'.idad : a toda sum-fs..i.:Xl, obe-dier.-cia y fidcidad a 
cuaJqYer Estado extranjero, es¡>eci<Jmente al c'<3 'f 
re~iJncio igJamenle a tDda ¡>rntecci6<1 amaña a las leyes y autoridades me,,,",,,,,,- y a lodo derBcilo que k>s 
Ir a lad os o con ver>done-s in lemacioo aj es concede n a los e' lrarl j e ros, Asimism O, pro tes lo adh es ón, 
obBdí€ocia Y som i s >6n ala s leyes y ir Jto ridad es (,,,,,,,,,-¡nas. compro m e tiéMj ame a (lO ,eaI iza r coc.ducta 
alguna ~ mp1ique sumlsiólo a un E5tado extranjero. 

Datos completos de-! soHótame 

• Nombres y ~!'dos 

• Lugar de nacimíe: .. lto 

• Fed1a de nocim~nto 

• ~,número telefórúco, 
correo ei-ectró '1 i CD 

• Es[;¡oja ci',,~ 

• Norrbre y nacionalidad del cá-n¡'Jge ________________________ _ 

• Nombre:, cacimal·'dad 00 padre 
del S<>Ii<;itante 

• Nomtre Y ='1aQ.:::r..1aJidad de la madre 
del soicitante 

Razones por las cuales sDiic1a el' ce r:i ficado de """,anal 'd ad m exi<: ar'¡.3. 

loIani6eslG lodo lo an(enor haio protesta de tfectr vecdad Y apercibido de {as penas en que "'cv.-refl las 
persona, que declaran con Fabeda<! ante una autcrkFad distinta de la )L-d<cial, en Os lfirminGS de lo jiscuesm 
po< el articulo 247, fracción I d~ Códlgo Penal Fed",,", 

()jedo enlerad<> de IGS lérmnos, comJicü)nes y p;ams de esle Ir¿,-¡,ile ¡>:Y lo qoo M tengo Ó'Jda 
,"gl1na Y estoy confomne con ello. 

____________________________________ a de ____________________ de 

FOTOGRAFIA 

FIRI..-lA DEL SOUCIT ANTE 



REQUISITOS 

1.- Erllregar debid<lmente requisitada la SDlicitud qlJ8 para tal efecto le proporcicna la Secretaría 
de RelaciDileS Exteriores. 

2. - Anexar los siguientes documentos, 

al. - Copia certillcada del acta de rracimienlo expedida por la ofidna del registro civil 
mexicano. 

Sí el interesado nació en el extranjero, deberá exhibir copia certificada del acta de 
nacimiento eXj)Wida por los consulaóos o por la S€ccián consular de las 
representaciones diplomáticas de México en el extenor o =pia certificada expedKJa por 
la oficina del registro ~ mexícano de la í¡;S€rc.i6n de su acta de nacimiento extranjera. 
Además deberá presentar copla !gualmerlte certitícada ,jej acta de IBCÍJT'i8nto o copia del 
certificado o decfaracióo de r.acíooarldad mexicana por nacimiento del padre o madre. 

En el caso de los hi¡os de roaturaJizados me xica rlOS, adjcionalmente deb€rán preSBntar 
eüpia de la carta de nallxalízacién del padre o madre, si estos se nall.ifaHzaron antes del 
n.acimiento del Interesado. 

Cuarrlo el regístro del llaÓmiento del soHcitante o de los padres sea extemporáneo 
(de..."lJUés del primer año de eéad), el interesado deberá presentar cualq~iera de kJs 
siguientes documentos: 

1).- Cotejo notaria! de la partida de bautismo, si dicho acto se realízó durante el 
primer año de edad yen lerritorio nacional. 

Ii).- Copia certfficada del acta de matriroonfü de los padres e>:pedk!a por la of.'Cirla 
del registro cM! mexicano, si éstos se casaron en territorio roaáomi y antes del 
nacimiento deJ solicilante. 

111).- Copia certjficada del aeta de nacimiento de un hermano mayor expedida por la 
oficina del ffiglstro civil meJ<icano, si r,aci6 en territorio nacional y fue 
registrado dentro é-el primer año de ed'ld. 

IV).- Copia certificada de! acta de f13cimienlo del pa.jre o madre me>Jcano expedija 
por fa O'ficina ácl registro cil{Íl mexicano, registrado durante e! primer ano ce 
edad. 

\~I.- Constancia expedida por la autOfidad migraloria, de la fecha de intennación al 
pa ís del p.adre o de la madre extranieros, si esto ocurrió antes de la fecha de 
nacirn1enlo del interesado. 

b).- Presentar original y fotOCO¡Jia de una id8f1tiflCación olldal '''.gente, 

c).- Ent'egar dos fotografías recientes del interesado tamaño pasaporte, a color fCfldo 
tJ.fanco, de frente; 

d).- CompmOante de pago de derechos correspondiente, y 

e).- Form~ar las renuncias y p<otesta qlJ€ establece el articulO' 1? de la Ley de Nacior;alídad. 



DNN 2 

SOLICITUD DE DEClARATORIA DE NACIONAUDAD 
MEXlCAKA POR NACIMIENTO. 
ART. 37, APAATADO Al DE LA CONSTITUCIÓN POÚT!CA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
Di reoci:i!> Gen eraJ de Asun to.s Jurí GiGa s. 
DirecdCr1 de Nacooalfc\a{j JI Natu:ra1izacoo. 

Por meDio da fa pre:.s 8íi'1 e , maniTIP...sro que es mi ~ beneñcí.am1e de fa 11D pri\.'aci-ón de.La nac:bflalJelad 
me:zx:cna por -nacimiento que establece ~ artic-ulo 37 aoa.rtado A de la Constrbxión PoIH:ica de HJ.s Esl..ados 
Unido:s Mexicanos. AJ respect.o le informo ID sigu_: 

Dalfrs completos del solócitarlte 

" NcxrJ:¡res y a pefI ¡,jos 

';- Fed1a de nacimiento 

> Edad 

Número lelefónico. correo e!8i7,ro.1ico 

-,., Estado c.vil 

> Fecha Y lugar de matr:mon" 

r N-ombre y nacio.'la!id.ad dar pad~e 
de! soIicrtanle 

-, Nombre '1 nadonalidad óe fa madre 
de! s olic iiante 

D::;ado. que la lnformac{Ófr CMtenida en la pre.sen!'le scHcitud es conf'id-tlnri¡{ r:J.e COfJ(ormldad ca" lo 
dis¡¡uosto pw eJ articulo 18, lr=ci<Ín 1/ de la Ley Feden.J ck Trampa",m:'-, y Acceso a la Inf""""ciiKr 
p~ GtJb.ema.rne-t1ti1/, otorgo mi r=..orrsefltimíe-nto pafiJ s.u dJfusión o distrib-ución en cas.o de ser soJicit.¡da 
al amparo riel referido ardenamienlo legal. Si O lkJ CJ 

A..si::r!isrnc d~ que fa iofotmi3'ckin aserltada en f.a pres-ente 50Uclfu.ri éS ~ Y concuerda CM 
f-o.'!> ~ros que se anexan i1 f.,;j misma... 

~J.mffiesto lodo kl ante~Qf balo protesta de decÓ' l'efdad Y a¡J€rcibidG de :as penas en que lncurre.e las 
¡¡ersmas Q!ie dec!atan con fasedad ante una alitcri:Jad dtStinta de la judk;;a!, en los térm~10S de ~ ds,.""Je5l.o 
pDr ES atioJ~o 247, fracción I deJ Có<fIgo Penal Federal. 

______________________________ a Ge __________ cle 

FCTOGRAFIA 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

1~ ~ ,'zc:u!erdo :C"" Indica lzq-Jerdo ,3'" h:f-i.::e i~ l·l'lÓ'C3 Derecho ~ íú:::e: [:\e:E:dlo 

11 ! I ¡ I i 
¡ti! i : \ 

L---.---JI ! 11 ~ ~~\ 1,_--------'1 



DNN-3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
Direcdoo Gene[~ de Asuntos Juricflcos, 
Dirección de NacíQrJa!idad y Naluralizadón, 

SOLICITUD DE CARTA DE NATURALlZAC¡ON 
POR RESIDENCtA ARnCULO 20 DE LA LEY 
DE NACIONALIDAD. 

Aterltamerne solicito se me expida carta de naturalización, con fur>damenta en los artfculos 
30 apartado B fracOOD t de la Constítudón PoJ,tica de kls Estados Unidos Mexicanos. 19 y 20 de 
la Ley de Naciooal!dad y en atención a los hechOs que compruebo con los documenlos que anexo 
a la presente soJicltud. 

Datos completos del solicitante 

• Nombres y ape¡¡>:Jcs 

• Lugar de nacímietllo 

• Fecha de narJmíento ______________________________ Ed~ ________ _ 

• NaGÍonarfdad actuaJ 

• Domicilio, numero telefónico, correo eJectrónico _______________________ __ 

• Profesión, oAciG y/o 
ocupación 

• Estado civil 

• Fecha y lugar de mat-imonicr ______________________________________ _ 

• Nombre d€1 cónyuge 

• Nac~idad del cónyuge 

• ~rombre y r1.3cíof1aIKlad del padre del sC<'kitanle 

• Nombre y rladonalidad de la madre del solicitante 

• Nombre y nacionalidad de los hijos 

• Ll'gar y fedra de rlaGÍrruento de los hi¡os 



• Inmuebles de mi prop<edad en territorio rlackmal, se'lalando ubicación y caracteristicas 

Es mi vGluntad adquirir la nackmaHdad mexicana por las siguiemes razones: 

Acti;idades académicas y /0 laborales realizadas en terrilD<io nacicmat. 

Manifiesto todo ,'o anterior bajo protesta de decir verdad y aperdhdo de las penas en que 
incurren las personas que dedaran C(}fl falsedad anle una autoridad dislinta de la jl!did31, en los 
térmims de /o dispuesto ¡xlr ej artículo 247, fracción I del Código Pellal Federal. 

Asimismo, declaro que fuj infcnnado de '.os lérrnin.8S, condiciones )' plazos de este trámile 
por lo que 00 tengo duda alguna y estoy conforme ron ello. 

de ________ Ge 

NOTA Deberá ad¡untar a la presente sGlicitud !os requis.~os que se indican en la forma DNN-il. 

FOTOGRAFfA 

FIRMA DEl SOLICITANTE 
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SOLICITUD DE CARTA DE NATURAUZACfON 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 20 
FRACCJON I INCISOS A) S) C) y D) DE LA LEY 
DE NACIONAUDAD. 

SECRETARIA DE RE LACI ONES EXTERIORES. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Dirección de NaciooalKlad y Naturalización. 

Atentamente solicito se me expK:la Carta de Naturaüzaciém. con fUMa mento en las 
articulos 30 apartado 8 fracción I de ta Constitución Política de los Estados U nkJos 
M exica n.o s , 1 g Y 20 fraccióri I iflciso de la ley de Nacionalfdad. en atención a 
los hechos que compruebo con los dOCtimeJ1tos que anexo a la presente solicitud. 

Dalos completos del soficitanle 

• NomlJ.res y apelídos 

• Lugar de nacimiento 

• Fecha de nadmiento ~~~~~~~~~~~~~~_ Edad ~~_~_ 

• Nadan al idad actual 

• Domicilio 

• Número telefónico, correo electrónico _~~~~~~~~~~~~~~~~_ 

• ProfesEón. oficio yfo ocupación ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_ 

• Estado crvil 

• Fecl1a y lugar de matrimonio _~~~~~~ ___ ~ __ ~ __ ~ __ _ 

• Nombre del cónyuge 

• Nacionalidad del cónyuge _____________________ _ 

• Nombre y nacionalidad del padre del soHcilaflte 

• Nombre y nacíonalódad de la madre dej solicitante 

• Nombre y n acooalidad 
de los hijos 

• Lugar \1 fecha de 
nacimiento de !os 
hJjos 



1 

• Inmuebles de SU propiedad en territorio nacional, seña lando u bicación y ca racterisLcas: 

Es mí vo1untad adquirir la nacionaHdad !Ti;l:OCana por las sigui€ntes razones: 

Actividades académicas y lo laborales realizadas en tenrtorio nacional: 

Manifleslo tod o lo anterior bajo protesta de decir verdad y apercirndo de las penas 
en que incurren Jas persorlas que dedaran con falsed ad ante una autGridad distinta de la 
ju diclal, en kJs términos d e lo dispuesto por ei artículo 247, fra cción I del Código Penal 
Federal. 

Asimismo, dedaro que fui informado de ~s términos, condiciones \' plazos de este 
trámite, por lo que no tel1go duda ah:Juna y estoy conforme con ello. 

Nofa: Deberá adjuntar a la presente solicitud la forma DNN-9, DNN--l0, ONN-l1, Ó DNN-
12, según sea la vía mediante la cual se vaya a naturalizar y los docl1mentos que erl la 
misma de ¡mican. 

___________ a ____ de __________ de __ _ 

FOTOGRAFlA, 

1Ií~l~ 

FIRMA DEL SOlICrrA,NTE 

J~ fn-:f'Ce ctere...-+.::: 

¡ I 
! ¡ 
. ¡ 

'------------' 

I 
¡ 
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